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PARTE OFICIAL
MINISTERIO DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. Gu) y  su Augusto 
Mijo el Principe de Asturias continúan sin novedad 
as su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
¿■a la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Gons* 

titución Rey de España;
Á todos lós que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° El ingreso en la Administración civil 
del Estado, dependiente del Ministerio de la Goberna
ción, exceptuados lós Cuerpos especiales de Correos y 
Telégrafos y Vigilancia, será desde el día de la publi
cación de esta ley mediante oposición y por la cuarta 
clas.e de Oficiales de Administración, con sueldo de 
2.000 pesetas anuales. Las oposiciones se convocarán 
siempre por plazo de un mes, y á ellas sólo serán admi
tidos los españoles mayores de veintiún años y meno
res de cuarenta que no tengan antecedentes penales y ' 
posean título académico de Facultad, ó sus asimila
dos, y se contraerán á la  prueba de conocimientos teó
ricos y prácticos de Derecho político y administrativo 
y de las leyes y disposiciones fundamentales promul
gadas por los Ministerios de la Gobernación y de Ha
cienda, cuya aplicación ú observancia incumba al pri
mero.

A los efectos prevenidos anteriormente, todas las 
vacantes que ocurran de Oficiales de cuarta clase de 
Administración se proveerán con arreglo á tres turnos, 
ó sea por antigüedad de activos en los de la clase inme
diata inferior que lleven dos años de servicio, por elec
ción de un cesante de igual clase de la vacante, entre 
los que figuren en el primer tercio la escala, con

dos años de servicios por lo menos, y por oposición 
para ingreso.

Lá tercera parte de las vacantes que ocurran de Ofi
ciales de quinta clase se reservarán para ser provis
tas con arreglo á lo establecido en la ley de 10 de Julio 
de 1885. Los que ingresasen en estas condiciones, para 
ascender á la categoría inmediata superior de Oficiales 
de cuarta clase en el turno de antigüedad, entrando en 
la carrera, tendrán que someterse al previo examen de 
aptitud y llevar dos años de servicios activos en el em
pleo inferior inmediato.

El resto de las vacantes de Oficiales de quinta clase 
se proveerá en dos turnoa: uno de antigüedad rigurosa 
de activos de la clase inmediata inferior que cuenten 
dos años por lo menos de servicios, y otro de reposi
ción de cesantes entre los que figuren en el primer 
tercio del escalafón. Si las vacantes correspondientes 
al cumplimiento de la ley de 10 de Julio de 1885 no se 
cubrieran, en virtud de propuesta del Ministerio de la 
Guerra, en el plazo de tres meses, á contar desde el 
día que se- le comunique, se proveerán con arreglo á 
los turnos establecidos anteriormente de antigüedad de 
la categoría inferior inmediata y de cesantes. Las va
cantes de aspirantes á Oficiales se proveerán con suje
ción á tres turnos: uno de cesantes de igual dase, y dos 
con arreglo á la ley de 10 de Julio dé 1885.

Los que ingresen en estas condiciones últimas, para 
ascender á Oficiales cuartos tendrán que someterse 
previamente al correspondiente examen de aptitud.

Si por el Ministerio de la Guerra no se proveyesen 
estas.plazas en el término de tres meses, se cubrirá la 
vacante en el turno de cesantes establecido, anterior
mente, y una vez agotados éstos, la provisión se hará 
en individuos mayores de veinte años y menores de 
cuarenta, pero siempre previo examen de aptitud.

LoS'exámenes de aptitud á que se refieren los párra
fos anteriores se verificarán ante el Tribunal que de
signe el Ministro y previa la publicación de los corres
pondientes programas, cuyas materias serán: Gramá
tica, Aritmética, Ley y Reglamentos de Procedimien
tos administrativos y disposiciones complementarias 
en la materia; conocimiento de todos los servicios que 
afectan al Ministerio de la Gobernación y leyos orgá
nicas que lo rigen; reconociendo preferencia, en el or
den de calificación á los que acrediten poseer idiomas, 
mecanografía y taquigrafía.

Las vacantes que hayan de ser cubiertas previo exa- 
, men da Aspirantes de primera dase d$ Administración

civil, podrán ser provistas interinamente por el Minis
tro mientras no se realizan, los exámenes; pero éstos 
deberán convocarse necesariamente dentro de los tres 
días siguientes al en que se produzca la vacante. La 
admisión de solicitudes para tomar parte en las oposi
ciones de ingreso' quedará reservado á una Comisión 
de Jefes del Ministerio, que el Ministro designará y 
presidirá, la cual tendrá facultades para excluir á los 
solicitantes que considere oportuno, sin que éstos ten
gan derecho á reclamación alguna.

Art. 2.° Las vaoantes que ocurran en las oategorías 
comprendidas de Oficiales de tercera clase á Jefes de 
de Administración de segunda, ambos inclusive, en el 
Ministerio de la Gobernación y en Gobiernos civiles, 
se proveerán en lo sucesivo con sujeción estricta á los 
tres turnos siguientes:

Primero. Por ascenso del funcionario más antiguo 
en activo de la categoría y clase inferior inmediata.

Segundo. Por reposición de un funcionario cesante 
de igual categoría y clase de la vacante; y 

Tercero. Por elección del Ministro entre los funcior 
narios activos y cesantes que reúnan las condiciones 
legales para ascender á la categoría y clase de la va
cante, pudiendo ser preferidos aquellos cuyos expe
dientes; personales justifiquen especiales condiciones 
de aptitud, competencia y especialidad de servicios.

Para poder ascender en las condiciones expuestas, 
tendrán que reunir los funcionarios las oondicioñes 
prevenidas en la ley de 21 de Julio de 1876.

También será requisito indispensable que ninguno do
los que deban ascender en esos tres turnos tenga nota 
desfavorable en su expediente personal.

Las vaoantes de Jefes de Administración de primera 
clase se proveerán, á elección del Ministro, entre los 
cesantes de igual categoría, entre los activos de la in
mediata' inferior con dos años de servicios, ó en Go
bernadores ó ex Gobernadores civiles que cuenten dos 
años de servicios en el cargo. Para ascender de Ofi
ciales á Jefes de Negociado será, imprescindible ob
tener previamente el oportuno título de aptitud. A 
este efecto, se verificarán todos los años ejercicios 
prácticos de despacho de expedientes, informes, con
fección de Reglamentos, proyectos de ley, Reales de
cretos y Reales órdenes, y cuanto el Ministro ó las 
Comisiones encargadas por él de confeccionar los pro
gramas estimen conveniente sobre todas ó algunas 
de las.materias siguientes: Dereoho político, Dere
cho penal, Dereoho administrativo, Procedimiento ad;
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tainistrativo, leyes, Reglamentos y disposiciones com
plementarias que afeo en al Ministerio do la Gober
nación, Legislación provincial y municipal, Legisla
ción sanitaria, Legislaoión de Beneficencia, Legisla
ción de reclutamiento y reemplazo, Legislaoión de re
formas sociales, formación de estadísticas generales 
y  especiales, Contabilidad del Estado.

Art. 3.° Los funcionarios del escalafón de activos de 
Gobernación conservarán el derecho á ocupar los car
gos que ejerzan el día de la publicación de esta ley, sin 
someterse á prueba de aptitud; pero no podrán ascen
der por antigüe iad mientras no cuenten cuatro años 
de servicios por lo menos.

Art. 4.° Los funcionarios que fuesen consolidados 
en sus destinos, con arreglo á lo dispuesto en esta ley 
y  los que ingresaren por oposición, no podrán ser se
parados ni privados de sus derechos sino en virtud de 
e x p e d i e n t e ,  en el cual constará la defensa dei interesa
do. También podrán ser separados, por acuerdo del 
Consejo de Ministros, sin necesidad de expediente pre
vio; pero las vacantes que se produzcan por dicho 
«cuerdo se cubrirán necesariamente, así como k s  re
sultas, en el más antiguo entre cesantes y actives, sin 
-consumir turno.

Los expresados funcionarios tendrán derecho á soli
citar la excedencia voluntaria por un año, la cual otor
gará ei Ministro, si las necesidades del servicio lo per
miten, y el excedente ocupará la primera vacante de su 
clase que ocurra, transcurrido un mes después de soli
citar ei reingreso, y el mismo lugar en el escalafón qut 
tuviera al separarse, sin que pueda pedir nueva exce
dencia hasta cumplir cuatro años de servicios después 
de reingresar, y entendiéndose que renuncia á sus de
rechos, siendo baja en el escalafón quien dejara de so
licitar el reingreso dentro del mes último del año d( 
excedente. Los funcionarios del ramo de Gobernaciór 
elegidos Senadores ó Diputados á Cortes gozarán de 
excedencia por todo el tiempo que dure su mandato 
pero tendrán ia obligación de solicitar su reingreso den 
tro de ios treinta días siguientes á la fecha en que ces« 
su representación parlamentaria.

Las licencias á los funcionarios del ramo de Gober
nación se concederán con arreglo á la ley de 21 de Ju 
nio de 1878, y caducarán cuando no se hayan usade 
dentro de los treinta días siguientes al de su concesión

Art. 5.° Las correcciones disciplinarias que podrár 
imponerse á los funcionarios á quienes se contrae esta 
ley, cuando no haya lugar á la separación, serán: amo
nestación, multa, suspensión hasta seis meses y pos
tergación de uno á diez puestos en el escalafón. Los 
funcionarios activos que fueren procesados serán sus
pensos desde el día que se comunique al Ministerio e 
procesamiento, con derecho á percibir la mitad del suel 
do si la resolución judicial que recaiga fuese absoluto 
ria ó sobreseimiento provisional ó libre. La condecí 
implicará la baja definitiva, y sin que puedan volver i 
figurar en los escalafones.

Art. 6.° Los funcionarios de nuevo ingreso no po
drán ser destinados al Ministerio mientras no cumplar 
dos años de servicios en Gobiernos civiles, y serát 
compatibles todos los funcionarios para prestarlos ei

[as provincias de su naturaleza hasta Oficiales de pri
mera clase inclusive.

Art. 7.° La jubilación de todo3 los funcionarios será 
potestativa en el Ministro y en los interesados, desde 
que éstos hayan cumplido sesenta y cinco años, y será 
forzosa á los setenta; pero el Ministro, atendiendo c ir 
cunstancias especiales, podrá diferir la de los Jefes de 
Administración de primera y de segunda clase, aun des
pués de que cumplan los setenta año3. Lo3 funciona
rios á que so refiere esta ley, desde Oficial de quiata 
clase á Jefes de Negociado de primera clase y Jefes de 
Administración, se declaran comprendidos, para los 
efectos de la viudedad de sus esposas y orfandad de 
sus hijos, en los beneficios del Montepío creado por 
Real cédula de 27 de Abril de 1764, Reglamento de 26 
de Julio 1797, Instrucción de 26 de Diciembre de 1831 
y demás disposiciones vigentes en la materia, recono
cidas en la Real orden de Hacienda de 13 de Mayo 
Me 1903.

Art. 8.° Se formará un escalafón, por antigüedad de 
servicios, de los Porteros, Conserjes y Ordenanzas, 
cuya dotación ó haber se consignará en el presopuesto 
del Ministerio de la Gobernación, exceptuados los de 
Correos, Telégrafos y Vigilancia, y las vacantes que 
ocurran se proveerán por rigurosa antigüedad, debien
do proveerse las vacantes que resulten de la-u tima ca 
tegoría, que serán las de ingreso, mediante examen, 
para el que se convocará, siempre que hubiere más de 
diez vacantes, á los licenciados de la Guardia civil, Ca
rabineros, del Cuerpo de Seguridad y dei Ejército y 
Armada, sin nota desfavorable, y que acrediten saber 
leer y escribir, conocer las cuatro reglas de Aritmética 
y rudimentos de la organización dei Ministerio y los 
Gobiernos civiles, y no excedan de cincuenta añciS.

En la primera convocatoria, además de proveerse 
las vacantes que existan, se formará un escalafón de 
aspirantes á Ordenanzas con los cincuenta que hubie
ran obtenido preferente calificación, los cuales tendrán 
derecho á ocupar sucesivamente y por su orden las nue 
vas vacantes que se produzcan. Las sucesivas convo
catorias deberán anunciarse dentro dedos tres días si
guientes al de ocurrir la décima vacante en el escala
fón de aspirantes á Ordenanzas. Los haberes de este 
personal serán compatibles con los haberes pasivos y 
de Cruces que disfruten los interesados. Los Porteros, 
Conserjes y Ordenanzas cesarán en el servicio el día qu< 
cumplan sesenta y cinco años.

DISPOSICIONES -TRANSITORIAS

Primera. Se considerará comprendido en las pres
cripciones de la presente ley el personal administra ti* 
vo de Sanidad del Ministerio, con la sola excepción di 
les Inspectores generales. También se consideran 
comprendido el personal de provincias de Auxiliares 
Aspirantes y Escribientes, cuya categoría se computa 
rá con arreglo al sueldo, así como los Conserjes, Por 
teres y Ordenanzas.

Segunda. Los escalafones se publicarán en el plazc 
de dos meses. No tendrán derecho á figurar en el esca 
lafón de cesantes los que no lo solicitaren en el térmi
no de un mes, contado desde el día de la promulgaciór

de esta ley. Tampoco podrán ser incluidos los que apa
rezcan en escalafones de otros Centros. .

Serán incluidos en el esoalafón de cesantes, con la 
categoría y antigüedad que tuvieren al cesar en sus 
destinos, los funcionarics procedentes de la carrera 
administrativa del Ministerio de la Gobernación que 
hubieren sido nombrados para los cargos de la Policía 
gubernativa.

Para la formación de los escalafones se subordinará 
la preferencia al mayor tiempo de servicios en cada 
clase en el ramo de Gobernación, y no al de servicios 
al Estado ni al de la fecha del primer nombramiento 
que el interesado hubiere obtenido.

Por tanto: ' "
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil novecien
tos ocho.

YO EL REY
BI Ministro de la Gobernación,

Jraan de Ia  €lervai y P eñ sfiel»

R E A L  D E C R E T O  
Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 3 de Abril 

del corriente año y Real decreto de 6 del mismo mes, 
Vengo en nombrar Jefe Superior de la Policía gu

bernativa de Barcelona, con el haber anual de 12.500 
pesetas, á D. Enrique Díaz Guijarro, Fiscal de la Au
diencia de Barcelona, que reúne las condiciones exigi
das en el art. 5.° de la ley de 27 de Febrero del presen
te año.

Dado en Palacio S catorce de Abril de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO.
EJ MIní«tro de la Gobernación,

Jsiiin de la € Ie rv »  y Peñsfle3«

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los recluta s 
que figuran en la siguiente relaoión, pertenecientes á 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha Bervido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas-con que se 
redimieron del servicio militar activo, según oartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Haoienda que en la citada relaoMn 
bb expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma 
legal, según dispone el art. 189 del Reglamento dicta
do para la ejecución de la ley indioada.

De Real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Abril de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sres. Capitánes generales de la primera, segunda, cuar

ta, quinta, sexta y octava regiones.

RELACION QUE SE CITA

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

2
¡ §Hs>

C U P O
ZONA

FECHA
DB LA REDENCIÓN NÚMERO DE LAS CARTAS

DS PAGO

DELEGACIONES DB HACIXRDA 

int
•zpldltron Im oartc* d« pago.

M! . o
Pueblo. Provincia. Día. Htt. Afio.

Francisco Miaguiüán L a r a ............ 1905
t

Alm odóvar............ .. Ciudad Real ..
Idem................
Guadalajara... 
Idem................

Ciudad Real.. 27 Enero. . .  « . . . 1905
1906
1905
1906 
1906 
1906 
1906 
1906
1905
1906 
1906 
1902

1905 
190(5
1906 
1906

1906

1906

1906

356
43*

127
91

141
140
85

1.603
235

23
89

Resguardo núm. 57 de 
entrada y 1 716 del re
gis tro ................

296
228
198
184

224

Resguardo núm. 19 de en 
tráda y 8 del registro .. 

Idem 29 de ídem y 16 del 
íd em ...............................

Ciudad Real.
Toledo.
Guadalajara.
Idem.
Badajoz.
Toledo.
Sevilla.
Idem.
Córdoba.
Idem.
Granada.

Patroeir.ío Bustamante V erdejo ...
Pedro Vesperinas Romanillos........
Victoriano Torrubio Herranz........

1905
1905

Alcázar de San Juan-----
Tordel rábano..................

Idem ................
Guadalajara ..  
Idem

17
4
2

Idem .. . . . .  .
Diciembre. . . .
Enero........
Idem • . . .

1905 Eí Pobo............................
Enrique Martín Borreguero............ 1905 Sím ela ............................. Badajoz. . . . . . . Badajoz........... 11
José Gonzáhz de Rivera.................. 1905 Talavera.. . . . . . . . . . . . . . Toledo.............. Toledo.............. 25 

27 
29
8

19
9

18

18
16
15
13

26 

9
10

Idem. ..v i  ♦ •.
Eugenio Antón y  Montero .............. 1905 Mígdftleno................... ... Sevilla .......... Carmona........ Idem............

Diciem bre.. . .  
Noviem bre... .  
Rnnro

Evelio Yélez Palomo.......................... 1905 Villanueva....................... Idem «. Idem...............
Có'-daba ..........Ramón Ollero Romero.............. . 1905 El V iso............................. Oórd oh a..

Juan González Fernández................ 1905 D js Torres....................... Idem................
i r  i añada * »- *

Idem.......... ....
Cipriano García Martínez-. . . . . . . . 1905 Huesear.............. .. Granada.......... I dem •
Jcsé Carral Zañudo, *........................ 1905 H uelva............ ................ H lelva , Tin el va .......... . N oviem bre.... 

Enero «José María Iglesias Odesa................ 1905 Tarragona.............. .. Tarragona., . .
Idem ................
Gerona........
Idem................

Tarragona-----
Idem . . . . . . . . .
Gerona..  . . .

Santander.
Tarragona.
Barcelona.
Gerona,
Idem.

Vizcaya.

Juan Oriol Escoda............................. 1905 Aaietda............................ ídem
Joaquín ViUalonga Pagés................ 1905 Li% B ísbai......................... IdemMateo Coromina Placa..................... 1905 Oiot................................... ídem ................ Idem .
Pablo Egúsquiza EgÚ3^uiza........

; 1901 ’ 
( Prófugo 1 
.indultado 1 

1904

Bilbao............................... Vizcaya............ Bilbao. D iciem bre.. . .

1-7! n a y* A
' i

Santiago Monte Langre.................. Riotuerto......................... Santander. . . .  

Idem

Santander. . . .

TdeinMiguel Mier A rn á iz .................. .. 1904 Idem ................................. THpníi
Santander.

Antonio Arias Pereira...................... 1895 Castro-Caldelas..............
Idem.
Idem.O  * A TIC * P 28 Diciem bre. . . . 1907 1771895 1

Juan Lcurido Y ila ............ ................1 1 Prófugo ! 
indultado ) 

1

i
> Mnzaricos......................... O n  7* 17 f í a r ¡ A j * n  r í  n 29 J u l i o . . . . . 1907 : ■; M  " 1 ^  r . V  i, Coruña.i

-  -  i
\
1

Madrid 6 de Abril d# 1908.=;PmMO db Rivera. •
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
R E A L E S  O R D E N E S

Por Real decreto de 24 de Febrero último se aproba
ron las tarifas de los servicios sanitarios prestados por 
los Inspectores provinciales, municipales, Subdelega
dos y Laboratorios, que deben ser retribuidos á los 
efectos de los artículos 196 y 197 de la Instrucción ge
neral de Sanidad y 1.° de la ley de 3 de Enero de 1907. 
El art. 2.° de dicho Real decreto encomendó al Minis
terio de Hacienda la redacción del Reglamento para la 
cobranza, administración y liquidación de los ingresos 
sanitarios, y en cumplimiento del mismo, el referido 
Centro ha dictado la Real orden de 6 de los corrientes, 
regulando el servicio, en cuanto toca á su especial 
competencia..

Corresponde ahora al Ministerio de la Gobernación 
cumplir, por lo que á él atañe, el precitádo art. 2.°, es
tableciendo las reglas á que han de sujetarse los fun
cionarios de Sanidad para liquidar con el público, y en
tre ellos mismos los derechos sanitarios á que las tari
fas se refieren, y al indicado efecto;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente:

1.° Los derechos sanitarios por servicios provincia
les y municipales del interior que se fijan en las tari
fas aprobadas por Real decreto de 24 de Febrero últi
mo servirán para atender á los gastos de personal y 
material de aquellos servicios en la proporción de un 
75 por 100, y el 25 por 100 restante constituirá un cré
dito especial á los efectos del art. 4.° ds la ley de 3 de
Enero de 1907.

2.° Los derechos sanitarios se liquidarán por el
funcionario de Sanidad á quien corresponda prestar el 
servicio con arreglo á las disposiciones vigentes, ó á 
las que en lo sucesivo se dicten, con aplicación estricta 
de las tarifas al caso concreto respectivo.

La liquidación se hará efectiva mediante la entrega 
por ios interesados al funcionario que haya prestado 
el servicio del pliego ó pliegos de papel de pagos al 
Estado que se emplea para el abono de matrículas, 
multas y demás que completen el importe do la canti
dad en que esté tasado el servicio..

3.° El funcionario de Sanidad que liquide cualquier 
concepto de los comprendidos en las tarifas, exigirá al 
interesado la entrega del referido papel de pagos, y 
consignará, tanto en la parte llamada superior como 
en la inferior del mismo, manuscrita, ó usando al efec
to un cajetín, que podrá estar preparado de antemano 
con los espacios que hayan de llenarse, la nota ó dili
gencia siguiente:

Sanidad interior.
Provincia de ..... . Ayuntamiento de D   ha

satisfecho al Estado pesetas céntimos por el
concepto   que he liquidado conforme al nútn........
de la tarifa de honorarios y derechos sanitarios
aprobada por Real decreto de 24 de Febrero de 1908. 
Fecha, expresión del cargo, de Inspector, Subdelegado, 
Inspector municipal, etc., del funcionario; firma ente
ra de éste y sello, si lo hubiere.

4.° Si el pago del servicio por el interesado hubiere 
de hacerse con más de un pliego, sólo el de precio más 
elevado se requisitará en la forma expuesta en la dis
posición anterior, y en los demás llevarán únicamente 
en sus mitades superior é inferior la siguiente nota:

«Complemento al pago á que se refiere el pliego se
rie ..... , núm »

Fecha, cargo y firma del funcionario.
5.° Hecho esto, se cortarán por su talón las dos par

tes de que consta cada pliego de papel de pagos, y se 
entregará la llamada superior al interesado para que 
le sirva de justificante de haber efectuado el pago.

6.° El Subdelegado, el Inspector municipal ó fun
cionario de Sanidad que hubiera practicado un servi
cio, remitirá, por fin de cada mes, á la Inspección pro
vincial respectiva las mitades inferiores del papel co
rrespondiente á las cantidades que haya liquidado, 
acompañándolas de úna factura duplicada, que exprese 
el número de pliegos de cada clase que remita y su va
lor total en pesetas; y la Inspección provincial le de
volverá, por el primer correo, un ejemplar de la factu
ra, con su «Recibí».

Las Inspecciones provinciales, atendiendo á la faci
lidad de comunicaciones, distancias, etc., fijarán á cada 
uno de los funcionarios de Sanidad de su provincia el 
plazo dentro del cual habrán de remitirle la relación 
correspondiente.

7.° Las Inspecciones sanitarias provinciales presen
tarán por fin de cada mes á las respectivas Delegacio
nes de Hacienda dichas mitades relacionadas en doble 
factura, para que estas oficinas efectúen la devolución 
al Inspector provincial del 75 por 100, que ha de dedi
carse al pago de atenciones del personal sanitario, cum
pliendo dichas Delegaciones y el Inspector provincia' 
las disposiciones de la Real orden de 6 de los corrien^ 
tes, dictada por el M in istro  de H&oieudfU

Una de las expresadas facturas, sellada por la Dele
gación, la rem itirá el Inspector provincia], por el p ri
mer correo, á la Inspección general de Sanidad inte
rior, donde se archivará.

8.° Obtenido y hecho efectivo por el Inspector pro
vincial el 75 por 100 de los ingresos sanitarios liquida
dos durante el me?, dicho funcionario separará el 5 
por 100 de la cantidad cobrada, aplicándola al pago de 
sus derechos, con arreglo al concepto 19 y disposición 
general 5.a de las tarifas precitadas.*

El 70 por 100 restante lo pagará, descontando del 
mismo el importe del giro, cuanto éste fuese preciso, 
al respectivo funcionario que hubiese practicado el 
servicio, recogiendo del mismo el oportuno recibo.

El precitado pago á los funcionarios lo realizará el 
Inspector provincial, bien directamente ó por giro, 
dentro del plazo máximo de los quince días siguientes 
al en que él haya hecho efectivo el pago por la Hacien
da del 75 por 100 que ha de distribuirse. -

La negligencia ó morosidad en el cumplimiento de 
esta obligación, una v tz  acreditada, constituirá, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil ó criminal corres
pondiente, falta grave á los efectos del art. 49 de la 
Instrucción general de Sanidad.

Los Inspectores provinciales comunicarán á la Ins
pección general de Sanidad interior, por el primer co
rreo siguiente á la conclusión del plazo de quince días 
prefijado, que han satisfecho á los funcionarios de Sa
nidad de su provincia la parte que les corresponda de 
los derechos que hubiesen liquidado á cada uno de 
éstos, ó la causa justificada que le haya impedido rea
lizar el pago.

9.° Los gastos de material y de instalación de Labo
ratorios é Institutos sanitarios se acordarán y pagarán 
con cargo al crédito que abrirá la Ordenación general 
de pagos del Ministerio de la Gobernación, conforme 
al art. 4.° de la ley de 3 de Enero de 1907 y disposicio
nes 2.a, 3.a y 4.a de la precitada Real orden de 6 de los 
corrientes.

Los expedientes para la aprobación de los p resu
puestos, á los cuales hayan de ajustarse esos gastos 
acordados, los formularán las Juntas provinciales, y 
los remitirán á Ja Inspección general de Sanidad inte
rior, la que, si los encuentra convenientes y acomoda
dos á los preceptos que rigen en materia sanitaria y de 
contratación de servicios públicos, previo dictamen de 
la Comisión permanente del Real Consejo de Sanidad, 
propondrá al Ministro la resolución oportuna para que 
se expida por la Ordenación general de pagos, con car
go al crédito á que se refiere el párrafo anterior, el co
rrespondiente mandamiento de pago á favor del Habi
litado que al efecto designe ©1 Gobernador de la provin
cia donde haya de verificarse el gasto; cuyo Habilitado 
satisfará directamente lo que corresponda á cada uno 
de los contratistas ó proveedores del material, dando 
cuenta á la Junta provincial de Sanidad y al Goberna
dor respectivo. Esta Autoridad, con el debido informe, 
remitirá el expediente al Ministerio de la Gobernación, 
que resolverá en definitiva.

10. Si una vez hecha la liquidación de los derechos 
por el funcionario competente no le fueran satisfechos 
cual corresponde, expedirá dicho funcionario la certi- 
cación de descubierto y se procederá al cobro por la
vía de apremio.

11. Cuando la liquidación del servicio hecho por el
funcionario de Sanidad fuere impugnada, ya por su in 
tervención indebida, ya por aplicación improcedente 
de algún concepto de la tarifa, la resolución del caso 
corresponderá al Gobernador, oyendo al interesado y 
al funcionario liquidador, y además á la Inspección y 
Juntas provinciales de Sanidad. Mientras esta resolu
ción no se dicte, el pago quedará en suspenso.

En igual forma resolverá el Gobernador sobre los 
reclamaciones que interpongan los funcionarios de Sa
nidad contra el Inspector provincial por falta de cum
plimiento, por parte de éste, de la disposición 8.a

Contra el acuerdo gubernativo, en ambos casos, p ro
cederá el recurso de alzada dentro del término de diez 
días ante el Ministro de la Gobernación.

Es asimismo la voluntad de S. M. que esta Real or
den se publiqne sin demora en el Boletín oficial de esa 
provincia.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 dé Abril de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia d e .....

Ilmo. Sr.: Habiendo quedado vacante la plaza de Di
rector Médico de la Estación sanitaria de primera clase 
del puerto de Málaga é Inspector del distrito sanitario 
del mismo nombre, dotada cor. el haber anual de 5.000 
pesotas, por defunción de D. Salvador Ruiz Blasco, que 
1* desempeñaba:

Vistos los artículos 19, 20 y 21 del Reglamento de 
Sanidad exterior de 27 de Octubre de 1899 y demas dis*

& posiciones posteriores, que sientan jurisprudencia paral 
| la aplicación de los mencionados preceptos reglamen- 
| tarios:

Considerando que en el escalafón del personal técni
co excedente de la tercera Sección del Cuerpo de Sani
dad exterior sólo figuran individuos cuya superior ca
tegoría es la de Oficial de segunda clase de Adminis
tración civil, con el sueldo de 3.000 pesetas:

Considerando que de los comprendidos en dicho es 
calafón de excedentes, el que mayores servicios reúno 
en la citada clase de Oficial de Administración de se
gunda no cuenta, ni con mucho, los que lleva el último 
de la misma clase que figura en el de activos;

S. M. el R ey (Q. D. G.) te ha servido disponer:
1.° Que se anuncio á concurso la plaza de Director 

Médico, Inspector de la Estación sanitaria del puerto  
de Málaga, dotada ce*n el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
para su provisión entre el personal técnico activo deu 
la tercera Sección del Cuerpo de Sanidad exterior.

2.° Que la adjudicación de dicha plaza y sus resul
tas hasta la de Oficial de Administración civil de p r i
mera clase inclusive ha de recaer necesariamente por 
ascenso en aquel !os que lo soliciten y figuren en el es
calafón del mencionado personal técnico activo, te 
niendo en cuéntala superior categoría del aspirante y  
el tiempo de servicios en su respectiva ciase; y

3.° Que agotado dicho concurso, Ja plaza de Oficial 
de segunda clase, con 3.000 pesetas, que resulte v a 
cante ee anuncie á concurso de excedentes del mismo 
Cuerpo para su provisión, con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 20 y 21 del vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años» 
Madrid 13 de Abril de 1808.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Vistas las consultas elevadas á este Minis
terio por varios Jefes provinciales de Fomento en de
manda de aclaración respecto á qué funcionario corres
ponde formar parce, en concepto de Vocal nato, de los 
Consejos provinciales de Agricultura y Ganadería, s i 
al Inspector provincial de Poücía sanitaria, á que alu
de ea su párrafo 3.° el art. 36 del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1907, ó al Inspector de Higiene pecuaria, ca r
go creado por Real decreto de 25 de Octubre último, y  
si han de ser estos funcionarios los que presten servi
cio en las Estaciones*pecuarias, conforme á Jo dispues
to en el art. 11 de este último Real decreto, ó si, por el 
contrario, ha de recaer dicha función en el Iospeotor 
provincial de Sanidad:

Vistos los mencionados Reales decreto?:
Vistas las Circulares del 2 y del 27 de Marzo próxi

mo pasado, emanadas d i la Dirección general de A gri
cultura, Industria y Comercio:

Considerando que el título de Inspector provincial do 
Policía sanitaria puede y debe considerarse como sinó
nimo de Inspector provincial de Higiene pecuaria, dado 
que este funcionario ha de entender en todo lo que á la  
higiene y á las enfermedades contagiosas de los ani
males se refiero, y á él incumbe vigilar y procurar que 
sean aplicadas las medidas sanitarias que para cada 
caso prescribe el Reglamento de Policía sanitaria de los 
animales domésticos:

Considerando que el espíritu que informa dichas dis
posiciones es el de que en asuntos de índole pecuaria, 
cuando de Policía veterinaria se trate, entiendan sólo- 
los Veterinarios:

Considerando que en los Consejos provinciales d a  
Agricultura y Ganadería debe haber uno de estos fun
cionarios para que ilustre á dicha Corporación en los 
asuntos pertinentes á su profesión:

Considerando que en las Estaciones pecuarias es im 
prescindible el servicio veterinario, y que e?ta misión 
no puede desempeñarla o tra persona con más derecho 
y competencia que el Inspector provincial de Higiene 
pecuaria;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.® Que los Inspectores de Higiene pecuaria sean 

los Vocales natos de los Consejos provinciales de Agri
cultura y Ganadería á que hace referencia el art. 36 del 
Real decreto de 17 de Mayo último.

2.° Que estos funcionarios sean los encargados do 
prestar servicio on las Estaciones pecuarias, según pre
ceptúa el a r tv l ld e l  Real decreto de 25 de Cctubre 
de 1§07.

De Rep.'i orden lo digo á V. I. para bu oonooimiento 
y efectos oportunos. Dios guarda i  V. I . muohos tík o t. 
Madrid 10 de Abril de 1908,

BESADA
Sr, Director general de Agricultura! Industria y Co- 

. meroio.
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PUEBLO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

367
368
369
370
371
372
373

374

S ̂  io-nora . ..................................... H osp ita l....................................................................... Palacios de R ío  Pisucrga L a  Junta p ro v ic ia l. ............ .............
Ss ignora ................................. . .....................
Varias C ofrad ías...........................................

En favor de la enseñanza...................................................
Idem  id ......................... I ......................................................
H ospita l................................................. .

2> Idem .................................... L a  Junta p ro v in c ia l...................................
Cura y  A lcalde dei pueblo . . ; ............
La  Cofradía de San IIdefbn; o ...........*...............

29 Mayo 1737.. 
23 Feb. 1601...

Palazuelos de la S ierra .. 
Palazuelos de Muñó.

Beneficencia........................................ ................................ P am pliega ......................... El Ayuntam iento del pu eb le ................. ...........
E l Ayuntam iento y  Cura párroco del pueblo*" 
E l Ayuntam ien to y P rio r, Cofradía de Singa.’ 

bastián........ ........................................

D. Anton io Gómez y Doña María García. 
S i jo-nora. , .i

1 Hospital de G óm ez............................................................ 13 F e b .1676... Pancorbo ............................
Hospital de San Sebastián............ . ................................... Id e m ...................................

Se igiu ra ..........................  . . En favor de la enseñanza....................... ................... » Pedresa de D uero.. . . . . . .
375 Se ign o ra ............... . ...................................... Idem  id ............................... .................................................... » Pedrosa del Príncipe 

Id e m « . . . .......... ................
E l Ayuntam iento del p u eb lo .................

376 Se ig n o ra . .................. ........................  . • „ Dotes á huérfanas....................... . • « » « ............................... » »
367
378

Se ign ora ........ ......................... ........... ........... » Pedrosa R ío  U rb s l. . ........ »
Se ign o ra ............... ........................................ H osp ita l.............................. .................................................. Pedrosa da Tu balit a . « . . . »

879
380

D Juan da M iguel y L la n a . .................. ! Ayuda de estudien á p a r ien tes .......................................: » Peñalva de C as tro .. . . . . . El Sr. Cura p á rro co ....................................
So ign o ra ..................... ............................., .. En favor de la enseñanza................................................... » Id e m ...................................

381 Se ign o ra ..................................... . Obra p ía .................................................................................. $ Peñaranda de D uero........ »
382 I). Francisco Zúfiiga y Abel anada . . . . . . : Hospital de Nuestra Señora de la  P ied a d ................ . „. 23 Marzo 1536 . Id e m ................................... E l Cande de Mentí jo  y  M iranda................
383
381

K : A vuntamiento del pu eb lo ...................... Dotación da» Escuela......................................................... .. 23 Marzo 1853 . Peral de A f ia n z a ........../. El Ayuntam iento del pueblo . . . . .  ..................
E l A lca lde y  Cura del pueb lo............... . ,D. Francisco Iiu iz  Pereda. K!n favor de la enseñanza................................................... 22 A b r il 1783.. P e re d a ...................... .. . . .

335 D Pe iru Pereda,................................... I ftna id..,. ■ .. .7 ............................... ........................................ 19 A b r il 1863.. íd e m ........................... I . . . El A lca lde y Cura del pueblo...........................
386
387
388

Se ign o ra ......................, ...............................
E i favor de la enseñanza...................................................
Dotación al M aestro ................ ............................................ >

Id e m ...................................
Pesad&s de B urgos. . . . . . .
Pesquera de Ebro..............
P in iiía  (Pera l de A rlanza ) 
P in illa  de los Barruecos.. 
Id e m ...........................

»
D. Sergio V a ld iv la h o . .................................. Su favor de la  enseñanza................................................... E l Ayuntam ien to del pueblo .....................

389 Sq igno a........................... ............................. TI .t\r hflíérfrttias-, . . . . . . .  , T , ,. ...................... .. . . . . . »
390 Si ign o ra ......................................................... ídem id ..................................................................
391
392

Sí ign o ra ......................................................... En favor de la  enseñanza...................................... .. »
D. Juan C in to s ............................................ Dotes á huérfanas y m isas............................... . . . .  . 7 Agosto  1638. P in illa  Trasm onte • El Cura* párroco del pueblo...............  ,

393 Se ign o ra ....................................... .. Obra p ía ........ ................................................................... .. P o r tilla ...............................
391 H o s p ita l . . . . ................................. . . . . Año de 1440... P gz& de la  Sa l . . . . Sres. Cura y  A lca lde  del pueblo . .
395 Doñ *. Mana G íre la  Arroyue o .................... Dates á huérfanas................................................... .. Id e m ................................. Sres. Cura y  A lca ld e  deí oiHblo. . . .  . ,
396 O. D ’eA'Q García del A m o ........................... Huérfanos, estu liantes y otras cargas............................. Id e m ................................ . >
397 O. Gaspar A n gu lo ......................................... Dotes á huérfanas................................................................. 8 Mayo 1591..

9
Id e m ................................. L a  Junta p ro v in c ia l............................................

393 D. B «irti lomé Díaz de la N a y ii a ................ Capellanía P  receptoría......................................................... íd e m .............................. La  fam ilia  del fundador.. .................. ...............
399 Se ign ora ............................................... H  spit&l del E terno............................................................... P r¿d o lu en go ... . . .  . . La  Junta p rov in c ia l...........................................

L *  fam ilia  del fundador cós el Sr. Cura , ( B ,400 D. Dionisio Za.do ............................. Hospital de San D ion isio ................. ..................... . 2 'N ov. 1901... Id e m .................................

401 La Cofradía del Suatísimo Sacramento .. Socorro á pobres...................................................................
H  jsp ita l de San Juan................. ........... . . . . . ...................

1.° Feb. 1784 .. Presencio ........................... La  Junta p ro v in c ia l.............................................
402 D. Juan Bautista A rm en tia ................. 22 Marzo 1708. Puebla de Arganzón La  Junta p ro v in c ia l......................... . . ,

403 Se ign ora ...............................................  . . . . Obra pía benéfica............... ............... ............................. Idem . a. . . »
404 1). Pedro Fernández Tem ido ...................... Dotes á doncellas y  socorro á pobres............................ 18 Mayo 1590.. 

>
Puentearenas .................... D. José Am ando T em iñ o ....................................

405 S 5 ign o ra ............................. .......................... Escuela.............................................................................. Id e m ........  , La  Junta p ro v in c ia l....................................

406 I>. Ciernente G on zá lez................................. En favor de la enseñanza................................................... 3 Julio 1833.. 
9 Eaero 1645..

Puentadey El Sr. Cura párroco del pueblo.........................
407 G. Alonso Cob ............................................... Dotes á huérfanas y  estudiantes.................................. . Piifinfeftd u  v a Sr. Cura y  A lca ide  del pueblo ..  . >.
408 D. Andrés V illa ! m anzo...................... O ipellan ía para estudiantes.................. ............  . . . . . I  ie m . . »
409 Don* M^ría S á in z ......................................... Obra p ía ............. ............ ....................................................... Año de 1616... 

14 Oct, 1831... 
21 Feb. 1812...

21 N ov. 1695.'..

] iem  . . ,
410 D. Manuel Calvo y D. Gaspar P érez.......... En favor de la  enseñanza................................................... Puras de V illa fr& n ea____

Quecedo de Vald iv ie lso  ..
Id e m ...................................
Quine o ces ..........................
Id e m ...................................
Q lintana Burebs..............
Quintana del P id ió ..........

El Ayuntam ien to del p u eb lo . ...........................
41L D. José An ton io T o rres ............................... Dotación Escuela, y  en su defecto, á pobres*......... L a  Junta p rov in c ia l.............................................
412
413

Se ign ora ........................................................
D. Gabriel Vadnlo La rga  ‘ l ia ......................
Se ign o ra .......................................................

Dota»* huérfanas........... . .1 .......................................... La  J^nta p rov in c ia l......................... ..................
El A vilntiamitnt.ft Ha] rm©K'l/i414 Dotación de Escuela ............. ........... .

415
416

Ss ignora .o .....................................................
D. Pe ira  Maestre Sa linas............................

Dotes á huérfanas............................... ................................
Dotación Maestro y niños pobres....................................

»
21 Agosto 1792.

L a  Junta p ro v in c ia l............................................
E l Ayuntam ien to del p u eb lo .............................

417 Doria M irla  C aldero a ................................... Dotes á huérfanas y  m isas............................................. Idem . . . E l Sr. Cura duptopo dftl ■miftLln
418
419
420

Bachiller C u a d r iik ro .. ............ ...................
D ,i ñ a M. & rí a ; C & sa s ........................................
DoíU María C uesta....................... ..

I íem id . ...... ................... ......................... ...............................
Idem  id ................................... ...........................
Idem  id ........................................................................

5 Enero 1623.. 
5 Oct. 1624...

Id e m ..............................
Idem ....................................
Idem

El Sr. Cura párroco del pueblo.........................
El Sr. Cura párroco del pueblo..........................
E l Sr CliirA nftrrnr»n HaI nn^hln BlÉkll

421 Se ign o ra ......................................................... Obra p ía ........................................... ............... A  ,ii nVuritt rínoríaci
422 D. Pedro Sátz B aran da ............................... Para ayuda del Maestro........................................ 15 D ie. 1792... 

18 Sep. 1649... 
A n o  de 1770... 
15 D ic. 1779...

U.CLL3S. • • • • • • ..
el lllT> f̂tVinínfiiorln

>

423 D. Santiago de O jada................................... Dotes á doncellas..................................................
feall&JU&C'J.U.« # 

OllilltíiTHilfiTn 51 El CJnrn *1 a! y\m oítln
424
425

D. I-Ldro Ventura G on zá lez........................
D. Pedro A gu stín  V ivan co .........................

Socorro á pobres...................................................................
Dotar huérfanas y  á la enseñanza.. ............................

Quintana5o r a n c o . . . . ____
Quintana de los P rados ..

Los poseedores de los bienes...............................
L a  Junta p ro v in c ia l........ ................................... .

426 D. Ignacio García D iego ........ .................... Escuela............; ..................................................... 30 N ov. 1793... 

10 Enero 1675 .

TffpTYI

427 D. Bartolom é de la C a l ................................ Dotes á estudiantes....................................................... 1 «A Tai TM 1 1 1 a /4 Al r f« M J A «A A M Ll lN fN|t AA
428 D. Juan G. M o a te jo ...................................... Escuela.................................. .................................

Quintan aman v ir g o ..........
> Qum tana- Martin- G alin -

dez...............................
Q uintanaopio (Aguas Cán 

d id a s )..........

429 D. Francisco Mata Sarabia.......................... Dotación Escuela............... .............. . A tÍo /?£i 1AQQ
; »

j s l u o  ue 10*70., *

430 Se ign ora ............................................. . . H osp ita l.................................................................................. % f l n 1 H VA VI A A M

431
432
433
434
435
436
437

D. Sebastián Fernández.............................
D. D iego C ortes ..................................
D. N icolás de Montaña.............................

Socorro á pobres y  m isas..........................................
Socorro á pobres ....................................... .................
Dotes á huérfanas........................... .....................................

A ñ o  de 1556... 
28 D ic. 1655... 

>

Id e m ................................. .
Id e m ....................................
Id e m .............................D. Aodrés de Montaña...........................

S í ign ora .................................................
D. Gonzalo de A lbaar................................. .
Doña María Carmen Andino y D. Va lerio  

Fernández....................................... ...........

Socorro ¿ pobres...............................................................
En favor de la  enseñanza..........................\ ....................
Dotes á huérfanas........ ........................................................

Colegio de niñas y dotes á éstas................ • ................

»

Idem  ....................................
Q u in tan apa lla ..................
Quintanaseca....................

/| i y\ A A m a TT * 1 J * _ . * _1

438 D. Hernando San M artín ............... .. Dotes & doncellas.......................................... ................... 13 Mayo 1594..

qu intana de Valdivielso.. 

Id e m ........................439
440

D. Frutos R odrígu ez....................... ............
Se ign o ra .........................................................

*
H osp ita l........................... ,

> Quintana de V ald iv ie iso .. 1
441
442 J

Titu lada  de M a rg a .......................... . ...........
Se ign o ra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • * » . . .

Obra p ía . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Dotes ¿ huérfanas................................. .............. .

%

' *■

Q u in tan a v id es ....
Id e m ..................................
Quintanilla los Ansines..

>

a )
C ¿ )
( 3 )

0 )

( 5 )

Véase la G acb ta  de ayer.
Consiste el crédito figurado en deudas contra los ex Alcaldes D. Segundo G irrido  y D. Francisco García habiéndose fom m Lrt» w „  „ • , • 
Consiste el eré lito figurado en carpetas de la Dauda pública, que representan el mismo canital debiendo’»] R*t*dn' • * necesarias reclamaciones. 
Comiste .1 crídito ¿ « 4 . :  3.400 L e .tm , v . l . r  de ¿  L a d i A . T Í ’ d & | 3 £ 7  “ £ &  tÜSt ü£%£X£lS. a l* m ‘ *  P* ' " r * >  * « •  » * •  
vyon?iste el crédito figurado contra la Casa de Sissa, por intei eses de inscripciones no aplicados en el fln fandacicnal.
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B E N E F I C E N C I A   E N  E S P A Ñ A

P R I M E R A

P A R T I G U L A R " 1

P R O V I N C I A  D E  b u r g o s

C A P I T A L E S RENTAS

1 f é c h a FINCAS URBANAS FINCAS RÚSTICAS C E N S O S INSCRIPCIONES T Í T U L O S
ACCIONES

DEL BANCO
C R ÉD IT OS T O T A L

ANUALES
OBSERVACIONES

de — — ~ — — _. — — ■—

la edificación. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas, Cts. Pesetas. Cts. Pesesta. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

p * p p 292 50 p p p 292*50 11*68 Se cumple en socorros á pobres, con cuentas.
» p > » 28 L ‘ 38 p p » 281 38 11*25 «e cumple en vestir á niños aplicados, con cuentas.
p * p » » 1 980‘14 p p 1.10360 3.083*74 79 20 Próxima á la regularización de cargas (2).
p » p p p P p 5.671 5 671 p Vendidos los bienes; faltan inscripciones (3).
p p P P 709 52 p p p 709 52 28 36 Abandonada. La Junta persigue administradores.
> 2.000 P 883 33 8.100 48 p )) p 10.983 81 550 46 Cumple las cargas, con cuentas.

p 1.500 p 1.550 1.031*20 P p p 4.084*20 87*82 Cumple las cargas con cuentas.
> » > 120‘74 p p » 120 74 4*82 Se conoce por existir estos valores.

. > p 375*08 » p p 375*08 15 Sirven para subvenir á gastos de la enseñanza.
> p p p p p p p p En período de investigación.

p p 4?1*15 p p » 421M5 16*80 En averiguación del poseedor.
p p p 85 02 » p 85l02 3*40 Se conoce por existir estos valores.

p 2.000 11.725 p p p p p 13.725 451*75 El Sr. Obispo de Osma no da ningún antecedente.
a p > » 55*82 P p p 55*82 2*20 Se conoce por existir estos valores.
* p p p 2.287‘33 » p p 2.287 33 68 61 En busca de quién es el poseedor.

4.000 5.963 15.400 206; 60 » p p 25 574 60 3.083*24 Abandonado. Se persigue al administrador.
» » > 1.533‘07 » p p 1.533*07 61*32 En período de investigación.

2> p 625 3» p p p » 625 25 Se aplican á la enseñanza, pero no dan cuentas.
» 750 P p P p » 750 30 Se aplican á la enseñanza, pero no dan cuentas.
p 125 P » p » p 125 5 S3 aplican en la enseñanza, pero no dan cuentas.
» 500 750 p p p p 1.250 37*50 En período de investigación.
> a s 1.690f85 p ■ p p 1.690*85 67 60 Se aplican en la enseñanza, pero no dan cuentas.

> p P 2> 215‘16 p P p 2J5*16 6*45 Se conoce por existir estos valores.
p > ; P » 94*13 p » p 94*13 3 76 No se cumple por falta de recursos.
» p P > 250‘8£ » p p 250 83 10 03 En averiguación de quién es el poseedor.

» P P p > p 6.154 6.154 p Vendidos los bienes; faltan inscripciones (4).
» > P > 52 27 p p p 5227 2 09 S a conoce por existir est03 valores.
» 5 000 P P 16 895 36 p p p 21.895*36 975 76 Cumple las cargas, con cuentas.

Por su insuficiencia, se aplican en el Hospital.P p » P 528*82 p p p 528*82 21T2
p P P p p » p p p En período de investigación.

R.0.30 Ag. 1902.. p P P 16.205 62 P p 9.000 25.205*62 648 20 El Patrono destituido no entregó aún capitales (5).
2.180 ^ 552‘50 2.037'50 p p p p 4.770 23491 En competencia con la Autoridad eclesiástica.

> /> p 1.494*25 604*27 p p p 2 098 52 68 9S En el Banco de España en espera títulos de origen.
125.000 , p p p p p p 125.000 Se cumple por la familia, pero faltan la clasificación y  

cuentas.
» p » p 3.097*05 P » p 3 097 05 123 88 Cumple las cargas, con cuentas.

Se cumple en lo posible, pero falta liquidar inscripción 
mes (6).R. 0. 3 Dic. 1900.. 1.000 277 425 13.867*56 P 2> 4.465 87 20.035*43 584*23

p v> p 1.881*50 p P 1.881 50 75 26 En averiguación de quién es el poseedor.
R. 0. 31 Oct. 1899. 750 8.675 9.161 66 22 777'43 p » » 15.556*73 1.536 44 Cumple las cargas con cuentas (7).

» p p 5.570*08 » P p 5.5^008 222*40 En el Banco de España en espera títulos de origen. 
Además po¿ee créditos de la Deuda con el núm. 205 
para emisión.

p » 835 p p » P » / ' 835 85 Cumple las cargas, con cuentas.
R. 0.14 Julio 1898 p p 3 495 25 1.300 582 P 557 5.934 25 169*06 Cumple las cargas, con cuentas (8).

» p p » p p P p » » En período de investigación.
p p p » p p » p p p Redimidos los bienes; faltan inscripciones equivalentes.

250 375 15 p p p 625 15 15 Se aplican en la enseñanza, pero no dan cuentas.
p p 6 001*38 » P 6.001*38 240 06 Cumple las c&rgas, con cuentas.

p p p p 73 17 p » » 7317 292 En período de investigación.
2> p p p  . 2.353*30 p > p 2.353*30 94*13 Cumple las cargas, con cuentas.
5> p p p 211*21 p p 211*21 8‘44 Para subvenir á la enseñanza, pero no da cuentas.
» p » p 439*17 » P » 439;17 1756 En el Banco de España, en espera títulos origen.
2> p » 1.925  ̂ 940*41 p P p 2.865*41 97*45 Para subvenir á la enseñanza; los censos en investi

gación.
P p p 383 50 122 75 p » p 506*25 16*38
> p p 506 25 p p > p 506 25 15*18» El Sr. Obispo de Osma no facilita los datos reclama

p 903*75 p p P » 903*75 27-09 dos insistentemente.
p > 2.23175 » P p 2.234*75 6702

i ge conoce por existir estos valores.» z p 142*14 » » p 14214 588
» p p p 271*40 p P p 27L*40 10*84: En período de investigación.
P \ p p 3.17175 p p P 7.985 01 11.156*76 9513i Cumple las cargas, con cuentas (9).
> 560 647 » p » P p 1.207 42*18> Abandonada; la Junta persigue al administrador.

> » 3.875 11.19548 p » 9.750*51 24.640*99 .566*98> Cumple las cargas, con cuentas. Tiene además crédi
tos de la Deuda con el núm. 329(10).

> > p p P » p * Sus capitales primitivos se perdieron por concurso de 
los cinca gremios mayores de Madrid, pero constan 
otros bienes inmuebles que se investigan.

P p 674*25 994‘25 • 2 856*50 p P » p 4.525 139*10> En período de investigación con los usufructuarios.

p p p 314*42 p P » 314*42 12*56 En busca de quién es el tenedor de estos valores.

* » p 4.49125 2 046*07 p P > 6.537*32 216 57 Se disputa el derecho el vecindario del barrio de Quin- 
tanaopio,

p > » 175*29 p P p 175*29 •7 Se aplican en los pobres, pero no dan cuentas. Tieñe 
créditos pendientes en la Deuda con el núm. 293.

p p 604*76 p P p 604*76 24f19 Se cumplen las cargas con cuentas.
* > p 858 50» » p P » 858*50 25 75 Se aplican en los pobres, pero no dan cuentas.
» p p p p P p p p En período de investigación.
» p » » p p » p » p En período de investigación.
* ■ p p 759*97 p P p 759*97 30*36 Se aplican en premios á los niños, pero no da cuentas.
>

P

p

p

p

p

p

p

»

p

» P

P

p

p

p

p

p

1 p

En período de investigación.

El Patrono dificulta la remisión á la Junta de la rela
ción de bienes dótales. O ampie las cargas con res
tricción, pro relevado de dar cuentas.

P p » 6.046‘05> 137 58i » P p 6.183 63 186*86i Cumple lasi cargas, con cuentas.
p p p > p P p p En período de investigación.
p p p 210‘0S\ » ' P p 210*08 84CI En busca de quién es el tenedor de estos valores.
» p > 388¿\ p P p 38 83 1 5 ei Se conocen por existir estos valoree.

» > » , ^ 91*4̂ Jl p P ■ p- 91*48 3'641 En el Banco de España en busca títulos de origen.

! (§) El crédito figurado consiste en deuda contra el ex Patrono Ayuntamiento por distración de lo percibido en su periodo. . . , . , . j  n  ■ 
0 )  El crédito figurado consiste: 10.730 pesetea, equivalente á 1.073 fanegas de trigo y cebada, y  4.826*73 pesetas^ por réditos de censoe que se aietid *n a la fundar on.

Consiste el crédito figurado capital censual en litigio contra los censatarios por falta del reconocimiento de hipotecas.
/Ía< crédito figurado^consiste'en réditos del capital vendido por el Estado y pensiones de censos atrasados. * '
(10) El crédito figurado comiste: 3.000 pesetas, pensiones >de censos, y  ¿¿570*51 contra los herederos de la  Sea. Duquesa de Medina de l s Torres.
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í 
Núm

ero 
de 

orden...... i1

F U N D A C I O N E S  1

NOMBRE DE LOS FUNDADORES SU O B J E T O
F E C H A  

en que 

se instituyeron.

PUEBLO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS 1

448 H ospital........ i ........... ................. ................. ........................ Q u intan illa (Espinosa de
E l Ayuntam iento del pueblo .

444
445
446
447
448

419

los M o n te ro s ).. . . ..........
IfiAm « _D . Juan Z o rrilla  de la  Concha...................

E sc u e la .. ............. .............. ......... ........... ............ ...............
XUDilJl §##•*•• ' #•§•••••••■•
Q u in tan illa . ..............

H osp ita l...............  ........ ................................................. .. » Id em .............................. »
En favor de la  enseñanza.......... ......................................... Q ain tan illa  C o lin a ..........
H osp ita l.................................., . . ................. . i . . . . 30 M a jo  1524.. 

>

Quintan illa  de la M a ta ... D . Andrés A rr ib a s  y sus herederos ..

t
En favor de la  enseñanza.......... ........................ ............. . Id e m ................................ E l Ayuntam iento del pu eb lo ................

450
451

D. Severo Fernández y  D .a Fernanda Peña 
D. Julián Diez Bastam ente de los R ío s . . .

T á  em T. , 1Tf, . t t . , ........ ...................T............. ................ ... 27 Enero 1832,. Q u in tan illa  del R ebollar. 
Q ain tan illa  E sca lad a . . . .

L a  Junta p ro v in c ia l..................................
Colegio de Hum anidades y Escuela p r im a r ia .. . , ........ E l Sr. A rzobispo  de Burgos y A lcalde del

452
458

D. Julián Diez Bustam ante de los R ío s ...
Se iffnora - .

Memoria de pob res .......... ................................................ Id e m ............................ »
En favor de la en señanza............................................... Qu intan illa  R io fre sn o ... .

454

455

H ospital...................... « , . . . . . ......... ............... ................ 9 Sep. 1819... 

13 Oct. 1605...

Q u in tan illa  San G a rc ía . .

Q u intan illas  (L a s ) . . . . . . .
Q u in tan illa  Sobresierra..

E l Mayordomo de la  Cofrad ía de San Andrés ̂
A lc a ld e . . . .................................................... '

L a  Junta p ro v in c ia l........ ..........................A yuda de estudios...................... . . . . . ........... .............. ...
456
457

458

En favor de la enseñanza................................... .. 2 B ic .  1785... Los Sres. Cura y  A lca lde  del p u sb lo ... ......
Obra pía para  labradores pobres.......................... > Id e m ........................ . E l Ayuntam iento y  Cura del pueblo .......

En.favor de la  enseñanza ................................................... Q u in tan illa  Valdebodres. 
Q uisicedo ...........................

L a  Junta p rov in c ia l............ ......... ..................
459
460

Obra p ía .................. ........... .......... ........................ . L a  Junta p ro v in c ia l................ ................... ] ¡ “
En favor de la  enseñanza........................ ........................... R ában os.............................. EL Ayuntam iento del p u e b lo ...................

461

462
4(33

Escuelas ............................................. .. Rebe de las Calzadas........ B . Benito de la  P eñ a ....................... ...................

H osp ita l.. .............................................................. ............... 20 D ic . 1631... Redecilla del C a m in o .. . . E l Ayuntam iento del pueb lo ............................
P or acuerdo del T ribun al E clesiástico ...  

Se iVnnr» ..................

Dotación al M aestro ......... .............. ................... .. Id e m ............................« . . .

464 H ospital................... ............................................................. » Redecilla del Cam po........
465 E scue las............. .......................... . 6 Marzo 1868.. Retuerta .................... . E l Ayuntam iento del pu eb lo ...........................
466 H ospital........................................ ................................. .. > R e r i l la ................................ >
467 Ob ra p ía ..................................... ....................... .. R e v illa  C ab riada .............. L a  J unta p ro v in c ia l.................. .........................
468 8 a i .o- n n r * . . .  * . .. „ . . . . . . H o sp ita l. ................ . /T ......... .......... .. R evilla  Píenza .................. »
469 Idem ................................ .............. ....................... .. » R e v illa r ru z .......... ............. L a  Junta p ro v in c ia l...........................................
440 Id em ............................. ..................... ...................... ............. 'p Re v illa  V a lle ge ra ........ L a  Junta p rov in c ia l............................. .............

471 Se ifi*7iora . . ........................ . . . E scuela................................. • ............ — ............... . R evo llar ( E l ) . , .................
I

47 9 Pensiones á la  fam ilia , C ura  párroco y  pobres. . . . . . . . 14 Junio 1867.. R ibo ts ................................. L a  Junta Patronos presid ida por el Cura........ [ I

473
474

So ig n o ra . . . . . Hospital. ............................ ..................... ............... .............. R io se ra s ............................. 1
Dotación de E scue la ...................... . . . . . . . . . . . . . . Id e m .................................... Sres. Cura, A lca lde  y un  pariente del fundador, 

L a  Junta p ro v in c ia l. ................ ................. *......

[ I

475
476

H ospita l........................ ...................................................... . Roa................................. .
1

D. Pedro Ordóñez y Doña B árbara  V a ld i 
vielso . • • • . .  * • • •  • • B otar huérfanas parien tas ........................ ..................... ... 16 Nov. 1635... Id e m .................... ............... L a  Junta p ro v in c ia l.......................... ................ .

1

477 Se ignora . .  .. ..................... O bra p ía . .................. ................ ............................................. Id e m .................... .............. L a  Junta p ro v in c ia l.......... .................................. [ I

478

479

Escuela............... .................................................................... 25 Marzo 1902.. R iva  V a !d e lu d o ........ . B  Oeferino A lonso . C u ra  v A lca ld e ......... [1

Doña. M agdalena Fianza . . . . . Botes á huérfanas y d on ce lla s.......................................... a R o a .....................................

J-/. V/WivI 1AAV .AIVAAMw , w 14* W T J.4.VW

1

480 Doña N . P a rd i l lo , ........................... ■. . « . Id e m ....................................................................... ............... Idem ..................... .. » 1

481
482

D  Dle^o Danta .........................  . . . Id em ........................................................................................ » Idem  . . .  * .......... ................ I I

D  Matías A stu r ia n o .. .  .......................... Id e m ........ .............................................................. .............. Id e m . .............. ........... .. » I

483 Doña Catalina Hermídez . . . .  . .  . . Idem ....................................................................................... > Idem .................................... [1

481
485
480

4S7

488
489
490

491
492
493
494

D Diego V il! asante. •. . .  . .  . « • . . Id e m ....................................................................... .............. Id e m .........................  . . . . b [ 1

D Francisco Enosa. . * . . * •. En favor de la  enseñanza......................... ........................ 27 Enero 1734.. Roj a s ...... ......... .......... ....... El Cabildo de Cura*? del n u e b lo ........................ [1

D  Pedro v Doña María Ferrándiz . . . Hospital. ................................................................................ 11 Feb. 1453... R u ben a........ ...................... Tía .Tunta n rov inc ia l............ ................ .............. I I

D Andr p í Martínez . . . .  . . . . . . Idem  ...................................................................................... * Rublacedo do A b a jo ....... .. El Avuntam iento  del n u e b lo ................ ...........
1

Se ií**nora .. Idem .................................. ......................................... R u ja le s . ..................... .. » I

Sñ iPTínra. - 4. t , Idem ............................................... .................... ........... « . . . x> Ruy ales del A g u a ......... .. • '¡V 1

D. Sancho Ortiz y D .a E lv ira  Cantabrana. 

D Andrés P C astrillo . . . . . .

A silo  de pobres en fe rm os..................... ............................ 30 A b r i l  1774.. Salas de Bureba ................ B  Celedonio O rtiz  v fam ilia  ............. 1

Botes á huérfanas• • • . . • ........ . . . . . . . . . . . . . . 7> I d e m . .............. .. £  I I
Se i orí fi r*a. . H osp ita l........................................... ........................ Id e m .................... .
D. Jerónimo Q uintana.................................
B. Francisco R uiz, D. Manuel V illo ta  y

I>rifÍR K olalia Tí mana

Botes 4 huérfanas.......... .............. ............. ............... • • . . . Salas de los In fan tes........i  ̂ 11 1

En favor de la  enseñanza. .............................. ..................... 12 Oct. 1837... S a lazar .................. ............ El Cura v .Tn^tioin de Salayai*. .......... .........III
495

496
497
498
499
500
501
502

503

504
505
506

507
508
509

D  Francisco Ijónez Bonipóm . . . . En favor del M aestro ....................................... .................. 22 Julio 1&50... Id e m ................... .

D  Sancho López *, , . , H osp ita l........................................................... A ñ o  de 1482... Salinas d8 R osío ............... Spaq Cni*it i*i*or*n v Á Traída •III
Doña Juana Qusjano. , . .  . . . Dotes á h u é rfan as ............. .................................................. 15 Julio 1573... Id e m ....................................
D'jfña Juana O u i i ano.. . . . . . Dates á huérfanas..................................................... S alin illas  de B u re b a ........

^4 j  i4.w«Auv ...................

D Pedro Rodríguez « . »■. *. . En favor de la enseñanza.................................................... Sandoval de la  R e in a .. . .  
Id e m .............................. .D. Pedro M artínez........ . . . .  • , , # H osp ita l................................... ..............................................

D. M artín Cuerzo .. .................... ................. Dotación de Escuela................... ............... ........................ •• 'b San M artín  de D o n .......... L a  Junta p ro v in c ia l ........................................ . • •
p  Rrnno ¥ D Fernando Martínez *. En favor de la  enseñanza................................................... 7 Sep. [1848. . . San M artín  de las O l la s . . 

San M artín  de R u b ia le s .. 

Id e m ............ ............... .

D  Manuel Pedro Mínfrtiez.. . . . . . . Sneorro á pobres .................... ............... ............................ • 'ft i I

T) Juan Poazálftz P e rfld t , ...................... ... Socorro á pobres .................................................................. a>

// t H 

' l ■
D Juan M artínez . . . . . . . Obra p ía ..................................... ...................................... .. * Id e m ........ .. . .  . . .
Doña Juana Sevilla. . . . En favor de la en señanza................... • • ............. ............ 2> San M e d e l............. ..  .

Doña Juana Sevilla ...  . .. Socorro á pobres ............ í 8 Marzo 1839. I d e m . . . . . .  •. . •
D. Juan Ruiz Ijónez . . .  . So erro  á p o b res ........................... ............... .. San M illán  de Sanzadornil 

Santa C ec ilia ......... ..

Santa C3rn7 de Jiiarrn <2

JLicL vUuttt aUUUIlioiralilVu U-Ol ¿íllwUJv. • • ' * ■
ti

D . Modesto A ra n d a .. ** * , O bra  p ía . ........................... ............. ... .............................. ' » 11- . . . o • • • • * * ‘ 11
510 D . Juaa Hernando, D . Andrés Pérez y  don 

Feline Gareía. Dotación de Escuela ........................................................

JLIw v UUin, piUY lUVíiAl . » • » . « « « .  . . « . . . * * * ' *  I

511 Sr* Conde de C h and .... . . , H osp ita l................................ i . . . .......................................

kJBJUUIft Wl Uó Uu V Uall vd« • •

Santa Cruz del V alle .

512 Se ign o ra ......................... Botes 4 estudiantes .................................................... . » Id em . ................................
Santa Gadea drl Oíd513 D, Fernando O rtiz ........... , Hosnital de San  Lázaro  v  la  M agdalena . . . .  ................ 16 N ov . 1465...

514 Se ign o ra ....................................., E n  fa to r  de la  enseñanza.................................................. 2> Idem  . . .  . .  ..
515
516
517

D. Pedro M arín y D. Pedro O r t e g a ..........
D, Gonzalo H erm oso...................... . . . . . . .

Dotes á h u é rfan as ..................................... ...........................
Hospital de la  Concepción................................* ..............
Rs^nftlfi * . ...................... ...........................................* i * é • .  i . i •

25 A gosto  1630. 
14 Julio 1746..
26 B ic . 1763...

26 D ic. 1763...

5 N ov. 1640... 
*

£>anta Io é s ..........................
Santa M aría del C am po .. 
Idem  7 .

L a  Junta p ro v in c ia l............................................
E l Sr. Cura párroco del p u e b lo .............. .......... 1

518

519

520

D. Juan y  Pedro Aparicio , D . Gonzalo 
Herm oso, D. Felipe Moreno y o tro s .. . ,T \  r'k 1 _ *n r  1 _ .  i Dotes á huérfanas ..................................... . Id e m ....................................

D . Pedro M&h&mud.....................................

B  Garnar R iv a  M a rt in ..............................

Cátedra Preceptnría.......... ................* ............ *............

Dotes á huérfanas v  sotfcirro á nobres . . . . . . . . . . . . . . . .

Id e m ..................................................................

Santa M aría  del Invierno.
T H a t i i521 Se io-nora..................................................... En favor d f l  la  « n s t a ñ a n T a ....................... .............................

522 D . Facundo A rrayu e lo .............................................................  A silo  de pobres enfermos .........................................................................* ....................  19 Oct. 1853..  .  Santa M aría de R iva rre 
donda .............................. E l poseedor de lo s  b ien es . ....................................

(1) E l crédito figurado consiste en partidas rechazadas en cuentas contra D . A bdón  Muñoz, ex A dm in istrad or de la  O b ra  pía.
(2) E l crédito figurado consiste en intereses del oapital, distraídos, costra el ex Alcalde de barrio D. José L ip e s  Pereda y  ctr;s v e c i n o s  intasados* Confiada á í a  Junta por
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C A P I T A L E S RENTAS 

áNü ALES

Pesetas. Cts.

FINCAS URBANAS 

Fesétas. Cts.

FINCAS RÚSTICAS 

Pesetas. Cts.

CENSOS 

Pesetas. Cts.

INSCRIPCIONES 

Pesetas. Cts.

TÍTULOS

Pesetas. Cts.

ACCIONES
DEL BANCO 

Pesetas. Cts.

CRÉDITOS

Pesetas. Cts.

*

TOTAL

Pesetas. Cts.

fe c h a

de
la clasifica^11-

£ 5C0 > » 172,26 » > 672*26 6 88y > 5.500 » » 5.5C0 165y » » 213‘25 » > 213*25 8 52
» > y » 8 722 08 > » 8.722*08 261*66
» > y » 93‘30 » »  , 93 30 37 5

' y y y y i> > > y y

y » 3.300 518 30 * 3 818 30 119*72
» ’’ » » » - 2.040102 » > > i 2.04002 81*60

r.0.29 Marzo 1893 » y y 86.000 » > i » 86.000 3.440

» » > » » y
» > > » 132‘23 » » 132*23 5*18

» y y » 4.771*04 > 4.771*04 190 84
» » * 1.031 443 06 ■ > > 1.504*06 49*55
» » y 1.27150 1.271*50 50*84

g, 0 .21  Ag. 1900. y 3*950 * » * » 3.950 46

■ » y y 1.885 236 15 2.121*15 66*59
» » y » 59;21 l > > 59‘21 236
» 515 y y 140‘14 2> 715*14 5*6C
» * » y ' > >

» 500 > » 4.465*75 > > > 4.965*75 178*6C
» y y » » » » y y

» » y » 134 92 » > > 134*92 4*0£
:> 11.000 » » » 24.062 50 •> 2> 35.062 50 962‘5C
:> » » y 89 50 » » » 89*50 3 5(

» » 208*40 » 2> 20840 83*;
» 2> > » 402 33 » » .» 402*33 16*06

125 » v> 58 22 » » 183 22 2 3*;
150 y » 2.112*51 » y 2.262 51 84*4É

» y » » 1.081*02 3> • » y 1.081*02 43 24
» 3> y » » 54.687*50 * 1.167*48 55.854*98 2.160
» 326‘52 » > 105 91 > > 432 43 4‘2(
» y y y > y y

» * . y > 16.731*65 » > 16.731*65 699*2i

y » 5.000 3.333 » s> y 8.330 300
» y y y 527*78 » y 527*78 21 *06

18 Dic. 1905.......... » y 39.300 > y 39.300, 1.266

y > y y > •» y y y
» y y » » y > y

y y » y y y
» 2> y y > y y y
y y y y > ) y y y
> » y y > y -  y y
y y > 235*29 »  i y 235*29 9‘4<

y y » 5.819*47 » ■  ̂ l  . y 5.819 47 332 71

T> 813 y y- > y 843 y

y y y » -  10822 y 108*22 4 35
y » y > 47*35 > > y 47*35 1*8Í
» 400 256 25 > > y 656*25 12

2> > > y y y
» y 28*14 y 28*14 1*1.5

* > y y » y

) Junio 1905.......... 2.000 3.345*35 > » 1.964 96 7.310*31 133 8<

y y 2> : »  ; y y y

2.000 y 2.570 : 3.593*48 •b y 8.164*35 220*8'
» » > 2.815 213 02 y 3.028*02 92*9'

y y » 921 » ‘ » 921 36 8
> » » 1.645*58 y 1.645*58 65‘8i
> y y » > » y y

» » » 110*99 7> » y 110*99 4*41
i 2.000 » > » » 2.000 60

* y 2.168 > » y 2.168 65*01

» y 1.100 > y 1.100 33
» ' » » 546*55 » y - 546*55 21‘8(
» 90 » » »  i y 90 2*7?

:» y » 406 32 » y 406 32 16
» » » 240*83 »  : ■ y 24083 7 *2(
» y » . 93 15 >  f y 93‘15 3*7^

» » ■ . ; » »
!

& y y >

» 750 » » » y  i y 750 >

0. 9 Feb. 1904. 550
»

ty > 4.835*17
** ! 
»

»
y 5.385*17 193‘4C

>• 0. 9 Feb. 190].. » » 622 67 > » y 622 67 ~~~ 24*86
y » 827‘25 1.276‘73 > 2.103 98 75*7É

2.000 » » 22.705*77 » » 24.705*77 908*26
 ̂ >y y » 1.316*96 x> »• ' >. 1.316*96 52*6̂

» » y > 2.333*75 y 2.333*75 93*11
> - > » 12.185 87 y 12.185*87 487*26

» » y y y
2> y 42‘55 y 42*55 1*66
» 175 575 » » : i 1J * 750 23

» i » » 4Í58 » > 1 4258 1*66

secación y  destituidos Patronos; se cumplen las cargas.

OBSERVACIONES

Agregado al Hospital de Espinosa de los Monteros.
Sn período de investigación.
Se conoce por existir estos valores.
3e conoce por existir estos valores.
En período de investigación.
Consiste esta carga en reparar la casa Hospital para 

pobres transeúntes, darles alimento y cama. En li
tigio con los poseedores.

Para subvenir á la enseñanza, pero no dan cuentas.
En el Banco de España; se investigan otros bienes.
Cumplen las cargas, pero están relevados de dar 

cuentas.
En periodo de investigación.
En busca de quién es el tenedor de estos valores.

Abandonada. La Junta persigue Administrador.
Cumple las carga?, con cuentas.
Cumple las cargas, con cuentas.
Las fanegas se reparten á labradores pobres; cumple 

cargas, con cuentas.
En el Banco de España; se investigan otros bienes.
En el Banco de España en espera títulos de origen.
Se aplica en la enseñanza, pero no dan cuentas.
Igual á la figurada en esta estadística núm. 306. Se 

sostienen las Escuelas, pero la Administración se 
resiste á dar datos.

Cumple las cargas, con cuentas.
La Autoridad eclesiástica destinó al pago del Maestro 

55 fanegas de trigo. Cuando el Estado S9 incautó de 
los bienes del Clero cesó el beneficio.

Se conoce por existir estes valores.
Lps aplica a la enseñanza, pero no da cuentas.
Se conoce por exutir estos valores.
En el Banco de España en espera títulos de origen.
Se conoce por existir estos valores.
En período de investigación.
Extraviados estos valores, se tiene solicitada nueva 

emisión.
S8 conoce por existir estos valores.
Comple las cargas con cuentas (1).
En período de investigaccíón.
Fué dotada con 1.C00 ducados, sin que se sepa la suer

te que tuvieron les bienes. En período de investi
gación.

Cumple cargas, con cuentas; en investigación otros 
bienes.

En período de investigación.
En el Banco de España en espera títulos de origen.
Constituidos definitivamente biene3 dótales, con buen 

edificio Escuela, sin valorar aún; en breve se insta
lará enseñanza.

Perdidos documentos de origen en 1840.

Abandonada. La Junta persigue Administrador.
Extraviados estos valores; se tiene solicitada nueva 

emisión.
El Ayuntamiento lo compensa en favor de pobres 

transeúntes. La casa se destina á Escuela.
En período de investigación.
Se conoce por existir estos valores.
La casa está vinculada; esto se cumple, pero no da 

cuentas.
En período de investigación.
Se conoce por existir estos valores.
En período de investigación.

La Junta conserva valores en el Banco, esperando sus
pensión Patronos (2).

Consiste en la entrega al Maestro de tres celemines de 
trigo anuales. Se cumple.

Cumple las cargas, con cuentas.
Abandonada. La Junta persigue Administradores.
Se conoce por existir estos valores.
Se aplican en la enseñanza, pero no da cuentas.
En período de investigación.
En el Banco España en espera títulos de origen.
Vendidos los bienes por el Estado en 1864; faltan ins

cripciones.
Vendidos los bienes por el Estado en 1864; faltan ins

cripciones.
Sufre la misma suerte que la anterior.
Se conoce por existir estos valores.
Es un huerto que cultiva el Maestro, el cual disfruta 

productos.
Cumple las cargas, con cuentas.
Se conoce por existir estos valores.
En el Banco España en espera títulos de origen.

Por abandono del Administrador, la Deuda caducó los 
créditos.

En período de investigación. La casa se destina á Escue
la pública.

En período de investigación.
Extraviados estos valores, se tiene solicitada nueva 

emisión.
Se gestiona lo mismo que en la anterior.
Cumplen las cargas, con cuentas.
Cumplen las cargas, con cuentas.
Para subvenir á la enseñanza, pero no dan cuentas.

Cumplen las cargas, con cuentas.
Se cumple, pero está en competencia con la Autoridad 

eclesiástica, que la rige y gobierna, sabiendo, sin em
bargo, que el Estado tiene crédito á su favor con el 
núm. 311 de emisión.

La Deuda caducó créditos, pero se investigan otros.
Se conoce por existir estos valores.

Con carga de tener casa, cama y luz á los pobres; no 
da cuentas.

En el Banco España, en espera títulos de origen.

(Continuará»)
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L -  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D I R E C C I Ó N G E N E R A L  ‘DE L A  D E U D A  Y C L A S E S  P A S I V A S
Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes de Marzo último por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de inscrlncion 

por venta de bienes en primera y segunda época, formada en cumplimiento del art. 15 de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1905.

Númei CORPORACIONES PROVINCIA!8 FECHA Númei CORPORACIONES PROVINCIAS3 FECHA

P R I M E R A  É P O C A 1.414t Obra pía de Miguel Ortiz, en Biañer . . . . . . . . . . V izcaya......... 27 Marzó 1 Qaq
INSTRUCCIÓN PÚBLI0A 1.415> Idem de Francisco Gómez, en ídem. . . . . . . . . . . . Idem .............

• ^ i ju(vr¿u íyyo.
27 ídem

1C 1.416i  Idem de Manuel de Lasarte, en ídem.. . . . . . . . . . Idem................
. ©1 XUC1LI.
. 27 ídem.

1.417' Idem de Juliana Paula Marrosí, en ídem . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . 27 ídem
R E M A N E N T E S 1.418¡ Idem de Juan Muñoz, en Santecilla .. . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . .

• ■ au.
■ 27 ídem

1.4191 Fundación para dotar doncellas de ídem, en íd.er 
1 Obra pía de Pedro Fernández de Castro, en He 

rre ra ........................$............................ ..

ü Idem . . . . . . . . .
• w * aVLvaMi

27 ídem

1.318
BENJSFlCENülA

Beneficencia de V ergara.................................. . G uipúzcoa.... . 2 Marzo 1908,
1.420

. B urgos.. . . . . .

• ^ • AUviU».

27 ídem
1.319 Hospital de la Magdalena de ídem .....................

Hospital provincial..............................................
Hospicio provincial.—Plasencia........................

. Idem ............... . 2 ídem. 1.421 Idem en Crispijana.......................................... . . . Idem ...........
• ^ • lUViUt

27 ídem
1.320 . Cáceres,.. . . . . • 2 ídem. 1.422 Cofradía de Santa Cecilia, en A rcos... . . . . . , Idem . ,

• lUVllAt
27 ídem

1.321 . Idem................ . 2 ídem. 1.423 Obra pía de pobres, en F ría s ..................... . . ídem .. .  . .  •
. iCi mcfii T

27 ídftnr
1.322 Dotación de doncellas de B srásteguu,. , . ........

Hospital del Corpus Christi de Casarrubios de
. G uipúzcoa.... . 3 ídem. 1.424 Idem de ídem, en Dobro....................................... . ídem • •»

. *» iuom. 
27 ÍHftTTI

1.323 1 1.425 Idem de huérfanos, en O lm ilios.........
Idem del Hospital de Santa Olalla, en B ureba. 
Idem de huérfanas, en ídem...................  « ...  .

. ídem ........... .
• i JLU.D.LU.
. 27 ídem r 
. 27 ídem.
. 27 ídem.

91 1 HftTTI

M onte. ......................................... ............ * . . . Toledo............. . 5 ídem. 1.426 ídem
1.324 Idem de La Yid de Bareda..............................

Fundación de Pedro M. Silvestre, en Barbadill
. [Burgos. . . . . . . 5 ídem. 1.427 . ídem

1.325 ¡> 1.428 Idem en Pedrosa del Río U rbél.......................... . Idem
del Mercado....... .................... ............................ . Idem............... 6 ídem. < 1.429 Idem de pobres, en Laranquillo . . .  * • ' rdenn

• |W# 1 UviUt
. 27 ídem. 
. 27 ídem. 
. 27 ídem. 
. 27 ídem. 
. 27 ídem. 
. 27 ídem. 
. 27 ídem. 
. 27 ídem.
. 27 ídem.
. 27 ídem.

1.326 Hospital de Escoriaza................................ .......... G uipúzcoa.,.. 6 ídem. 1.430 Idem en Torres.......................... ........... . .
• ÍUVUÎ  ••••*•••
_ ídem

1.327 Hospital y Casa de Expósitos de RoncesvalLs . 
Fundación de aniversario y misas de Canet di 

A drid ............... ......... .......................................

Navarra........... 7 ídem. 1.431 Idem de huérfanos, en Ocón de Villafranca. • . . . Idem . «
1.328 3 1.432 Idem en Bárcena................................................... . Idem. . . .  ,

Gerona. . . . . . . . 7 ídem. 1.433 Idem de huérfanos, en Celada . •. ídem
1.329 Bíneficencia de Almodóvar ddl R ío .. . . . . . . . . . Córdoba........... 9 ídem. 1.434 Idem en Vallecéreanes......................... • . .  • ídem *
1.330 Hospital de Santa María de Gracia de ídem . . . Idem ................. 9 ídem. 1.435 Idem en Quintanarueñas............. .........................

Idem en Cerono de R ío-T irón........................... .
¡ Id e m ...............

1.331 Pobres de P e tra . ........... ........................................ Baleares............ 9 ídem. 1.436 Idem •
1.332 Beneficencia de S eg u ra .......................... ............. Guipúzcoa........ 9 ídem. . 1.437 Idem en Mecerueyes....................... . . *. Tdp.m
1.333 Hospital de A lburquerque............................ Badajoz............. 9 ídem. 1.438 Idem en Cotillo ............................................ Idem
3.334 ídem de Alm endral........................................... ... ídem.................. 9 ídem. 1.439 Idem de Pedro A. de Yivaneo, Quintana di 

los Prados................................................ .1.335 Idem de la Caridad de Almendralejo................. Idem................. 9 ídem.
í,

ídem 27 ídem.
27 ídem.
28 ídem. 
30 ídem. 
30 ídem. 
30 ídem. 
30 ídem. 
30 ídem. 
30 ídem. 
30 ídem.

1.336 Idem de Azuaga......... ............................................
Fundación de becas en el Seminario de San Antón

Idem.................. 9 ídem. 1.440 Idem de huérfanas, en Yillafranca Montes de Oca 
Cabildo de San Pedro............................ ................

l Td pm
1.337 Idem.................. 9 ídem. 1.441 Cáceres
1.338 Hospital del Espíritu Santo, en Berlanga...........

ídem de Santa Clara en Cabeza del Buey..........
Idem ,................ 9 ídem. 1.442

1.443
1.444

C&DfillAYl 1 A. dfí Atia. Ha Onda I'rn atí Guipúzcoa.
1.339 Idem . . . , .......... 9 ídem. 

9 ídem.

Vlu XJLJJtA Uo V/iiUCll I vil UüiiVwiiVi 1 • • •
Idem de Andrés de Iribarren, en íd em .. . . . . . . .
Idem de Ignacio Elósegui en ídemA1.310 Idem de Castuera..................................................... Idem ................ Idem'». . . . . . . . . .

Tdpm
1.341 Idem de las Cinco Llagas de Guareña......... Idem .................. 9 ídem. 1.445 Memoria de ídem .. . . . . .  . . . . . .  . .  , , y . Idem
1.342 Idem de la Caridad de Medellín........................... Idem .... 9 ídem. 1.446 Aniversario de Juan y Domingo Imaz, en ídem. 

Memoria de la Capellanía de ídem •. • • • •
rd ato

1.343 ídem de San Miguel de Medina de las T orres. . .  
Mera de Puebla de Ja Calzada............... .

Idem ................. 9 ídem. 1.447 Idem
1.344 Idem................ . 9 Idem. 1.448 Capellanía de María de Lazcano, ea ídem...........

Fundación de Misas de María Ignacia Arramen 
di, e n lr ib i ..............................................- ,

rdpm
1.345 ídem de Rivera del Fresno....................................

Idem del Santo Cristo de Torre de Miguel Sesmero 
Idem de pobres de Yillanueva de la Serena.......

Idem.......... .... 9 ídem. 
9 ídem.

1.449
1.346 ídem.............. Idem 30 ídem. 

30 ídem. 
30 ídem. 
30 ídem. 
30 ídem.
30 ídem.
31 ídem. 
31 ídem.

1.347 Idem .................. 9 ídem. 1.450 Obra pía de María de Lazcano............. ...  •. Idem
1.348 Idem de ídem...................................... . .................. Idem .................. 9 ídem. 1.451

1.452
1.453
1.454

Memoria del Santísimo Sacramento, en Lazcano
Idem de Juan de Sarasóla, en ídem .....................
Dotación de doncellas, en Lazcano.. . . . , . . . . . . .
Hospital de Quijada, en Esquivias..................... .
Capellanía de Domingo N8grete, en Sangrices.. 
Obra pía de Bartolomé G arcía .. • • •

rdpm
1.349 Idem dül Cristo de ídem ................... ..................... Idem................. 9 ídem. Tdp-m
I 350 Fundación de dotes para huérfanas, en H aedo.. 

Idem de Antonio Trevillá................. ......... ...........
Vizcaya. . . . . . . 11 ídem. 

11 ídem.
íd e m ....v  . . . .
ToIpH n1.351 Idem ................

1.352 Beneficencia de R ielves.......................................... Toledo.. . . . . . . . 14 ídern,- 1.455
1.456

V i rr /ln rr»
1.353 Hospital de Tudela.................................................. N avarra .. . . . . . 14 ídem. Idem
1.354 Bánefi.cencía de la Escala ......................... Gerona.............. 16 ídem. 1.457 Capellanía de Manuel López de la Peña, en San 

Esteban............................... , .  . . .1.355 Causa pía de Pablo Barnoya.................................. Idem .................. 16 ídem. Idem 31 ídem. 
31 ídem. 
31 ídem.

1.356 Hospital de San Diego de Ajofrín........... .
Plato de pobres vergonzantes de Sta. María del Mar

Toledo.............. 16 ídem. 1.458 Idem de Fernando Trevilla, en ídem .............. ídem • . .
1.357 Barcelona.. . . . . 16 ídem. 1.459 Hospital de^S&n Lázaro de N ájera .................. .. Logroño
1.358
1.359

Cuna de expósitos de Arrecife de Lanzarote.. . .  
Nuestra Señora de la Carballeda, en Rionegro 

del P uente..........................................................

C anarias.. . . . . . 18 ídem. 

20 ídem.Z am ora... . . . . . INSTRUCCIÓN PÓBLIQA
1.360 Fundación de huérfanos de Quintana da los 495 Colegio de Jesuítas de O ntenienté..................... . Valencia.. . . . . . 3 Marzo 1908. 

3 ídem.
3 ídem.
3 ídem.
3 ídem.
3 ídem.
4 ídem.
5 ídem.
5 ídem.
6 ídem.
7 ídem.
7 ídem.
7 ídem.

11 ídem.
11 ídem.
11 ídem.
11 ídem.
13 ídem.

P rados................................................................. B u rg o s .. , . , . , . . 20 ídem. 496 Idem id. de Mahón. . .
1.361 Idem de los Santos Médicos Cosme y Damián, en : 497 Idem id. de Pollensa............................... . Idem ................

Canet de A d rí................................................... Gerona............. 21 ídem. 498 •Idem id. deOrihuela. • •• . Aligan
1.362 Idem Cuaresmal de ídem........................................ Idem ................. 21 ídem. 499 Idem id. de Saria..........................  • ídem .................

Tarragona1.363 Hospital de Trijueque........................................... Guadalajara . . . 22 ídem. 500 Idem id. deTortosa»......... • • •• . . . .  • « . . .
1.364 Memorias de pobres.................... . Burgos.............

Id e m .. ..............:
24 ídem. 
24 ídem.

501
502
503

Magisterio de H uertahernando............................
Instrucción niihlirs. dp.’Alíns:

G uadalajara....
Lérida...............
Idem..................
SfllaTn ftnpn.

1,365 Obra pía de huérfanos............................................
1.366 Idem de Bernabé S antos........................................ Idem ................ :24 ídem. Magisterio de Castellbó •
1.367 Idem de niños expósitos....................................... Idem................. ' 24 ídem. 504 Seminario de Salamanca . • •
1.368 Idem de Pedro Fernández de Castro..................... Idem ................; 24 ídem. 505 Magisterio de Salduezo • • , Soria
1.369 Memorias de huérfanas.......................................... ídem......... í24 ídem. 506 Escuela de NavaPArros . Sal »m a ti ph'
1.370 Obra pía de huérfanas.......... ................................ I d e m . . !24 ídem. 507 Instrucción núhliríL do Rnmiiñftni
1.371 Idem de María Ortiveros................. ...................... Idem ................. í 24 ídem. 508 Escuela de niños de Haedo . . . . Vizeava
1.372 Idem de Mateo Palacios................................... Idem ................. : 24 ídem. 509 Coleado de San Lorenzo en ídem Idem
1,373 Santa Casa de Jerusalén ........................................ Idem .. - ............ ! 24 ídem. 510 Escuela de primeras letras de Soscaño, . Idem • * •
1.374 Obra pía de Alonso de la Cuesta, en Villambistia Idem ................. : 24 ídem. 511 Idem de Lanestosa....................................... . . , Idem. • •
1.375 Idem de Cosme Yillalba y Catalina Bueno, en

Idem . . . . . . . . . .  !
512 Idem de A rm entia................................................ . A lava................Covarrubia................................................. .... 24 ídem. 

24 ídem.
513 Colegio de Jesuítas de Nuestra Señora de Monte

sión, en Palm a..................................................... ;
Colegio Seminario de San Ignacio .......................
Idem de Jesuítas del Padre Eterno . • [

1 .376 Idem de huérfanos, en íd em ............................ ídem........... : Baleares............ 13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem.

1.377
1.378

Idem de Castro, en ídem .......................................
Idem de huérfanas, en Quintanilla de la M ata..

ídem. ................
Idem.................

24 ídem. 
24 ídem.

514
515

Valencia............¡
Zaragoza

1.379 Cofradía de la Concepción de Castrogeriz........... Idem ......... . :24 ídem,. 
24 ídem.

516 Idem de ídem de Sun Martín ATI palmn Baleares........... j
V a le n c ia ....... ]I.3S0 Idem de Animas de ídem ................. ................... Id e m ... . . . . . . .  : 517

M,v A «M UU k/,CIU illa i Ulli y vil JT Aiilidi i •••#•••
Casa Profesa de Jesuítas..............•*••■•••...............

1.381 Vincalo de Buñuelos de Bureba Idem !24 ídem. 
24 ídem. 
24 ídem.

518
519
520

Colegio Seminario de Jesuítas, e^C alatayud . . .  [
Ho TnCIl 14o ci Ati r̂ AMna 1Zaragoza.......... ]

ídem .............. ]
Baleares......... ]
3-uadaIajara. . .  ]
Navarra............£
[dem.............. .. £

1.382 Hospital de Belorado............................................. Idem............. í
1.383 Obra pía de María L ara .......................................... Idem ................ !

vuiügiu íowuciiüla UB uOSUlItlSj 6Ü UISOB# •••••» 1
Colegio de Jesuítas de Thiy» 1 13 ídem. 

13 ídem. 
17 ídem. 
11 ídem. 
11 ídem.

1.384 Idem de huérfanas, en Bocos................................. Idem.................. í 2$ ídem. 
26 ídem.

521:
522
523

Instrucción públiea da Fuentelahiguera............(
Maestría de instrucción prim aria de Iráizoz.. . .  I 
Magisterio de ídem .................. . . .  I

1.385 Idem de Angel López, en ídem ............................. i
Idem de Francisco Quintana, en Celleruelo de

Idem.................. í
1.386

ídem ................. SAbajo..................... ............................ , . . . , ......... 1 26 ídem. 524 ,
525
526

Coleerio de Ha nnî HAlloB i
1.387 Idem de Bernabé Santos, en Lerm a............. ]ídem........ .. r .. ‘26 ídem. 

26 ídem.

 ̂ o ^  ̂̂ dUl liOo Uü wUrUvllvg ••••••«•••«•••• J
Escuela de V illarreal................. ............................ (
Idem de Quintanaobio v CantahíAnii. I

Guipúzcoa..........3|i r
11 ídem. 
Id ídem. 
!4 ídem. 
!4 ídem.

1.388 Idem de Juan Villaespesa, en ídem................. .. 1Id e m ...........*
1.389
1.390 -
1.391

Idem de Pedro Cervantes, en ídem....... . 1
InPTYI Ha nilofifoiio o avi i/iam I

[dem..................S 26 ídem. 
26 ídem.

26 ídem, 
26 ídem, 
26 ídem. 
26 ídem. 
56 ídem. 
26 ídem. 
26 ídem.

527
528
529
530
531
532
533
534
535 
535

Idem de huérfanas de Fuenteeirbel...................  1[dem..................£XUA31U Ut3 ÜUGrialIclo} BU 1U6IH* * i «•»«•«• i «•>..«• • J
Idem de pobres de Mateo del Pozo é Isabel Ro

mero, en ídem . . . . . . ........ .. . .  , , .  1[dem... . . . .  a

Obra pía de estudiantes.......................... . , . . ,  I
Idem de ídem de Coyarrubias ..................... iTH OTYV Ha y/loivi Ha Fin  ̂ f

[dem........ . £
[ d e m . £

14 ídem. 
li ídem.

1.392
1.393
1.394
1.395
1.396
1.397

Idem de Jacinto Barbádiilo, en Revilla Cabriada 1
Idem de Modesto Aranda, en Santa Cecilia........1
THfttn Ha Roy) lUTô al 1

[dem..................£
[dem,............... £

luem as iaem a.o yum tan illa ......... I
Idem de ídem de Santa Cruz del Valle____. . . . .  1
Idem de ídem de Pañalva de Castro ................... . I

dem ..................£
[dem ....... .........£
d e m .. ..............£

li ídem. 
!¡4 ídem. 
!4 ídem.luum Ud OaU ALBUgl i

Idem del Licenciado Muñatores, en Medina.. . . .  I 
Idem de Mateo Aranda, en Castrillo Sol a ran a ..  I 
Idem de pobres de Poza de la S a l........, ¿........... I

.dem... . . . . . . . .  a
dem.......... . £
d e m . . . . . . . . £
d e m . . . . . . . . . .  2

Idem de Pedro de Barrio, en Lodosa...................1
Idem de instrucción prim aria, en Tardajos I
Escuela de Villarrobé de Ocón........... «. . .  , I
Instrucción prim aria de Llanteno.....................  ¡

[ d e m . . . . . . . . . .  £
d e m . . . ............£
dem. . . . . . . . . .  2
Uava. • ............£

14 ídem. 
14 ídem. 
li ídem. 
16 ídem. 
(6 ídem. 
57 ídem.

1.398
1.399
1.400
1.401
1.402
1.403

Idem de María Arrayudo, en ídem......................I
Idem del Hospital de pobres, en ídem................. I

dem .................2
dem ................................2

56 ídem. 
26 ídem. 
26 ídem. 
56 ídem.

537
538

Escuela de ídem................... ..................... I
Idem de Cespedosa de T o m e s .........................  £

dem.................. £
Salamanca........2Idem de Gaspar Angulo, en ídem. . . . •» .* . («( , •  I 

Idem de Pedro Aparicio, en Sta. María del Campo I 
Idem de huérfanos de Gonzalo Hermoso, en ídem I
Idem de legos de ídem, en ídem ......... .................I
Idem de huérfanos de Juan Aparicio, en ídem.. I 
Idem de Yalverde del Monte............. .................. I

dem ................. 2
dem ................. 2

539
540

Idem de niñas de Pedro Negrete, en Aldeanueva  ̂
Idem de ídem de Pedro Lorenzo Cano, en ídem. I

fizcaya.. . . . . . . 2
dem ........ ............... 2

57 ídem, 
ídem.

17 ídem. 
¡7 ídem. 
¡7 ídem. 
¡7 ídem.

dem ............. 2
dem ............................2

56 ídem. 
56 ídem.

541 Idem de ídefrn de Francisco y Pedro Negrete, en 
ídem ......................................................................... i dem ......................... , 21.404

1.405
dem ................................2
d e m . . . . . ........ 2

56 ídem. 
56 ídem.

542
543

Obra pía de estudiantes huérfanos, en L erm a... I 
Escuela deC arrias.................................................................. [

iu rgos----------. . . .  2
dem . 21.406 Idem de huérfanas de Andrés Madrazo, en Espi

nosa de los Monteros............................................ i dem . . .  256 ídem. 
¡6 ídem.

544
545
546

Idem de Alcocero............................................... ... i
Idem de Leciñena.......................................... I
ídem de OuintanHln. Hp 1* " r

dem .................................2
1.407 Idem de Salinas de Rocío...................................................................i dem ...............................2 dem ................................2 7 ídem.
1.408
1.409
1.410
1.411
1.412
1.413

Idem de huérfanas, en Ciruelos de Cervera, I
Idem de ídem, en Quincoces...........................................................I
Idem de pobres, en Montejo.............................................t . , , .  \

dem................ 2
dem................. 2
dem.................... 2

6 ídem. 
6 ídem. 
6 ídem.

547
548
549

uv v̂ uiuuciuiiia Uv la liid La •»••••«•••••« L
Idem de Sandoval de la Reina................................... 1
Idem de Herrán de Tobalina.................... .. , I
Idem de Yillamiel de la S ie rra ................................................. I

dem ......................... 2
d em .......................7 . 2
dem ................................2
dem.............................. 2

¡7 ídem. 
7 ídem. 
7 ídem. 
7 ídem. 
7 ídem. 
7 ídem. 
7 ídem. 
1 ídem.

Idem de huérfanas de Pedro Ortega, en Sta. Inés I
Idem de ídem de Lázaro Irar, en índego.............. I
Idem de ídem de Francisco Murga, en C&stel de 

Peones............................................................................................................................

d e m . . . . . . . . . .  2
dem...............................2

dem................. 2

6 ídem. 
6 ídem,

6 ídem.

550
551 .
552 :
553

Idem de Víllosejo.....................................................................\ .
Idem de Villagalijo.. ................................... . . , I
Idem de Valmala................................................ i
Idem de Sangrices....................................................... . . . . .  \

d e m .. ..............2
dem ..................2
dem ................ 2
lizcaya............. 3

Madrid 11 de Abril de 1908,=E1 Director general, P. 0. , Carlos Vergara.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  
y  C la s e s  p a s i v a s .

A su n to s  do U ltram ar.
A D. Emilio Martínez Frutos. La Junta clasificadora de las 

obligaciones procedentes de Ultramar, en sesión celebrada el 
día 17 del mes de Marzo próximo pasado, acordó clasificar en 
el apartado letra b del grupo y  artículo primeros de la lev 
de 30 de Julio de 1904 el único crédito de la relación núm e
ro 371, perteneciente á Doña Nicolasa Criado Cánido, recla
mado por medio de apoderado, é importante 721 pesetas 55 
céntimos.

Y siendo desconocido el paradero de D. Emilio Martínez 
Frutos, apoderado de la interesada, y  á tenor de lo dispuesto 
en el art. 45 del Reglamento de procedimientos para las re
clamaciones económico adm inistrativas de 13 de Octubre 
de 1903, se publica la mencionada resolución en la Gaceta 
d e  M a d r id ;  advirtiéndole que contra la misma podrá in te r
poner, si procediere, recurso contencioso administrativo ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo en el plazo de tres me
ses, á contar desde el siguiente día al de esta inserción.

Madrid 14 de Abril de 1908.=Genón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S u b s e c r e t a r ía .—S a n id a d  e x te r io r .

C ircu la r,
En debido cumplimiento dé lo dispuesto en la Real orden 

de esta fecha, se convoca á concurso entre el personal técni
co activo de la Sección 3A del Cuerpo de Sanidad exterior 
para proveer la plaza de Director Médico de la Estación sa
nitaria de primera clase del puerto de Málaga é Inspector 
del distrito sanitario del mismo nombre, dotada con el h a 
ber anual de 5.000 pesetas.

A las vacantes que resulten hasta la de Oficial de Admi
nistración civil de primera clase, con 3.500 pesetas, podrán 
aspirar los individuos incluidos en el esca-afón de activos 
que vengan desempeñando plazas cuyos sueldos no sean in 
feriores al de 3.000 pesetas.

Los interesados deberán dirig ir sus solicitudes á este Mi
nisterio en el término de trein ta días, á contar desde la pu 
blicación de esta circular en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  expre 
sando en aquéllas, y en relación ordenada, el cargo ó cargos 
que con preferencia deseen.

Madrid 13 de Abril de 1908.—E1 Subsecretario, Moral de 
Calatrava.

In sp e c c ió n  g e n e r a l  de S a n id a d  e x te r io r .
Vistas las diferentes consultas dirigidas á este Ministerio 

por las Direcciones de Sanidad y Subdelegados de Veterina
ria de los puertos, solicitando se aclare el sentido de la Real 
orden de 8 de Enero de 1906, al disponer que los honorarios 
que devengarán los Profesores Veterinarios por los reco
nocimientos de animales procedentes del extranjero ó que se ' 
exporten á éste serán 15 pesetas por partida ó buque;

S. M. el Rey (Q. D. G.) sq  ha servido disponer, como acla
ración á la Real orden de 8 de Enero de 1906, que los hono
rarios de 15 pesetas asignados á loa Profesores Veterinarios 
en dicha Real orden por los reconocimientos que practiquen 
de ganados qus se exporten al extranjero, ó de éste se impor
ten á nuestro país, deberán entenderse por cada partida de 
ganado, sea cualesquiera el número de cabezas de que se 
componga, interpretándose la frase disjuntiva «ó buque* 
cuando éste transporte una sola partida de ganado.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13 de Abril de 1908.=Alonso Sañudo.=Sres. Gobernadores 
civiles de las provincias y Comandantes generales de Ceuta y 
Malilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .

C uerpo facu lta tiv o  de  A rch iv e ro s , B ib lio tecarios 
y  A rqueólogos.

REGISTRO GENERAL DE LA PE O PIEDAD INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general, correspondientes al cuarto 
trimestre del año 1907.

(Continuación). (1)
29.708. —La Crueldad del Destino.—Drama lírico en un 

acto y cuatro cuadros, en versó, escrito sobre el pensamien
to de la novela francesa titulada «Pablo y V irginia>, de Ber- 
nardino Saint*Pierre, per*D. Marcelino López Muñiz. 

G ijón .-ím p. «El N oroestea—1907.—8.° con 40 págs. (171.)
Práctico de Alcohometría, por D. Santia

go Villalva Manent.
Tarragona.—Tip. Tarraconense.-1 9 0 7 .-8 .°  con 115 pági

nas. (108.)
29.710.—La cama de matrimonio y el cuartel de caballe

ría.-—Apropósito original, por Antonio M. Viérgol, seudóni
mo de D. Antonio Martínez Viérgol.

Madrid.-^R. Velasco, imp. -  1907. — 8.° con 13 páginas 
(17.754.

29.711— Amor eterno.—Entremés en prosa, original de 
D. Nicanor Fernández Brochado.

B lasco , imp.— 1907. — 8.° con 14 páginas

“ El Chato del Albaicín.—Zarzuela en un acto, di
vidido en tres cuadros, en prosa original, letra de D. José 
López Ontiveros y D. Raimundo Domínguez y García. Músi
ca del maestro Calleja.
.«Madrid.—-ímp. Hijos de M. G. Hernández.—1907.—8.° con 
47 pags. (17.756.)

29.713.—Ninón.—Comedia lírica en un acto, dividido en 
tres cuadros, original y en prosa. Letra de D. Manuel F er-
m o stró  C h a ^ Uent6 ^ D * Carlos Allen^ k i n s .  Música del 
( l M ~ .  Velasco, imp. — 1907.—8.° con 48 páginas

29.714^—La P°bre Dolores.—Sainete lírico de costubres 
madrileñas, en tres cuadros y en verso, original. Letra de 
D. Luis Esteso y López de Haro. Música del maestro Joeé 
Fonrat.
^ M a g id .-R . Velasco, imp. - 1 9 0 7 .- 8 .°  [con 30 páginas.

29.715.—La fea del ole.—Sainete lírico en un  acto, d iv i
dido en tres cuadros, original. Letra de D. Luis de L arra  y 
Ussono, D. Antonio Fernández Lepina y D. Antonio Plañiol 
y Bonnells. Música del maestro Lleó.
( ^ a d r id .—R. Velasco, imp.—1907, — 8.° con 41 páginas.

(1) Véase la Gaceta de anteayer*

29.716.—Manana de gloria.—Idilio lírico en verso, orig i
nal.—Letra de D. Adelardo Curros Vázquez. Música de A n
tonio Folcrá.
(m e o * )1'— Velasco, imp.—1907.—8.° con 16 páginas.

29.717.—El susto gordo.—Disparate cómico-lírico-catalép- 
tico. Letra de D. José Jackson Veyán y D. Agustín Sainz 
Rodríguez. Música de los maestros Lleó y Foglietti. 
(lMadri)d.—R. Velasco, im p.-1907. — 8 ° con 21 páginas.

29.718.—¡Apaga y vámonos!—Pasatiempo lírico en un acto 
y  dos cuadros, original de D. José Jackson Veyán y D. José 
López Silva. Música del maestro Lleó.
1̂ Madrid.—R. Velasco, imp. — 1907.—8.° con 24 páginas.

29.719.—Tupinamba.—Entremés lírico, original de D. Car
los Afán de Rivera y D. Ricardo Hernández Bermúdez. Mú
sica de los maestros Lleó y Foglietti.
(17763*5^— Velasco, im p.—1907.—8.° con 18 páginas

29.720. Los amores de un sonámbulo.—Juguete cómico 
en un acto y  en prosa, original de D. Faustino Poza Mate- 
sanz.

Madrid.—R, Velasco, imp.—1907.—8.° con 31 páginas. 
(17.764 )

29.721.—¡Oarranquel—Pasatiempo lírico. Letra de D. Ven
tura de la Vega y Herreros. Música de los maestros Cereceda 
y Martí.

Madrid.—R. Velasco, im p.—1907.—8.° con 27 páginas. 
(17 765.) * °

29.722.—El pretendiente de la niña.—Juguete cómico en 
un acto y en prosa, original de D. Onofre González Quijano

Jerez.—Est. tip .—Galle Mesones, núm. 6.—1907.—8.° con 
32 pags. (17.766.)

29.723.—Dominadoras.—Novela, por D. Ttafael López de 
Haro y Moya.

Madrid.—Imp. de Ar?ó?ave y González.—1907.—8.° con 
290 p»g*. y 1 de errat. (159.)

29.724.—Curso de Aritmética, por D. Manuel González J i 
ménez.

Sevilla.— Est. tip. de Francisco de P. Díaz.—1907.—8.° 
may. con 167 psgs. (167 )

29.725 —El Señor dsl violón.—Diálogo cómico, en prosa, 
irig inal de D. Jacinto Linares Fernández.

Madrid.—Tip. U n iv e rsa l.-I9 0 7 .-8 0 con 16 págs. (17.767).
29.726.—Curro. — Diálogo cómico en verso, original de 

D. Jacinto Linares Fernández.
Madrid.—Tip. Universal.—1907.—8.° con 14 págs. (17.768.)
29.727.—Elementos de Historia de España, por D. Ramón 

tfonato Puig*
Barcelona.—Imp. y lit. déla Viuda de J. Canil.—1907.—

3.° con 109 págs. y I de índ. (6.475 )
29.728.—Elementos de Algebra, por D. LuÍ3 Vives y C^sa- 

iem ont.
Málaga.—«La Española*, imp. y  pap.—1907.—4.° con IX-1 

ie erra t. y 240 págs. (157).
29.T29.—Manual del Artillero Telefonista, por D. Manuel 

Mnmbrillera y Tomé.
Cauta.—Imp. de A rtillería .—1907.—4.° con III 124 pági

nas, una de errat. y 4 láms. (726.)
29.730.—Guía práctica y artística de Granada, por D. Luis 

Seco de Lucena.
Granada.—Imp. de «El Defensor de Granada*.—1907.—8.° 

son LXIV.—499 págs. (155.)
29.731.—Estereométria.—Construcción de poliedros, por 

D. Ernesto Miracle A rrufat.
San tander.— Imp., lit. y encuad. Viuda de F. Fons.— 

1907.—8.° con 19 págs., 96 láms. y 19 plantillas sueltas. (72.)
29.732.—Cristalografía geométrica.—Construcción de po

liedros, por D. Ernesto Miracle A rrufat.
Santander. — Imp., lit. y encuad. Viuda de F. Fons.— 

1907.—8.° con 19 págs., 112 láms. y 24 plantillas sueltas. (73.)
29.733.—La suerte loca.—Pasatiempo cómico-lírico en un 

acto, dividido en tres cuadros, en prosa, original de D. Car
los Arniches y Barrera y D. Enrique García Alvarez. Músi
ca da los maestros Valverde y Serrano (J.).

Madrid.—R. Velasco, imp.—1907.—8.° con 48 páginas. 
(17.769)

29.734.—La Gira'da.—Zarzuela cómica en un acto y tres 
cuadros. Letra de D. Ventura de la Vega y Rodríguez. Mú* 
sica del maestro Rafael Calleja.

Madrid.—R. Velasco, imp. — 1907.— 8.° con 38 páginas. 
(17.770.)

29.735.—Las buenas mozas del barrio ó chulos del Lava - 
pies.—Sainete lírico en medio acto, original y  en verso. La
bra de D. Ventura de la Vega y  Rodríguez. Música del maes
tro Cereceda.

Madrid.—R. Velasco, im p .— 1907. — 8.° con 29 páginas. 
(17.771.) (Continuará),

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección g en era l de O bras pú b licas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Abril de 
este año, esta Dirección general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Mayo, á las doce, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de dos caminos de salvamento 
que habrán de construirse en el canal de entrada del puerto 
de Pasajes, de la provincia de Guipúzcoa, cuyo presupuesto 
de contrata es de 67.894 pesetas 83 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Guipúzcoa.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondienj 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 11 de 
Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín- 
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 678'95 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Abril de 1908 .=E1 Director general, R. An- 
drade.

| Modelo de proposición.
! D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 10 d'j Abril úL

timo, y de las condiciones y requisitos que s§ exigen para I* 
adjudicación en pública subasta de las obras de dos camino» 
de salvamento que habían de construirse en el canal do e n 
trada del puerto de Pasajes, de la provincia de Guipúzcoa, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de i&s mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será* 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra-, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la# 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu sula.} 

(Fecha y firma del proponente, j

Condiciones particulares y  económicas que, además de las faculte* 
tivas correspondientes y de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la contrata de la¡r 
obras de nueva construcción de dos caminos de salvamento en el 
canal de entrada del puerto de Pasajes (Quipúzcoa), cuyo pre
supuesto de contrata asciende á la suma de 67.894 pesetas 8& 
céntimos. %
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante ei Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de quince días, contados desde la fecha de I*. 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta y Bdetfo  
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re 
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja geno- 
ral de Depósitos, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, a ltiv o  asignado por las disposiciones vigentes, el 5- 
por 100 del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no sera devuelta al contratista hasta que se 
ipruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
31 pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
leí término de trein ta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plaza 
ie seis meses, á contar desde la fecha en que se dé comienza 
á los trabajos.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de 
cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el im porte 
ie las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de la* 
jértiflcaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el casa 
i  que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento del 1‘20 por 100, por la Adminis
tración económica de la provincia donde radican las obrasr 
son cargo al capítulo y articulo correspondientes del presu
puesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiem pa 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de 67.894 83 pesetas, de la que se deducirá la parta  
correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. 
Por lo ¿anto, los derechos que el art. 36 del pliego de condi
ciones generales concede al contratista no se aplicarán par
tiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de las 
apocas en que deban realizarse los pagos.

■8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes do 
las certificaciones de las obras ejecutadas da la cifra total con
signada en el presupuesto del Estado para obras por contra
ta, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú ltim a
mente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, sin derecho á devengar 
intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de Ia. 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motiyo de las obra* 
serán de cuenta del contratista.

11. El concesionario queda obligado á la observancia da 
lo establecido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre 
contrato de trabajo con los obreros.

Madrid 10 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. Añ
il ruda. s —ooir

P e rso n a l y  asun tos generales.
Resultando vacante en la plantilla del Cuerpo de Deli

neantes de Obras públicas una plaza de la clase de terceros» 
con la categoría de Oficial cuarto de Administración y suel
do anual de 2.000 pesetas, esta Dirección general ha acorda
do anunciarla por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  fin da 
que aquellos que teniendo aprobadas todas las signatura* 
que se cursaban en la suprimida Escuela preparatoria da 
Ingenieros y Arquitectos, á quienes, por virtud  de lo día* 
puesto en el art. 37 de la ley de Presupuestos de 30 de Jun ia  
de 1895, se les reconoce derecho preferente á ocuparla, pue
dan presentar sus instancias, acompañadas de los documen
tos justificativos, en el término de quince días, contado» 
desde el de la inserción en la G a c e t a  d s  M a d r i d  del presenta 
anuncio.

Madrid 10 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. A n - 
d r a d é .

J u n t a  S in d ic a l  d e l C o le g io  de A g e n te s  
de C am b io  y  B o ls a  de M ad rid*

A viso .
En cumplimiento de lo dispuesto en el a rt. 67 del Regla

mento general de Bolsas, adicionado por la Real orden del 
Ministerio de Fomento, fecha 3 del corriente mes, se haca 
constar que cesaron en el ejercicio activo de su cargo da  
Agentes dé Cambio y Bolsa los Sres. D. Cesáreo Sáenz de He- 
redia el 24 de Diciembre de 1898, por haber obtenido licencia 
ilimitada; D. Demetrio Astudillo, D. Alejandro de Carras
queño y D. Emilio Giráldez el 1.° de Enero de 1907 el prim e
ro, y  el 1.° de Abril del mismo año los segundos, por haber 
obtenido licencia de dos años, y D. Juan J. Castriló y Don 
Eduardo Goepfert el 1.° de Enero y  1.° de Abril, respectiva
mente, del corriente año, por hfjber obtenido licencia do 
un año.

Lo que se hace saber al público  para que en el plazo de seis 
meses, á contar de la fecha de ^ste anuncio, puedan hacerse 
contra sus fianzas las reclama'¿iones á que se refieren los a r 
tículos 98 y 946 del Código d e Comercio; en la inteligencia 
de que si durante el uso de r,sa licencia renunciasen el carga, 
fuesen privados de él ó fai) eciesen, la Junta les devolverá las 
fianzas así que transcurr a aquel término, sin que dentro de 
él se haya formalizado r aclamación alguna.

Madrid 14. de Abril de 1908.=V.° B.0-=E1 Síndico Presi
dente, Bernardo F .  V iilam il.=E l Secretario, Joaquín de  
la Hoz, X -4 4 8
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Junta Directiva de los Asilos de El Pardo.
P residenc ia .

A S I  L A D  O S

HOMBRES MUJERES NIÑOS NIÑAS TOTAL

Existencia en 1.° de Diciembre .    180 97 78 54 409Ingresos en este mes    2 2 2 > o

Suma.         182 99 80 54 415
Salidas en el mismo  3 1 » 1 5

Existencia para 1.° de Enero   179 98 80 53 v 410

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE DICIEMBRE Pesetas.
C A R G O

Existencia en 1.° de Diciem bre...............................................................................................................................   20.311*3*2
Ingresos ordinarios.

Recibido de la Tesorería Central en compensación de ios productos que se obtenían por las rifasconcedidas á estos Asilos, correspondientes á los meses de Noviembre y Diciembre...................  20.222*80Procedente del donativo de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante correspondiente almes da Diciembre...............................................................................................................   . ...............  500-Idem del cobro de recibos de suscripciones en el mes de Diciembre..................................................... 324 —  -■ 21.046*80
Ingresos extraordinarios.

Procedente del cobro de 1.097 estancias causadas en el mes de Diciembre por los acogidos porcuenta de la Asociación Matritense de Caridad....................................................................................  822 75Idem de la venta de pan y medicamentos á los empleados en el mes de Noviembre próximo pasado 200*38Idem de un donativo del S re Gobernador de Madrid......................................................      50  —  1.078*63
Total cargo..............     42.461*75

D A T A
Por los gastos del personal de Madrid . ......... . . . . . . . . . .......... •............................     519*74Per ídem de El Pardo y Maestros de talleres .............................................................................. 2.164 81Por ídem reproductivos.................................................................. .,.................................. ¿............   127*06Por ídem ordinarios.......................................................................................................................      354*65Por ídem de subsistencias..........................................     5.884*59Por ídem de vestuario y calzado..........................................................................................................   760*84Por ídem de material de obras.......................................................   456*80Per ídem de escuelas y academias..............................................................................................................  15*10Por ídem de enfermerías y botica......................................................................................................   73*20Por ídem generales de El P ardo .................        678*67Por ídem de Madrid .....................   í ..........................................    2 065*40Por ídem de alumbrado y calefacción....................................................................................     1.640*20Por ídem de lavado de ropas  ....................................................................     98 85-----------  14.839*91

Existencia para 1.° de Enero.  ........... .........  27.621*84
— — B w — ffl— e — a — b m m i — c t i ■■ g M i r a a M — — — b — — M n a a M a m a » ™ — — — ■« a m n f  « u i r t n i » i b i iiiw  g a w n B M B M M B a B m i U M u a j t iW M B M — a B i— gm in T ii .■n a —

Nota.—Los justificantes de esta cuenta se bailan á disposición del público en la Oficina central délos Asilos de El Pardo, sita  en la calle de Fuencarral, 145, hotel.
Madrid 31 de Diciembre de 1907— V.° B.°~E1 Presidente, Eugenio de la Escosura.

Distrito universitario de Zaragoza.
PRIMERA ENSEÑANZA

Da conformidad á lo dispuesto en el art. 47 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se hace constar á continuación las Escuelas y Auxiliarías que, hallándose vacantes, corresponde ser provistas por concurso de ascenso, según relaciones «nviadas á este Rectorado por las Juntas provinciales de Instrucción pública del distrito universitario. Dichas Escuelas y Auxiliarías podrán ser solicitadas por cuantos Maestros se hallen adornados de los requisitos establecidos en el art. 48 del expresado Reglamento, debiendo verificarse en el término de treinta días, contados desde el seguiente á la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

P U E B L O S CLASE 
DE LA ESCUELA

s u e l d o

Pesetas.
RETRIBUCIONES

P esetas. OBSERVACIONES

Provincia de Zaragoza.
De niñas.

Auxiliaría de la graduada». . . . . Superior............... 1.650 No tiene.Maella............................... Elem ental.......... 1 . 1 0 0 275275Eiea............................................. I d e m . - 1 . 1 0 0 3

Provincia de Huesca.
De niñas.

Monzón, núm. 2 . ....................... Elem ental......... 1 . 1 0 0 250 3

De párvulos.
Huesca......................... ............... Párvulos............... 1.375 343 75 3

Provincia de Navarra.
De niños.

Pamolona ................................ E lem ental. . . . . . . 1.650 Las legales........... 3

De niñas.
P a m  t J o í j r  ......................... Elem ental............ 1,650 Las legales....... ... > *

Provincia de Soria.
De párvulos. *

Acceda.................. .. ................ .. Párvulos.. 1 . 1 0 0 34375 Ha sido nombrada la Maestra para otra Escuela y declarada vacante, á pesar de no haber cesado aún.
"Riiro-o _______ . __ ídem ............................. 1 . 1 0 0 275° ...... ................................. i

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. Zaragoza 28 de Marzo de 1908.—-El Rector, Dr. Hipólito Gasas. P—238

Presidencia de la Junta diocesana de construcción y  reparación de templos y  edificios eclesiásticos del Obispado de Jaén*
En virtud de lo dispuesto por Real ordep de 22 de Febrero último, se ha señalado el día 8  del próximo mes de Mayo del presente año, á la hora de las once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras del templo parroquial de Santa María Magdalena, de Jaén, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 4.739 pesetas 74 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la Instrucción publicada con fecha 28 de Majo de 1877, en el salón del Provisorato, ante esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del púb ico, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redación al adjunto modelo; debiendo consignarse previamente, como garantía para tomar parte en esta subasta, la cantidad de 236 pesetas 98 céntimos,g enldinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha Instrucción.Jaén 13 de Abril de 1908.=Juan J., Obispo de Jaén.=Por mandado de la J. D., Enrique Guardia, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino   enterado del anuncio publicado confecha  de ..... último, y de las condiciones que se exigenpara la adjudicación de las obras d e  , se compromete átomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta  sujeción á las expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..... (Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiéndose qua será desechada toda proposición en. qu8 no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las pbras, ni se recibirán pliegos sin previa presentación de la cédula personal. S—2946
Ea virtud "de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febrero último, se ha señalado el día 9 del próximo mes de Mayo, á la hora délas once de la mañana, para ía adjudicación en pública subasta de las obras que han de ejecutarse en el Palacio episcopal de Jaén, bajo él tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 3.791 pesetas 2 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el salón del Provisorato, ante esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos da condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta la cantidad de 189 pesetas 55 céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda, conformen lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento qhe acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha Instrucción.Jaén 13 de Abril de 1908.=Juan J., Obispo de Jaén .=P or mandado de la J. D., Enrique Guardia, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N¿ N., vecino d e  , enterado del anuncio publicadocon fecha  de ..... ú ’tdmo, y de las condiciones que seexigen para la adjudicación-de las obras d e  , se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente Ja cantidad, en peseta? y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete ei proponente á la ejecución de las obras, ni se recibirán pliegos sin pre via presentación de la cédula personal. S—2947

Universidad de Salamanca.
P rim era  enseñanza.

A la  clasificación de aspirantes y propuestas formuladas por este Rectorado para las Escuelas objeto del concurso de traslado de 1907, publicadas en la G a c e t a  de 21 de Febrero ú ltimo, se han presentado las siguientes reclamaciones é incidencias, las que, en cumplimiento de lo dispuesto en el a rtículo 44 del Reglamento de provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902, el Rectorado resuelve en la forma que á continuación se expresa:
E s c u e l a s  d o t a d a s  c o n  m á s  d e  825 p e s e t a s .

No se ha presentado reclamación alguna contra las p ro » puestas hechas para estas Escuelas, tanto de niños como de niñas y de párvulos, y quedan confirmadas definitivamente las formuladas en principio.
E s c u e l a s  d e  n i ñ o s  c o n  825 p e s e t a s .

D. Segismundo del Bosque Pablos reclama de su exclusión hecha por no haber obtenido el sueldo de ¿825 pesetas con las formalidades legales que previene el art,. 6 8  del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902.En apoyo de su protesta invoca la orden de la Subsecretaría de 4 de Junio de 1903 y el hecho de haber sido admitido por otro Rectorado á igual concurso.La disposición invocada resuelve un caso aislado de un Maestro de Escuela incompleta, al que se concede por el censo de población el ascenso á 625 pesetas sin aquellas formalidades, por considerar que las Escuelas de sueldo inferior no están sujetas á la escala establecida en el art. 191 de la ley.El Sr. Bosque desempeñaba una Escuela incompleta, dotada con 500 pesetas, en la que, por aplicación del censo, fué confirmado con el sueldo de 825, en virtud de lo dispuesto en el articulo 6 6  del Reglamento aludido; psro como el 6 8  del m ismo establece para estos aumentos de sueldo la condición esen- cial de haber disfrutado tres años, por lo menos, el sueldo le gal inmediato inferior, que en este casé es el de 625 pesetas, taxativamente comprendido en la escala del citado art. 191, bien clarcrsQ ve que la  disposición por él invocada se refiere únicamente á las Escuelas que pasen de 625 pesetas, por cuanto éstas se proveen por concurso, único al que se puede aspirar con sólo poseer el título profesional, y no á las que asciendan á 825 pesetas, por ¡existir en la escala de los sueldos que establece el ya aludido art. 191 de la ley otro inmediato inferior, que el Sr. Bosque no ha disfrutado.En cuanto el hecho de haber sido admitido á igual concurso en otro distrito universitario, no puede estimarse
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como fundamento de la reclamación el criterio que haya po
dido sustentar otro Rectorado al aplicar la legislación mien
tras así no se ordene por alguna disposición superior de ca
rácter general.

En su virtud, el Rectorado ha resuelto desestimar la re
clamación del Sr. Bosque.

Escuelas de niñas con 825 pesetas.
Doña Isidora Borreguero Ortega pide la exclusión de la 

asp irad  pona Antonia de Sancho Jiménez, por no llevar 
tres años de servicio en la plaza desde la cual solicita

Del expediente personal de la señora Sancho resulta que 
tomo posesión de dicha plaza el 24 de Noviembre de 1904 y 
no el 25, como afirma la recurrente, habiendo cesado en la 
anterior, por pase á la que hoy desempeña, el día 21 del mis
mo, y jomo el anuncio de convocatoria á este concurso se 
publicó en la Gaceta del 23 de Octubre último, empezándose 
á contar el plazo, desde el día siguiente, el Rectorado estimó 
que virtualmente reunía la señora Sancho el requisito de los 
tres 8ños a que se alude en la reclamación, y por eso la ad
mitió ai concurso. Sustentando hoy el mismo criterio, ha re
suelto desestimar la protesta de la señora Borreguero.

Donn Ramona Carbajosa Mancebo, propuesta para Aldea- 
centenera (Caceras), no la acepta por haber sido nombrada 
en el Rectorado de Valladolid para otra que prefiere.

En su virtud, se adjudica ahora la Escuela de Aldéacente- 
nera á la concursante Doña Eloísa Ignesón Suárez, qu8 es de 
las que aspiran á ella, la que sigue en la clasificación á la 
señora Carbajosa.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos á loar efectos del Reglamento de provisión de Escuelas de 
14 de Septiembre de 1902.

Salamanca 31 de Marzo de 1908.=E1 Rector, Miguel de 
Unamuno. P—235

distrito universitario de V alencia.
Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales de

niños, dotadas con 825 pesetas, anunciadas en la
«Gaceta de Madrid,i de los días 24 de Enero v  14 de
Febrero de 1907.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 del Regla

mento de 11 de Agosto de 1901, los señores opositores á di
chas plazas se servirán concurrir á las ocho de la mañana 
del día en que terminen los quince, á contar desde 3a publi
cación da este anuncfo en la G aceta de Madrid, al Para
ninfo de esta Universidad para dar comienzo á las oposi
ciones.

Los señores opositores á quienes falte algún documento 
procederán á completar sus respectivos expedientes antes de 
dar comienzo los ejercicios; advirtiendo que si alguno de
jara de verificarlo será excluido, sin ulteriores recursos.

El cuestionario correspondiente á estas oposiciones estará 
á disposición de los aspirantes en la Secretaría general de 
esta Umversid&d ocho días antes del señalado para empezar 
los ejercicios.

Loque se hace público para conocimiento de los inte
resados.

Valencia 6 de Abril de 1908.—E1 Presidente del Tribunal, 
Saturnino Milego. P—262

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n tam ien to constitucional de B a rcelona.

Tenencia do Alcaldía del distrito 8.°
Habiéndose instruido por 3a Sección de quintas de este 

distrito á favor del mozo Juan Redondo Reselló, núm. 167 del 
sorteo para el reemplazo de 1905, el expediente de revisión 
que previene la Real orden del Ministerio de 3a Gobernación, 
fecha 27 de Junio de 1900, se requiere á todas las personas 
qus tengan noticias ó conozcan algún dato que haga presu
mir el paradero de su hermano José, de treinta y cuatro 
años de edad, soltero, cajista, y natural de ésta, cuyo indivi 
dúo hace más de diez años que se ausentó, para que compa
rezcan á denunciarlo ante esta Sección ó lo faciliten en la 
forma que crean conveniente, siéndolas admitidas cuantas 
reclamaciones presenten ó pruebas qus aduzcan.

Barcelona 28 de Marzo de 1908.=E1 Teniente A lc a ld e , R. 
Puig. M—677

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  
de B arco de A v ila .

En el alistamiento de esta villa correspondiente al año ac
tual se halla comprendido el mozo Juan Domíguez Mateos, 
hijo de Braulio y Joaquina, natural de la Carrera, partido 
judicial del Barco, provincia de Avila, de veinte años de 
de edad, dependiente de comercio, que, á pesar de haber sido 
citado en forma legal, no se ha presentado al acto de 3a cla
sificación y declaración de soldados, habiéndose instruido 
contra el mismo el oportuno expediente, con arreglo á lo que 
preceptúa el capítullo 11 déla vigente ley de Reemplazo, que 
ha terminado por acuerdo del Ayuntamiento declarándole 
prófugo para todos los efectos legales y condenándole al pago 
de los gastos que ocasione su captura y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia para*que se presente inmediatamente en esta Alcal- 
día^á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la ley; y 
porío que respecta á las Autoridades, las exhorto y requie
ro para que procedan a la busca y captura del mencionado 
prófugo,t poniéndole á mi disposición, con las seguridades 
necesarias, caso der ser habido.

Las senas personales son: estatura regular, barba nacien
te, boca regular, color pálido, pelo negro, ojos azule#, nariz 
regular, viste traje de pana.

Barco de Avila 3 de Abril de 1908.=E! Alcalde, Zacarías 
Moreno. ■ • “ M—*678

A yuntam iento constitucional de Coles.
Esta Corporación, en vista de los expedientes instruidos á 

instancia de Juana Fuentes Muñoz, vecina de Gustey, y Juan 
Feijoo Rodríguez, vecino de M.elias, en esto distrito, de con
formidad con lo preceptuado en el art. 69 del Reglamento de 
la vigente ley de Reclutamiento, en sesión del día 26 del mes 
de Julio último acordó que existen motivos suficientes para 
presumir la ausencia por más de diez años en ignorado pa
radero del marido de la primera, Emilio Fernández Rodrí
guez, y del hijo del segundo, Antonio Feijoo Sotelo.

Lo que sa hace público á medio del presente anuncio, que 
se insertará en el Bohtín oficial de 3a provincia y Gaceta de 
M adrid, encareciendo á las Autoridades de todos los ramos 
practiquen las debidas gestiones para la indagación del pa
radero de los referidos sujetos, poniendo en mi conocimiento 
el resultado de aquéllas.

Señas del Emilio Fernández Rodríguez: edad cincuenta 
años, estatura regular, pelo castaño, barba poblada y afeita
da, color bueno, c a r a  redonda, nariz y boca regular, particu
lares ninguna.

Señas del Antonio Feijoo Sotelo: edad treinta años, esta
tura alta, pelo rubio, ojos ídem, nariz regular, boca ídem y 
cara larga, particulares ninguna.

Coles 1.° de Abril de 1908.=E1 Alcalde, Manuel Varela.
M—679

Alcaldía constitucional de Gu tierre M uñoz.
_En el alistamiento de este pueblo, correspondiente al 

ano actual de 1908, ha sido comprendido el mozo Darío Al- 
varez Carrero, hijo de Pascual y de Martina, natural de Gu
tierre Muñoz, partido de Arévalo, provincia de Avila, de 
veintiún años de edad, dependiente de comercio, cuyo para
dero, á pesar de haber sido c tado en forma legal, no se ha 
presentado al acto de la clasificación-y declaración de solda
dos, en cuya virtud se ha instruido contra el mismo el opor 
tuno expediente, con arreglo á lo que preceptúa el capítu
lo 11 de la vigente ley de Reemplazos, que ha terminado por 
acuerdo del Ayuntamiento declarándole prófugo para todos 
los efectos legales y condenándole al pago de los gastos que 
ocasione sil captura y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia para que se presente inmediatamente en esta Alcal
día a fin de cumplir lo dispuesto en el art. 118 de la ley, y 
por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y requiero 
para que procedan á la busca y captura del mencionado pró
fugo, poniéndole á mi disposición, con las seguridades nece
sarias, caso de ser habido.

Gutierre Muñoz 23 de Marzo de 1908.=El Alcalde, Julián 
López. M—680

Alcaldía constitucional de La Unión.
D. Jacinto Conesa García, Alcalde constitucional de La 

Union.
Hago saber que, en virtud de previo expediente por su fal-
j6 ®0I11Paree?DCte &1 &cto de clasificación y declaración de 

soldados, han ñdo declarados prófugos por el Kxcmo. Ayun
tamiento los mozos del alistamiento de esta ciudad para el 
actual reemplazo comprendidos en la adjunta relación, con 
expresa condena al pago de las gastos que acasione su cap
tura y conducción.

En su consecuencia, llamo, cito y emplazo á dichos mozos 
para que inmediatamente comparezcan ante esta Alcaldía; 
apercibidos de que en caso contrario les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Y en bien del mejor servicio, ruego á las Autoridades y 
sus agentes precuren la busca, captura y conducción de los 
mencionados individuos, poniéndolos á disposición de esta 
Alcaldía, caso de ser habidos.

La Unión 6 de Abril de 1908.=Jacinto Conesa.
Relación que se cita.

Jasé Cartagena Alarcón, hijo ds Antonio y Salvadora.—José 
Soriano Llerena, de Ricardo y Antonia.—Francisco Salmerón 
López, de Francisco y Antonia—Antonio García Rubio, de 
Lucía.—Virgilio Bermejo Paredes, de Cándido y Josefa.— 
Fulgencio Camón García, de José é Isabel. —José Gil Pérez, 
de Diego y Antonia,—Lorenzo Martínez Sánchez, de Ramón 
y Ascensión.—Ginés Sánchez Montesinos, de José y Car
men.—José Antonio Sánchez García, de Antonio y Juana.— 
Pedro García Navarro, de José y Francisca.—Juan Olmos 
Barrancos, de Antonio y Carmen.—Juan García Vera, de 
Francisco é Isabel.—Ginés Vera Martínez, de José y Matil
de.—Pedro Blázquez Franco, de Jo¿é y María.—Manuel Pérez 
Cutillas, cié José y Angeles.—Antonio Sánchez Fernández, 
de Marcelino y María.—Francisco Morats. Valverde, de An 
drés y María.—Ramón García García, de Fructuoso y Dolo 
res.—Pedro Figueroa Martínez, de Eusebia y Ana.—Francis
co Sánchez Quiñolero, de Antonio y Soledad.—Sebastián Gar 
cía Sánchez, de Carlos y AiJgela.—Francisco Barrionuevo 
Monrubia, de José y María.—José Llamas Peña, de José y 
María.—Pedro Ruiz Ruiz, de Juan y Ginesa.—José Fernán" 
dez Contreras, de Gregorio y Francisca.—Antono Moreno 
Martínez, de Antonio é Inés.—Francisco Alcar^z Orta, de 
Ricardo y Dolores.—Juan Arqués Jiménez, de Juan y Ma
ría.—Cayetano Mateo Murcia, de Cayetano y Carmen.—Mi 
guelNavarro Alcaraz, de Miguel y Josefa.—Francisco Pinta
do Saura, de José y María Dolores. — Juan Bastida Lópsz, de 
Lorenzo y Josefa.—Antonio Rodríguez Baena, de Federico y 
María.—Francisco García Gameitea, de José y Nazaria — 
Juan Sánchez Tudela, de Juan y Juana.—Juan Castillo Gar
cía, de Pedro y Antonia.—Timoteo Albadalejo Sánchez, de 
Bartolomé y Juana.—Manuel Guillén Martínez, de Manuel 
y Lucía.—José Antonio Huertas García, de José y Ana.— 
Juan Muñoz Aguilera, de Pedro y Dolores—Manuel Fer
nández Oalatrava, de Manuel y María. — Rufino Gil Sán
chez, de Ginés y Magdalena. — José Martínez Casas, do 
Ramón y Rosalía. — Manuel Parra López, de José y Ma
ría.—Antonio López Martín, de Cristóbal y Dolores.—Nar
ciso Ruiz Ruiz, de Narciso y Concepción. — Juan Larios 
Larios, da José y Carmen.—José Fontar rosa Godo y, de Fran
cisco y Remedios.—Joaquín Marín Martínez, de José y Con
cepción.—Felipe Martínez Martínez, de Felipe y Encarna
ción.—Diego Rodríguez Medina, de Antonio y Teresa.—Eu
genio Guirao Zamora, de Eugenio y Juana.—Juan Cánovas 
Velasen, de Luis y Ginesa.—Antonio Pérez, de Antonia.— 
Andrés Agüera Plaza, d8 Andrés y Ana.—Francisco Pérez 
Navarro, de José y Cecilia.—Plácido Madrid Martínez, de 
Juanfj  Francisca. -José Muía Aznar, de Juan y Ana María. 
Luis 'Laiorre Hernández, de José é Isabel.—Diego Heredia 
López, de Diego y María.—Angel Fernández Gutiérrez, de 
Juan y Dolores.—José López Campos, de Francisco y Ana.— 
Diego Arnal Mengual, de Francisco y Encarnación.—Diego 
García González, de Diego y Victoria.—Luciano Percal Iba- 
ñez, de Pedro y María.—Antonio Gíronés Gutiérrez, de F ran
cisco y Natalia.—Diego Bolea Oros, da Miguel y Ana María. 
Manuel Bonilla López, de Nicolás y Angeles.—Antonio Ruiz 
Robles, de Antonio y Dolores.—Francisco Rosas Pérez, de 
Nicolás y Antonia.—Juan Rubio Sáez, de Martín y Josefa.— 
Antonio Solano, de Dolores.-r-Gregorio Hernández Martínez, 
de Antonio y Soledad.—Simón Mercader Morales», de Miguel 
y Catalina.—Francisco Pérez Pareja, de Domingo y Ana.— 
Vicente Rojas Celdrán, de Cristóbal y Josefa.—Luís Reche 
Sánchez, de Luis y Josefa.—Antonio Rubí Aguilera, de José 
y María.—Miguel Fernández Muñoz, de Antonio# Soledad.— 
Salvador Segovia López, de Diego y Josefa.—Lorenzo Mata 
Llamas, de Mariano y María.—Juan Pérez Arévalo, de Fran- 
cisco y María del Carmen.—Gabriel Carmona Caparros, de 
Martín é Isabel.—José Berenguer Muñoz, de Francisco y Jo * 
sefa.—José Limarte Sánchez, de Juan y Josefa —Pedro Mar
tínez García, de Miguel y Josefa.—Fulgencio Vidal Larios, 
de Pedro y Joaquina.—José Solana Rizo, de José y María.— 
Alfonso Martínez Egea, de Alfonso y María.—Luis Lizarte 
Sánchez, da Francisco é Isabel.—Miguel Sánchez Martínez, 
de José y Elisa.—Benigno Collado Masso, de Bartolomé y Jo
sefa.—Antonio Pérez Cañas, de Francisco y Concepción.— 
Antonio Guilién Marín, de Eleuterio y Encarnación.—Diego 
Flores Belmonte, de Miguel y Francisca.—Jesús Cegarra No 
güera, de Manuel y Florentina.—Mariano Tudela Martínez, 
de Mariano y Valentina.— José García Gsete, de José é Isa
bel.—Joaquín Martínez Cutillas, de Manuefi y Francisca.* — 
Leandro Martínez Martínez, dq Miguel y Concepción —Sal

vador Robles Marrubia, de Antonio y Angustias.—Tomás 
Martínez Aguilera, da Manuel y Dolores.—José Morata Cruz, 
de José é Isabel.—Félix Serrano Gómez, de Pedro y Ana.— 
Serafín Pérez Lucas, de Manuel y Regina.—José Alcaraz Par
do, de Gaspar y Fernanda.—Damián Martínez Galindo, da“ 
Félix y Anastasia.—Ignacio Bullones García, de Domingo y 
Juana.—Juan Serrano Bajo, da José y Rosalía.—José Martí
nez Berlanga, de Francisco y Florentina.—José Jiménez Ba- 
ll8»ter, de Manuel y Soledad.— Francisco Góngora Saura, de 
Bernardo y Florentina.—Ginés Marín Gufe érrez, de Pedro y 
Antonia.—Pedro Cegarra Martínez, de Juan y Saturnina.— 
Juan Estrada Maldonado, de Antonio y Dolores.—Juan Fer
nández C&ra, de Agustín y Francisca.—Juan Sánchez Cár
denas, de Francisco y Gados.—Juan Victoria Bazán, de An
drés é Isabel.—José Conesa Castejón, de Antonio y Pruden
cia.— Juan Villegas Montoya,. de Manuel y Carmen. — Juan 
M&rgüenda Navarro, de Juan y Josefa.—Santos Mondéjar Mu
ñoz, de Francisco y M*ria.—Antonio Dodero Albadalejo, de
Juan y Vicenta.—José Vidal Aparicio, de Juan y Je sefa.__
Andrés Fructuoso García, de Ildefonso y Magdalena.—Fran
cisco García, de María.—Pedro Marín Cortés, de Andrés y 
María del Carmen.—Emilio Riv&s Bonaque, de Mariano y Do
lores.—Ramón Manzanares Palomares, de Domingo y Josefa. 
Luis Salmerón Medina, de Pascual y Marta.—Fernando Cal
derón García, de Juan y María. —Juan Antonio Matarín Gil, 
de Pedro y Francisca.—Bartolomé Martínez Ccnesa, de José 
y Ramona.—Juan Martínez García, de José Antonio y María. 
Ginés Candel'Ballester, de José y Cipriana.—Ginés Valero 
García, de Girés y Visitación.—Salvador Nicolás Seva, de 
Mariano y Fuensanta.—Andrés Amó Martínez, de Antonio y 
Francisca. M—681

A y u n ta m ien to  c o n stitu c ion al de L u g r o s .
D. Antonio Morillas Tejada, Alcalde Presidenta del Ayun

tamiento constitucional de este pueblo.
Hago saber que habiendo sido declarado por el Ayunta

miento de mi presidencia prófugo el mozo del actual reempla
zo Antonio Contreras Morillas, hijo de Juan'y María, natural 
dejeste pueblo, de veintiún años de edad. núm. 1 del sorteo, 
por no haberse presentado al acto de Ja clasificación y decla
ración de soldados, se le cita por medio del presente edicto 
para que inmediatamente que sea enterado de este anuncio S8 
persone en esta Gasa Consistorial; interesando al mismo tiem
po que por los medios legales y por las Autoridades compe
tentes se proceda á la busca y captura de dicho mozo, y sea 
conducido a disposición de mi Autoridad.

Lugros4 de Abril de 1908.—El Alcalde, Antonio Morillas.
M—682

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l de P u eb la
de G u zm á n .

D. Fernando Vázquez Ponce, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que no habiendo concurrido al acto de la cla
sificación y declaración de soldados el mozo de esta viila, 
número^ 10 del sorteo para el actual reemplazo, Manuel 
déla Peña Martín Barbosa, hijo de Manuel y de Josefa, que 
nació el día 21 de Febrero de 1887, no obstante haber sido 
citado por cédulas, e.l Ayuntamiento que presido, en se
sión celebrada el día 28 del pasado mes de Marzo, previa la 
tramitación del oportuno expediente, le ha declarado prófu
go éincurso en la penalidad que establece el capítulo 11 de 
la vigente ley de Reemplazos, condenándole á la vez al pago 
de los gastos que ocasioné su busca y captura.

En su consecuencia, se le cita, llama y emplaza para que 
inmediatamente comparezca en esta Alcaldía rara ser remi
tido á la Comisión mixta de esta provincia, y ruego á teda 
clase de Autoridades y sus «gentes se sirvan proceder á la 
busca y captura de dicho prófugo, poniéndolo en su caso á 
disposición de la Comisión mixra antes citada.

Puebla de Guzman 1.° de Abril de l208.=rEl Alcalde, Fer
nando Vázquez.-De su mandado, el Secretario. Montoto.

M—683
A lc a id ía  c o n stitu c io n a l de T a la v e ra  

de la R e in a .
No h&biendo comparecido al acto d8 clasificación y decla

ración de soldados el mozo Eustaquio Turnes Revé, núme
ro 63 del sorteo para el reemplazo del presente año, natural 
de eista ciudad, hijo de Máximo é Ioéí, y de veiute años de 
edad, ha sido declarado prófugo, previa la formación del ex
pediente prevenido en el art. 109 de la vigente ley de Reclu
tamiento.

Por tanto, é ignorándose su domicilio, pues sólo se tiene 
noticra que reside en Madrid, dedicado al servicio de mozo 
de cuerda, se ruega á todas las Autoridades y sus agentes pro
cedan á su busca, captura y conducción á disposisión de 1» 
Excma. Comisión mixta de reclutamiento de esta provincia.

Talayera de la Reina 5 de Abril de 1908.=Ei Alcalde, An
drés Fernández. M—684

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  
de M ontarracinos (Z amora).

No habiendo comparecido el mozo Jerónimo Laureano 
Pascual Fernández, hijo de Valentín y B&silisa, núm. 5 del 
sorteo de este año, al acto de la clasificación y decoración 
de soldados ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido 
citado al efecto en debida forma, con arreglo á la ley, el 
Ayuntamiento que tengo el honor de préddir aecrió en se
sión de esta fecha declararlo prófugo por *no h&ber pr< sen
tado su padre los documentos que prescribe el art. 96, para 
lo que pidió á la Corporación el plazo que señala el art. 98 de 
la vigente ley de Reemplazo en el acto de la declaración y 
clasificación de soldados, y en su virtud, instruido el corres
pondiente expediente que determina y ordena el arfe. 105 y 
siguientes de la mism», condenándole á todos los gastos á 
tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto se le cita, llama y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser re
mitido á disposición da la Comisión mixta; apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía del mencionado prófugo* 6 su presenta
ción á disposición de la Comisión mixta.

Las señas de dicho mozo son las siguientes: edad veintiún 
años, estatura buena, color bu&no, sin barba.

Monfarracinos 31 de Marzo de 1908=21 Alcalde, Podra 
Rosón. M—685

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
/  / '  \ 7 Audiencias territoriales. % '  y;

GRANADA

I D. Juan J. Pardo López de la Torre Ayllón, Secretario de 
Sala da la Audiencia territorial de Granada.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á los tes-
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tigos C a r l in a  Suárez H eredia, F ilom ena Soto Nieto, Auto 
lito Moreno Jim énez, Dolores O rtega Reyes y Luisa Jiménez 
H e*ed¡s. hab itan tes que fueron de esta  capital y cuyo actual 
^domicilio sa ignora, para que com parezcan ante la  ̂ SaeciOTi 
primerié de la Sala de lo crim inal de esta Audiencia dentro 
del té  m ino de vein te  días á  p resta r declaración eu causa 
procedente del Juzgado de instrucción  de Campillo, seguida 
p o r  el d e l i to  de lesiones co n tra  Laureano Toral M artin.

Y que conste y pueda tener lugar su inserción eni a 
*Oacet a db"M adrid , extiendo la presente que, c?n , r ^ Q 
^referencia, firmo en G ranada á 27 de Febrero de A«,Gb. Por 
^oai com pañero D. J uan J. Pardo, Ramón M o j q _ 2 1 4 1

A u d ie n c ia s  p r o v in c i a l e s .
BILBAO

D. Leopoldo Jiménez Escribano, P residente de la  A udien
cia  provincial Bilbao. .

Por ls presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a 
G a b in o  M artin a  Las Heras, Lijo de V ictoriano y de Domi- 
n ica, natural de Aif&ro, en la provincia de Logroño, de cua
ren ta  y siete años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia 
de Yízc&vü, de oficio jornalero , que lee y escribe, y no tiene 
antecedentes penales, con tra  el que se ha dictado auto da 
prisión , par?,, que en el térm ino  de diez días, desde la  
eación en Js G a c e ta  de  M a d r i d ,  comparezca ante esta Au 
diencia á responder de los cargos que le resultan  en causa 

-que se le sigue sobre delito de hurto ; apercibiéndole que 
de no verificarlo dentro del expresado térm ino sera declarado

.rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiem po se ruega y encarga á Jas A utoridades 

C iviles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para 
ique procedan á -?u busca, captura y conducción á la cárcel
de Bilbao, ¿ disposición de este Tribunal.

Dada en Bdba’o á 5 de Ma/zo de 1908.—El Presidente, L^o^ 
poldo JiiD.ene2 . =  El Secretario de 3a Sección, \  o tar Covían.

JO — 2181
HUELVA

D Fernando  de P ra t y Gay, Presidente de la Audiencia 
p rov incial de ííuelva.

Por eí presente edicto se c ita , llam a y emplaza al proca- 
sado Páblü Marinas Coionado, conocido por Pablo M unllo, 
h ijo  de Podro y Josefa, n a tu ra l y vecino de C ortegasa, pro 
-vinci& de Efusiva, de tre in ta  j  un año<, soltero, albuuil, cuyo 
paradero  se ignora, para que en el térm ino de quiaca d as, 
contados des Je - a publicación de este edicto eu Ja L taoeta de 
M a d rid  y Bo'din oficial de esta provincia, rom parezca ant*j 
este Tribunal á fin de que manifieste si ratifica conform i
dad de su L i r a d o  defensor con la pena que el M inisterio 
fiscal pide ¿e sea im puesta en la  causa contra el mismo in s
tru id»  eu el J u 2 gaüo de La Palm a por ten ta tiv a  de estafa, 
y  cuya pena fJ.rno exiif)guída con el abono de la prisión pro 
ven ti va; b*;o apercibim iento de qu .^ i no comparece s?ráde 
clarado reb-.dde y le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r 
«n derecho. „  , , ^  x

D ido en Iíuelva á 7 de Marzo da 1908.=Fe?nando de P*V. 
E i Secretario, Joaquín  Sarm iento. JO—2182

LUGO
D. José Román Junquera , Presidente de la  A udiencia p ro 

v inc ia l tie Lugo.
Por la  presente req u is ito ria  c ita , llam a y emplaza a Do

m ingo  González Román» de cuarenta y seis año*, hijo de S a n 
tiago  y Teresa, casó lo, na tu ra l de Cubo dei Y m o^ partido 
de  Fusnfcesaúco# provincia d© Zam ora, vecino de G jón , ta n 
dero am bulante; á A lejandra Go nzález Rom án, de tre in ta  y 
seis años, hqa da Santiago y Teresa, n a tu ra l de Cabo del 
V ino, partido daF asn tesaúco , provincia de Zam ora, vecina 
d e  G:jón. t - n i r •'* am bulante; á F rancisca Reveg do Cano, 
de cincuenta ó cincuenta y cinco añoq h ija  de Juan y Mari», 
m atu ra ' de M vi- del Cuervo, partido d-s Beímonte, provincia 
d e  Cuenca, veci na de Oviedo, costurera, y Encarnación Aja 
Aedo. de cuarenta y  dos años, h ija  de Escolástico y Josefa, 
«asada, natural da Santander, partido y provincia del mis-, 
ino  nom bre, vecina de Oviedo, dedicada á las labores propias 
d e  su sexo para que en el térm ino de veinte días, contados 
desde e! siguiente al de su inserción, comparezcan ante este 
T ribunal ¿ responder de los cargos que les resu ltan  en la  
causa núm . 18 del año ú ld m o  del Juzgado de Mondo fie do so 
b re h u r to  de dinero y telas; apercibidos de que en o tro  caso 
isa les declarará rebeldes y parará  el perjuicio á que hubiere 
lu g a r .

Al pro dio i Lempo, y  en nom bre de S. M. el Rey Don A lfon
so X ÍÍI (Q. D. G.J* exhorto  y requiero, y en el mío ruego y 
y  encargo á todas las A utoridades civiles y m ilita res da la  
Kación y agentes de policía jud ic ia l, procedan á laJbusca de 
d ichos sujetos, y caso de ser hab dos lo pongan en conoci
m iento  da este T ribunal á  los debidos efectos.

D alo  en Lugo á 27 da Febrero da 1908.= José Rom án J u n 
q u e r a s  José Mi.nguLlón Estévez. JO —2183

PALMA DE MALLORCA
D . Manuel Jiineno Azcárata» Presidente *ds la  Audiencia 

'provincial de Palm a.
P o r la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á Ni

co lás Barceló O brador Expósito, de veinticinco años de edad, 
Mijo de padres desconocidos» soltero, jornalero , n a tu ra l y ve 
4Sino de esta ciudad, y  actualm ente de ignorado paradero, 
procesado con o tro  en causa sobre sustracción de prendas de 
ropa de la Cas* *ie M isericordia de esta cap ita l, para que 
den tro  del térm ino  de quince día?, á con tar desde la in se r
ción de la  presente en la Gaceta db Madrid , se presente an te 
e s ta  Audiencia á fin de señ a la r nuevo día p a ra  3a celebra- 
e ió n  del juicio oral de la  expresada causa; bajo apercib i
m iento  de ser declarado rebelde.

Por tanto , se encarga á las A utoridades é individuos de la  
policía judicial procedan á  la  busca y ca p ta ra  del referidlo 
procesad*?, y conseguido, lo conduzcan á la  prisión preven
tiv a  de esta ciudad, á disposición de este T ribunal.

Dada en Palma de Mallorca á 10 de Marzo do I908.=Ma* 
muel J im e n c e  El Secretario  de Sala aux iliar, Luís Causis.

JO —2298
Juzgados d e prim era instancia. 

AGUILAR
D. José del Castillo y  Fernández-Abango, Juez m unicipal 

de  esta ciudad ó in te rin o  de instrucción  de Ja m ism a y  su 
partido .

En v ir tu d  de 3& presente cito, llamo y emplazo al procesa
do  A ntonio Cano S urribas , a lias Boyo, de diez y nueve años 
de edad, soltero, jo rnalero , n a tu ra l y vecino de Casariche, 
h ijo  de José y de María, s in  instrucción  n i antecedentes pe - 
nales, para que en el térm ino  de diez días, contados desde la 
in serc ión  de esta req u is ito ria  en la  G aceta  d e M adrid y  Bo- 
Utines oficiales de esta provincia y  la  de Sevilla, se presente 
en  la  cárcel de es*e partido  para notificarle el auto de pri 
sión en la causa que se le  sigue por hurto ; bajo apercib i
m iento  que- de no hacerlo será declarado rebelde, parándole 
ni perjuicio que b a j a  lo g ar.

Del propio modo requiero  á las A utoridades, a « c iv ile s  
como m ilita res é individuos que componen la  policía judi- *

ciaí, para que procedan á la busca y captura del mismo, y
ca«o de ser habido sea puesto en la cárcel de este partido, a 
m í disposición; pues así lo tengo acordado prestando cu m - 
plimionto á orden de la Sección segunda de la Audiencia de
Córdoba. _ „ , _ _ ~ ....

Dada en Aguiíar á 2 de Marzo de 190S.=Jose del Castillo. 
El actuario, Timoteo Sánchez. JO 2122

ALBA DE TORMES
D. Yicente García Martín, Juez de instrucción de esta villa 

de Alba de Tormes y su partido. ,
Por virtud del presenta edicto, que se expide en méritos 

del sumario queeu este Juzgado se instruye bítjo el núm. 44 
de 1906 por ei delito de hurto de metálico, se cita al testigo 
Sinforiano Hernández Nieves, que dijo ser vecino de Cace
ras, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción del presen
te en el BnhUn oficial de esta provincia y en la de Cáceres y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzado para 
que en concepto de testigo se le reciba la correspondiente 
declaración; con apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que en derecho h&ya lugar. <

Dado en Alba de Tormes á 2 de Marzo de 1908.==Vicenie 
G. Marfcín.rrPor su mandado, Jenaro González. JO—2143 

ALBURQUERQUE
D. Pedro Oliveros Sánchez, Juez municipal de esta villa é 

interino de instrucción del Juzgado deteste partido por au
sencia del propietario en uso de licencie.

Por el presente recomiendo el celo de las Autoridades ci
viles y militares, y requiero, á ios agentes de la policía ju d i
cial, par* que procedan á la busca y captura del semoviente 
que luego se reseñará, el cual íaé hurtado en la noche del 3 
del actual de la finca denominada Val le-Conejo, término de 
San Vicente da Alcántara, cuyo semoviente es propio de Gua 
d&Iupe Z a moro Marqués, y caso de ser habido se ponga á 
disposición de esta Juzgado» con la  persona ea cuyo poder se 
encontrare, sí no justifica su legítim a adquisición, y ñor cuyo 
hecho me encuentro instruyendo ©1 sumario señalado con el 
numero 16 del corriente año.

Dado en A lbxrqnerqae á 7 de Marzo de 1908.~Pedro Oli
veros.=Dc su orden, P. L, Alfonso de Salas.

Beto.
Una barranca, da tras años, pelo pardo oscuro, pobre de 

cola, de buena talla, y m  buenas carnes. JO—2253
ALCAZAR DE SAN JUAN

El Sr. Juez de-instrucción ce este partido, en sumario que 
instruye sobre desaparición de un barril, peso 43 kilos, co
rrespondiente á l„t expedición 2.864, de Valdepeñas á Sigüen 
za, marcas T. O. H , en Ja tarde del 16 de Enero último, en 
la estación férrea de esta'ciudad, acordó llam ar por medio 
de la presen"© al consignatario de indicada *xpedición Don 
T. Ortega, con domicilio en Sígiienza, y en la actualidad fie 
ignorado paradero, pnra que dentro del término de diez días, 
á epatar íb s ie  la inserción de esta cédula en la G a c e ta  dí¡ 
M a d r i o ,  comparezca ante este Juzgado para ofrecerle el pro- 
codimisnto, con arreglo ai art- 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, requerirle para que manifieste el valor de 
expresa i-* b a r r i l ,  acredite Ja preexistencia del mismo y díga 
su contenido; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á qua hubiere lugar.

Alcázar de San Juan 29 de Febrero de I908.=El Escriba 
he, Juau de D.os YilIosUda, JO—2087

D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto desconocido, cuyos nombres y apellidos, «sí como su 

: naturaleza, se ig.ior^n, y cuyas señas son: de unos tre in ta  á 
treinta y cinco arles de edad, viste traje negro,^ sombrero 

■ color café con cinta blanca, con toda la barba rubia, y botss 
de m^rroQ, cuyo sujeto s* fugó del cuartel de la Guardia 
civil de Tomelloso, el 25 de Febrero últim o, por una de las 
paredes del corral, dejando una capa negra en su huida, ig  
noráodo e el paradero actual da dicho sujeto, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre 
¿ente en la G aceta  d e  M íd eid  y Boletín oficial de esta pro- 
vi nciu, comparezm en este Juzgado á prestar indagatoria en 
causa que se la sigue por tentativa de robo; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar, de
clarándole rebelde ea dicha dicha esusa.

Al propio tiempo ru*go y encargo á todas las A utorida- 
des y agentes de la policía judicial procedan ¿ la busca y 
captura de dicho procesad©, poniéndole, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado, en la cárcel del partido. 
g§Dada en Alrázar de San Juan á 3 de Marzo de 1908.=Ca- 
miio González.rzPor su mandado, Juan de Dios Vilioslada.

JO—2088
ALIAGA

D. Lorenzo Gallardo González, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Aliaga.

Por la presente hago saber que en méritos del sumario 
qua instruyo sobre robo de varias herram ientas, y entre 
ellas las que al final se expresarán, ocurrido en una caseta 
que existe en el huerto de Ricardo Navarro, sito en la p a rti
da Río de 3a Val, en la noche del 15 al 16 de Febrero próxi
mo pasado, cuyo autor ó autores son desconocidos, he acor
dado exhortar y requerir á todas las Autoridades é ind iv i
duos de la policía judicial con el fin de que procedan ¿ la 
busca de las aludidas herram ientas, y caso de ser habidas 
las pongan á mi disposición, juntam ente con la  persona ó 
persona en cuyo poder se hallen y no justifiquen su legítim a 
procedencia.

Dada en Aliaga á 2 de Marzo de 1908.=Lorenzo Gallardo. 
Por mandado de S. 8., Adolfo Pascó.

Herramientas sustraídas y  qui no han sido ocupadas.
Una maza mediana de hierro para romper piedra.—Tres 

cuñas de corte y dos cinceles para lab rar piedra,
JO—2089

ALMENDRALEJO
D. Félix Amarillas Celestino, Juez de instrucaión de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en el sumario que se 

sigue en esie Juzgado con el núm. 19 del corriente ano por 
hurto  de una jum enta de once á doce años, pequeña," castaña 
clara, rabijerreña y con una m atadura en el espinazo, y dos 
sogas de esparto, nuevas» de tre» á cuatro varas cada una, per 
teaeeíentes á Juan Fernández Parra, y una albarda, perte
neciente á un ta l Cesáreo, sin que resulten sus apellidos, 
que en la noche del 29 al 3D de Enero pasado se hallaban en 
el tejar de Antonio Triguero, del pueblo de Santa Marta, he 
acordado expedir el presente, interesando de las A utorida- 
des y agentes de la policía se proceda á la busca y recogida 
en su caso del semoviente y  efectos sustraídos, poniéndolos á 
disposición de este Juzgado con los sujetos «n cuyo poder 
fueren hallados si no acreditan su legítim a adquisición; y á 
la vez se cita, llama y emplaza á un sujeto conocido por el 
Rubio, de regular estatura, más bien grueso, con elpelo 
cano, y viste blusa clara, pantalón de pana pseura y som

brero color café fino, de oficio buhonero ó lañador, y q* ye r , 
no de una mujer qua tiene casa de recogimiento en Fuente 
de Cantos, y a una mujer que en dicha noche del 29 al 3o de 
Enero anterior pernoctaron ambos en el t  ja r indicado y 
próximos al sitio en que se encontraban el semoviente y 
efectos referidos, para que dentro de diez días, contados des
de el siguiente ai de la inserción de este edicto, comparezcan 
ante este Juzgado á fin recibirles la oportuna declaración; 
previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. , -

Dado ea Almeadralejo á 5 de Marzo de 1908,—Felix Ama- 
rillas.=D e su orden, Francisco Fernando Gallardo

JO—2189
ALMERIA

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par. 
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Muñoz Carrillo, hijo de Manuel y Car
men, casado, de cuarenta y cuatro años, natural de Lucena, 
vecino de Almena, empleado, para que dentro del término 
de diez días, contados d^sde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gacjkta d e Madrid, 
comparezca ante este Juzgado para la ’práctica <le cierta difi. 
gencia en causa criminal de oficio que se le sigue por con
trabando; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
basca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de susodicho Drocesado.

Almería 7 de Marzo de ISGS.zrLuis Afán de Rivera.r=Kl 
Escribano, P. D , Antonio Alonso. JO — 2268

ALORA
D. E luardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de 

esta villa^y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y rescate de dos ó tres fanegas de 
aceitunas, propiedad del vecino de esta villa Cristóbal Díaz 
Márquez, y que le fueron hurtadas de su finca Hoyo del Con
de la noche del 22 de Septiembre anterior, y caso de ser ha
bidas las pongan á mi disposición, deteniendo á las personas 
en cuyo poder se encuentren, si no acreditan en el acto su 
legítima procedencia.

Dido en Alora á 5 de Noviembre da 1907.=E. Msrto?.=Por 
mandado de S S., Carlos Morenc. JO—2143 bis

D, E iuardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía ju d i
cial, procedan s la busca y rescate de u sa  burra cerrada, ru
cia clara, preñada, con una traba de esparto al pescuezo, sin 
aparejo ni jáquima y sin hierro, que fue hurtada en la no
che del 23 al 21 de Febrero anterior de la finca conocida por 
Cueto, término municipal de Cártama, propiedad dichs ca
ballería de Francisco Cueto Palomo, y caso de j.er habida la 
pongan á mi disposición, deteniendo á la persona en  ̂ cuyo 
poder se encuentre, si no acredita su legítima adquisición.

Dada en Alora á 2 de Marzo de 190S.=E. M »rtos.=Por 
mandado de S. S., Carlos Moreno. JO—2123

D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de 
esta villa y su pa?ti io.

Por Ja presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y rescate de cuatro fanegas de acei
tunas, que fueron hurtadas en la noche del 23 de Octubre 
de 1905 de la pda existente en la Hacienda de Ginés, té ;m ‘no 
municipal de' Pizarra, propiedad dichas aceitunas de Don 
Miguel Bootello Morales, y caso de S8r habidas las pongan á 
mi disposición, deteniendo á las personasen cuyo peder se 
encuentren, sí no acreditan su legítim a adquisición.

Dada en Alora á 4 de Marzo de 1908.—Eduardo M artes.= 
Por mandado de S. S., Carlos Moreno. JO—2254

ANDUJAR
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente ruego á las Autoridades civiles y militares 

y agentes de la policía judicial dispongan la busca de la ca 
ballería que al final se reseñará, hurtada al vecino de Mar* 
molejo Yicente Nieves Pastor en la noche del 26 al 27 de Fe
brero último del sitio C?rro de la Marquesa, térm ino de di
cho pueblo; y siendo habida, se pondrá á disposición de este 
Juzgado, con la persona ó personas poseedoras, de no acre
d itar la legítima adquisición, procediendo también á la bus
ca y captura del autora ó utorea ¿el hecho, y siendo habidos, 
se les detendrá, poniéndolos á disposición de esto Juzgado y 
en la cárcel del partido.

Dado en Andújar á 4 de Marzo de 1908.=Ramón E steva.=  
Por su mandado, el actuario, Licenciado Pedro de Luna.

Señas de la caballería.
Un mulo negro, mohíno, herrado en la nalga derecha, más 

de la marca y con m ataduras en el pescuezo. JO—2144
ARCHIDONA

D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de ins
trucción de este partido.

En virtud  del presente requiero á las Autoridades civiles y 
m ilitares é individuos de la policía judicial pa**a que prac
tiquen las investigaciones necesarias que conduzcan á averi- 

* guar quién pueda ser el dueño de una burra platera clara, 
cerrada y alzada regular, que por el mes de Octubre de 1906 
fue vendida en la villa de Alameda por [José Caño Montene
gro á su convecino José Dorado Dorado, quien la tiene depo
sitada á las resultas de causa seguida en este Juzgado sobre 
hurto contra el referido José Caño.

Lo que asimismo se hace público para que, llegando á co
nocimiento de quien lo sea, pueda comparecer á manifes
tarlo.

Dado en Archidona á 7 de Marzo de 1908.=Francisco N» 
R ueda.=E l Escribano, Enrique Bueno. JO—2190

ATECA
D. Policarpo Yalero y Castaño, Caballero Comendador de 

Ja Real y distinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de 
instrucción de este partido.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa se
guida en este Juzgado sobre estafa por viajar sin billete en 
el tren  contra Juan Marín Colás, soltero, jornalero, de vein
ticuatro años, natural de Aliaga y vecino de Yisiedo, pro
vincia de Teruel, y Joaquín Sánchez Tobajas, de veintisiete 
años, también soltero, jornalero, natural y vecino de esta 
villa de Ateca, se cita por medio de la presente á dichos pro - 
cesados, cuyo actual paradero se ignora, para que en el t é r 
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G aceta  db M adrid , comparezcan ante este Juzgado á 
fin de recibirles declaración indagatoria en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el con
siguiente perjuicio y serán declarados rebelde*.
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A la vez ruego y encargo a todas las Autoridades y agen- ! 
¡bs de la policía judicial de la Nación procedan a la busca y \ 
•aptura de dichos procesados, poniéndolos, de ser habidos, á 
íii disposición, con las seguridades convenientes, en las car- j 
»eles de este partido. j

Dada en Ateca á 3 de Marzo de 1908.=Policarpo V alero .=  ■ 
De su orden, Licenciado Luis Muñoz. '  JO—2124 j

AVILA !
D. Eusebio Lasala y García, Juezde instrucción de Avila 

f su partido. .
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que S8 

•rean más próximos parientes ó herederos de Nicomedes Her
nández Expósito, de veinticinco años de edad, soltero, jo r
nalero, procedente de la Inclusa de Madrid, hijo de padres 
desconocidos, y vecino de Navalacruz, en cuyo pueblo fue 
muerto violentamente en la noche del 22 de Febrero últim o, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en Ja G a c et a  d e  Ma d r id , comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que con 
tal motivo se sigue contra Primo Piedr&hita Gómez y F ra n 
cisco Sánchez Macías y ofrecerles el procedimiento, según 
previene el art. 109 d8 la ley de Enjuiciamiento crim inal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

D ado en Avila á 7 de Marzo de 1908.=Eusebio L asala.=  
Por su mandado, Faustino Lefler. JO—2255

BADAJOZ
D. José María Salva y, Pont, Juez instructor de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

casos 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á Catalina Burgos Sanguino, 
de veintidós años, hija de Andrés y Orosia, natural de Al- 
jnendralejo, vecina de Badajoz, domiciliada calle Encarna
ción, núm. 29, soltera, prostituta, sin instrucción, de esta
tura regular, ojos pardos, pelo negro, color moreno, nariz, 
«ara y boca regulares, y viste el traje usual del país, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente á la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, se constituya en prisión en 
la cárcel de esta capital á fin d8 notificarla el auto de term i
nación del sumario que contra la misma v otras se instruye 
por insultes á los agentes de la Autoridad y emplazarla para 
ante la Audiencia prouincial de esta ciudad; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y 
prisión de la Catalina Burgos Sanguino, ordenando su in 
mediata conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Badajos á 8 de Marzo de 1908.=José María Salvé. 
Enrique de la Rosa. JO—2256

BAEZA
D. Antonio García Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Baeza y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

primer caso del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, cito, liaxno y emplazo á Cristóbal Francisco de los R e
yes Sánchez Castillo, de veinticinco años, hijo de Juan y 
María, soltero, natural de Cherín, partido de Ugíjar, vecino 
de Sevilla, comerciante, en ignorado paradero, para que en 
«1 término da diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz 
gado á fin de notificarle la sentencia condenatoria de m ulta 
de 7 pesetas 60 céntimos é indemnización del importe de los 
billetes desde Linares á Bailén á Ja Compañía de los ferroca
rriles Andaluces en 1a causa que contra el mismo se in stru 
yó sobre estafa por viajar en el tren  sin billete; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de expresado sujeto, y caso de 
ser habido, si no satisface en el acto dichas cantidades, su 
fra la detención equivalente, á razón de un día por cada 5 pe
setas que dejare de satisfacer, siendo puesto en libertad cuan
do haya cumplido.

Dada en Baeza á 5 de Marzo de 1908,=Antonio García Gu- 
$Iérrez.=Por su mandado, Francisco García. JO—2145 

BARCELONA—AUDIENCIA 
_ D. Francisco Torras Torrella, accidentalmente Juez de 
instrucción del distrito .de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama, como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, al 
procesado Vicente Rodríguez, cuyo segundo apellido y actual 
paradero se ignoran, para que en el término de seis días, con 
|&dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), 
al objeto de prestar declaración indagatoria en el sumario 
sobre lesiones que contra el mismo me hallo instruyendo; 
apercibiéndole, en caso de incomparecencia, con pararle el 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado procesado Vicente Rodríguez, 
conduciéndole, caso de ser habido, á la prisión celular, á dis 
posición de este Juzgado.

Barcelona 22 de Febrero de Í9G8.=Francisco Torras To- 
v rella .=P or disposición de S. S., José María Florensa.JO—2196
•LU. ̂ Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de^ 
d istrito  de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del a r
ticu lo  835 de la ley de Enjuiciamiento ; crim inal, se cita y 
llam a al procesado Antonio Bermejo, que ha residido en esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér- 
m ino de seis días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria  en la Ga o e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia (salón de San Juan), al objeto de prestar declaración 
indagatoria en el sumario que contra el mismo me hallo in s 
truyendo sobre excitación a la sedición; apercibiéndole, en 
caso de incomparecencia, con pararle el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la  busca y captura del referido procesado Antonio Bermejo 
conduciéndole á la prisión celular á disposición de esto J u z 
gado.

Barcelona 29 de Febrero de 1908.=Gumersindo B u ján .=  
P o r disposición de S. S., José María Florensa. JO—2191

Gumersindo Buján y  Buján, Juez de Drimera instancia 
J  de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona. 

Por la  presente, que se expide en méritos de sumario so*

re alzamiento de bienes y estafa, se cita, llama y emplaza á 
n sujeto llamado José S8rra, cuyas circunstancias se igno- 
*n, que habitó en el paseo de Gracia, núm . 49, y últim a - 
lente en la calle de Condal, núm . 26, tienda, para que en 
L término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
sta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
\tin oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
ito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
argos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
ue de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
erjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 

es, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
a busca y captura del expresado procesado, cuyas señas 
personales también se ignoran, y en el caso de ser habido lo 
Kmganámi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 4 de Marzo de 1908.=Gumersindo B uján.=E l 
escribano, Luis Durán. JO — 2125

BARCELONA—BARCELONETA
D. Pedro Villar y Sepulcro, Juez de instrucción del distri* 

o de la Birceloneta.
Por la presente se cita y llama al procesado Manuel Váz- 

[uez Anglada, apodado el Argentino, dé veintitrés años de 
idad, natural de San José de Flores (Argentina), y cuyas de- 
nás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
lentro del término de diez días, contados desde el de la in - 
terción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
ficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
d Palacio de Justicia, al objeto de prestar declaración inda
gatoria en sumario que se le instruye por hurto; bajo aper- 
ubimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el 
sonsiguiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
igentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
iel indicado procesado, y de conseguirlo, lo pongan á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 28 de Febrero de 1908.=Pedro Vi
l l a r ^  Per mandado de S. S. y por D. Florentino Fontcuber* 
ta, Juan Vintró. JO—>2146

D. Pedro Villar y Sepulcre, Juez de instrucción del distrito 
de la Barcelcneta de esta capital. *

Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 
lesiones he acordado por providencia de este día la publica
ción de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á 
Ramón Freixes Torno, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  
de  Ma d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzga
do, establecido en el Palacio de Justicia, situado en el paseo 
de San Juan, con el objeto de cumplir la condena que se le 
ha impuesto; advirtiéndole la obligación de comparecer por 
virtud de este llamamiento, siendo apercibido de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con ta l motivo Intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno á los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca del referido procesado, al 
cual, en su caso, pondrán á disposición de este Juzgado.

Barcelona 9 de Marzo de 1908.=Pedro Y il!ar.=E l Escriba
no, Recaredo Culebras. JO—2269

B ARCELON A—HOSPITAL
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa crim inal sobre robo, núm . 132 de 1906, contra José 
Mainou Climent, de quince años de edad, hijo de José y Ma
ría, lampista, natural y vecino de esta ciudad, y Ramón Miró 
Avelló, hijo de José y Micaela, natural de Manresa y vecino 
de esta ciudad, y cuyes actuales paraderos se ignoran, se cita, 
llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de 
que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados.

Dada en Barcelona á 24 de Febrero de 1908. =  Ramón 
' M azaira.=El Escribano, Antonio Coiorníu. JO — 2193

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juezde instrucción del d is
trito  del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de carta 
orden dé la Superioridad, dimanante de causa sobre hurto, 
se cita y llama á,la procesada Encarnación de Gracia Expó
sita, de ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, salón 
de San Juan, al objeto de responder de los cargos que la re- 
resultan en méritos de la indicada causa; bajo apercibimien
to de ser declarada rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra  de la referida procesada, cuyas señas sersonales se igno
ran, poniéndola, á disposición del presente Juzgado, en la 
prisión celular de esta ciudad, caso de ser habida.

Dada en Barcelona á 3 de Marzo de 1908.==Ramón Mazai- 
ra .= P o r mandado de S. S., Licenciado José Antonio Sanchiz.

J O -2 1 2 6
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providen
cia del día de ayer, dictada en méritos de los autos de quie
bra de D. Juan Planas Calvet, se hace público haberse deja
do sin efecto la convocatoria señalada para el día 14 del ac
tual, y se convoca á todos los acreedores que no puedan ser 
citados personalmente para que asistan ¿ la jun ta  de gra
duación de créditos que se celebrará en la Sala de Juntas del 
Palacio de Justicia (salón de San Juan), el día 9 del próximo 
mes de Mayo, á las diez y seis, dándose cuenta en ella de la 
proposición de convenio presentada por el quebrado, y de la 
cual quedan copias en la Escribanía del infrascrito á dispo
sición de tales acreedores.

Con prevención de que si no comparecen les pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar.

Barcelona 10 de Abril de 1908.=Licenciado Miguel Aracil.
X—446

MADRID—CENT RO
D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ricardo de Zavala, 

de unos cuarenta y cinco años de edad, que h a b itú e n la  
calle de Goya, núm. 9, piso tercero, Izquierda y á Manuel 
García Franco, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c s w l  d e  M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 4el General Casta- i

nos, con el objeto de notificarles el auto de procesamiento 
y reducirles a prisión; apercibidos que de no verificarlo S8rán  

higai*1* °S ^ *es Parara ®1 perjuicio á que hubiere
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

y ordeno a ios agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
respecto al primero son: moreno, estatura regular, barba 
recortada, y las del segundo se desconocen, y en el caso de 
ser habidos los pongan á mi disposición en la prisión ce- 
lu lar.

Madrid 4 de Abril de 1908.=Felipe Torre3 .= E i E seriW o , 
Ramón Aguado y Oria. JO — 3145

D. Felipe Santiago Torres y  Morillas, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ricardo de Zavala, 
de ^nos cuarenta y cinco años d8 edad, que habita en la ca
lle de Goya, núm. 9, piso tercero izquierda, para que en el 
termino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c h t a  d h  M a d b id , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y reducirle á prisión; apercibido que 
de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perju i- 
cío a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
moreno, estatura regular y  barba recortada, y en el caso de 
ser habido lo pongan a mi disposición en la prisión celular.

Madrid 6 de A bril de 1908.=Felipe Torres.=El Escribano, 
Ramón Aguado y Oria. JO—3146

MADRID-H O SPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia e instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dio- 
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por ra p 
to de la joven Luisa López Alcaide, se cita á Candelaria A l
caide Torralba, sirvienta, viuda, de cuarenta y cinco años 
de edad, que vivió en la calle de la Madera, núm. 33, piso 
tercero, num. 5, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del termino de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de ampliar la deelaración que tiene prestada en 
dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarada incursa 
en la,m ulta de 50 pesetas con quq se la conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 15 de Febrero de 1908.==V.» B.°=Alejandro Blista
mente.=E1 Escribano, P. D., Licenciado Julio Pérez.

JO—3151
QUIROGA

D. Vicente María Alonso Criado, Juez accidental de ins • 
trucción del partido de Qairoga.

Por el presente y término de cinco días se cit?, llama v 
emplaza al sujeto ó sujetos, por ahora desconocidos, que en 
la tarde del día 10 de Marzo último sustrajeron de una cesta 
depositada en unas de las habitaciones ó dependencias de la 
estación ferrea de San Glodio unos 2 kilos de queso fresco 
que iba facturado desde dicha estación á la de la Rúa, á fin 
de que comparezcan en este Juzgado á ser oídos en el m enta
do sumario.

A la vez, y por el indicado plazo, se cita y llama á cuantas 
personas puedan dar razón de la mencionada sustracción, 
para que concurran á declarar en el predicho sumario cuan
to sepan y les conste con relación al mismo; bajo apercibi
miento que de no verificarle les parará el perjuicio á que hu
biere lugar. u

Dado en Quiroga á 3 de Abril de 1908.= Vicente María 
Alonso.—De orden d8 S. S., P. S., Baldomero G. Lindoso.

JO—3197
SANLUOAR LA MAYOR

D. Eduardo Sánchez Palencia, Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones de Juez ds instrucción de este partido por 
indisposición del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto cuyo 
nombre, apellidos y vecindad se ignoran, que se dice estuvo 
orando en la iglesia parroquial de Santa María, de esta ciu
dad, en la mañana de 27 de Noviembre último, para que en 
termino de diez días comparezca ante este Juzgado, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a , con ob
jeto de recibirle declaración en el sumario qus instruyo por 
sustracción de una lámpara de plata en el expresado día de 
la citada iglesia parroquial; bajo los apercibímientos de ley.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca de dicho sujeto, de aspecto pordiosero y em
bozado en una capa, y caso de ser habido sea puesto á mi d is
posición en la cárcel de este partido, y se proceda también á 
la busca y ocupación de repetida lámpara.

Dada en Sanlúcar la Mayor á 27 de Febrero de 1908.= 
Eduardo Sánchez Palencia.=Por mandado de 8. S., P. H., 
Felipe Castro. JO—3016

Juzga dos municipales.
MADRID—HOSPITAL

En los autos de juicio verbal seguidos en este Juzgado 
bajo el núm. 186 de orden del corriente año contra Ricardo 
Retamosa Sacristán por malos tratos, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

« Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 22 de Febre
ro de 1908, el Tribunal municipal del distrito  del Hospital, 
compuesto por los señores siguientes: Presidente, Juez, se
ñor D. Antonio Ortega y Soler; adjuntos, D. Luis B ireilhé 
Sánchez y D. Salvador Peña Gálvez; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre 
partes: d é la  una, el Ministerio fiscal, en representacióa de 
la acción publica, y Ricardo Retamosa Sacristán de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriorm ente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos al denun
ciado Ricardo Retamosa Sacristán á la pena de quince días 

reprensión y pago de las costas del juicio, 
y notiiiquesele este fallo por medio de edictos, que se fijarán 
en los sitios públicos d8 constumbre é insertarán en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id ,  toda vez que se desconoce su domicilio.

Asi por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = A. Ortega y Soler. =  Luis Barcilhó. =  Salvador 
Pena.»

Leída y publicada fué la anterior sentencia en el día de su 
fecha.

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Ricardo Retamosa Sacristán y su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , mediante ignorarse el domicilio y paradero de di
cho denunciado, expido el presente, visado por el Sr. Juez, 
en Madrid á 22 de Febrero de 1908.=Y.° B,°=A . Ortega y 
Soler.=E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—2312
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B, Muri&no Gutiérrez González, Juez municipal suplente 
de estfi villa, ejerciente por incompatibilidad del propietario

Hago sabar que en el juicio verbal de faltas seguido en esto 
Juzgado á virtud de denuncia del guardia civil de este pues 
te Saturnino Martínez Ansó, presentada ante el de instruc
ción á-A partido en 17 de Junio último contra Alfredo Vilard 
Duráo -obre hurto, siendo parte el Ministerio ñseal, se dictd 
santen :ia con fecha 20 del actual, cu ja  parte dispositiv* 
d ic o a d :

<:IV > que debo condenar y condeno á Alfredo Vilard Du
ran, !-:■- rero, de sesenta y sais años de edad, natural de Liejs 
(Bélg- •!..), siü domicilio ni residencia fija, dedicado á lamen- 
dicldí , k líx pena de veinte días de arresto menor, come 
autor ? una falta de hurto da cantidad menor de 10 pesetas 
y ai p >o d í í&s costas del juicio; no ha lugar al pago de in* 
dsmcf r.hQ ó'i por haber sido devuelta al perjudicado la can' 
tidiid : i f í -u ia; se declara de abono el tiempo de prisión pre- 
veo.tív.\ subida, con arreglo á la ley de 17 de Enero de 1901, 
queda do, por lo tanto, extinguida la pana impuesta.

As; ror esta mi sentencia, que se notificará á las partes en 
la forma ordinaria y al denunciado por edictos que se inser
tarán n el Boletín oficial de la provincia, G aceta  de  Mad r id  
y sitios públicos de costumbre, lo pronuncio, mando y firmo. 
Maris*...o Gutiérrez.!

Y su inserción en la G aceta  de  Ma d r id  j  sirva de 
notificación en forma al denunciado Alfredo Vilard Duran, 
libro el presente en Sos & 23 de Febrero de 19Q8.=Mariano 
Gutiérrez. =  Por su mandado, el Secretariof Fruetuose 
G arcía  . JO—2187

TOEN
Vact..nte Secretaría de este Juzgado municipal, por de- 

fundar del que la desempeñaba, se anuncia para que los 
que st hallen en condiciones de optar á la misma presenten 
dentr • iü  término de quince días, á contar desde que apa
rezca Aplicado este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y  6  \03ta de  Ma d b id , las instancias ó solicit adas debida
mente loe amentadas á fin de provistarla, conforme á las dis- 
posici nes de la ley orgánica del Poder judicial y de Justicia 
municipal, haciendo constar que este distrito cuenta con 950 
vecix

Toé.u 6 de Marzo de 1908.=E1 Juez municipal suplente, 
Francisco Fernández. JO—2188

Jurisdicción de Guerra.
OVIEDO

D. Rafael Albert Alonso, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y .Juez instructor del expe
dienta que por presunta deserción se instruye al soldado del 
mismo Oaerpo Ramón Pardiñas Pérez.

Pe .* presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Ramón Pardiñas Pérez, hijo de José y de Dominga, 
natural de Labrada, provincia de Lugo, da veinticinco años 
de edúdj oficio labrador, de un metro 620 milímetros de 
estatua, y quinto del reemplazo de 1903, para que en el 
térmLiO do treinta días, contados desde la publicación de 
esta ij-.:q\mitom en la G aceta  db  Ma d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sitó en el 
cuan - de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería ekl Principe, núm. 3, á responder de los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que 
si no -'orn.parece dentro del plazo fijado será declarado en re
beldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a i os agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura de dicho soldado, 
y eas:r ser habido lo remitan, en calidad de preso y con 
las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición;' 
pues ' í lo he acordado en diligencia de este día.

Da-«o m  Oviedo á 27 de Febrero de 1908.=Rafael Albert.
JG — 809

D. P h  til Albert y Alonso, Comandante d<sl regimiento In- 
fant 'iel Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expedien
ta qu presunta deserción se instruye al soldado del m is
mo t - oo José Calvo Bernardo.

í  u 1 rásente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Jj r !vo Bernardo, hijo de José y de Francisca, natu
ral d \ liares, provincia de Lugo, de veintiséis años de 
edad, fien labrador, de un metro 608 milímetros de estatu
ra, y quinto del reemplazo de 1902, para que en el término de 
treinta lías, contados desde la publicación de esta requisito
ria en Ja G aceta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia de 
Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San
ta GL.r?, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del 
Priüc i-e n úm. 3, á responder á los cargos que le resultan 
su dicho expediente; bajo apercibimiento que si no compare
ce den tro del plazo fijado será declarado en rebeldía, siguién
dole el pe ajuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
réquiem ápodas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á ios-agentes do la policía judicial, para que practiquen 
a ctiv a  diligencias en la busca y captura de dicho soldado, y 
caso de ser habido lo remitan, en clase de preso y con ]a& se
guridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo h? acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 27 de Febrero de 1908.=rRafael Albert'.
JG -  810

D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que por presunta deserción se instruye al soldado 
del mismo Cuerpo Amable Santalla Espiñeira.

Por ia presente requisitoria ciío, llamo y emplazo al solda
do Amable Ssntalla Espiñeira, hijo de Domingo y de Josefa, 
natural de M&riz, provincia de Lugo* de veintiséis años 
de edad, oficio labrador, de un metro 641 milímetros de esta
tura, y quinto del reemplazo de 1902, para que en el término 
do treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G aceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
S&ntíi Ciar?,, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, núm. 3, á responder de los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que s in o  
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
sigu ién d o le  el perjuicio que haya lugar.

A su V3Z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias para la busca y captura de dicho sol
dado, y caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso y 
con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi dispo
sición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 27 de Febrero de 1908.=R&fael Albert.
JG — 811

D. Rafael .Albert y Alonso, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por presunta deserción se instruye al soldado del 
mismo Cuerdo Ventura Lagares González.

| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- 
I dado Ventura Lagares González, hijo de Ramón y de Juana 
| natural de Villares, provincia de Lugo, de veinticinco años 
¡ de edad, oficio labrador, de un metro 632 milímetros de es- 
| t&tura, y quinto del reemplazo de^l903, para que en el térmi 
? no jie treinta días, contados desde la publicación de esta re- 
| quisitoria en la Gáceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la pro- 
í vincla de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuarta 
í de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infante- 
| ría del Príncipe, núm. 3, á responder de los cargos que R 
¡ resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si nc 
? comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía¡
1 siguiéndole el perjuicio que haya lugar. 
i A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (D. D. G ), exhorto y 
[ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como miíita- 
I res y á los sgentes de la policía judicial, para que practi- 
í quen activas diligencias en la busca y captura de dicho sol- 
! dado, y caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso y 
\ con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi dispo- 
j sición; pues así lo he acordado en diligencia de este diaj 
1 Dada en Oviedo á 27 de Febrero de 190S.=Rafael Albert.

JG — 812 ^

! D. José Caravera Alonso, primer Teniente del regimiento 
I Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe- 
! diente que por falta de concentración se instruye al soldado 

Juan Castro Mato.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol

dado Juan Castro Mato, hijo de José y de Rosa, natural de 
Pifíeiro, provincia de Orense, de treinta y un años de edad, 
oficio jornalero, de un metro 595 milímetros de estatura, y 
quinto del reemplazo de 1895, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  de  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de 
Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en di
cho expediente; b&jo apercibimiento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A  su vez, en nombre de S. SL el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
ren y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de 
ser>habido lo remitan, en clase de preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 28 de Febrero de 1908.=r José Caravera.
JG—814

D. José Garavera Alonso, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente qu8 por falta de concentración se instruye &1 soldado 
Juan Ojea Araujo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo al sol
dado Juan Ojea Araujo, hijo de Camilo y de María, natural 
de Acevedo, provincia de Orense, da veintinueve años de 
edad, oficio pintor, de un m^tro 607 milímetros de estatura, 
y quinto del reemplazo de 1898, para que en el término da 
treinta días, contados desde la publicación da esta requisi
toria cu. la Ga c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia 
de Oreme, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del 
Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece den
tro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activan diligen
cias para la busca y captura de dicho soldado, y en caso de 
ser habido lo remitan, en clase de preso y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 29 de Febrero de 1908.=José Caravera.
JG—820

D. Rafael Albert Alonso, Comandante del regimiento In
fantería del Principe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por presunta deserción se instruye al soldado del 
mismo Cuerpo Antonio Merós Martínez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Antonio Merás Martínez, hijo de Antonio y de Dolores, | 
natural de San Pedro de Buriz, provincia de Lugo, de vein
tiséis años de edad, oficio labrador, da un metro 575 m ilím e
tros de estatura, y quinto del reemplazo de 1903, para que en 
el término de treinta días, contados desde Ja publicación de 
esta requisitoria en la Ga c e ta  de  Ma d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Lugot se presente en este Juzgado, sito en al 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, á responder de les cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que 
si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en re
beldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura de dicho soldado, 
y caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso y con 
las seguridades convenientes, ánsta plaza y á mi disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 1.° de Marzo de 1908.=Raf&el AlbeM.
JG—821

D. Rafael Albert y  Alonso, Comandante del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por presunta deserción se instruye al soldado del 
mismo Cuerpo Manuel Estévez Temes.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Manuel Estévez Temes, hijo de Benigno y de Cándida, 
natural de Lecios, provincia de Orense, de veinticinco años 
de edad, oficio zapatero, de un metro 578 milímetros de esta
tura, y quinto del reemplazo de 1904, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e ta  d e  M ad bid  y  Boletín oficial de la provin - 
da de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Santa Ciara, que ocupa la fuerza del regimiento Infante - 
ría del Príncipe, núm. 3, á responder de los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Roy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y  captura de dicho soldado,

3 y caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso y con 
" las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 

pues así lo he acordado en diligencia de este día.
Dada en Oviedo á 8 de Marzo de 19G8.=Rafael Albert.

JG—837

j PALMA DE MALLORCA
¡ D. Joaquín Gual Yillalonga, segundo Teniente dol re$L 
l miento Infantería de Palma, núm. 61, y Juez instructor del 
! expediente que por falta de concentración se ha seguido al 
| recluta Antonio Garrió Montaner.
¡ Usando de las facultades que me confiera el art. 386 del Có- 
I digo de justicia militar, cito, llamo y emplazo al expresado 
¡ recluta, natural de Artá (Baleares), soltero, y labrador de 
| profesión, para que en el término de treinta días, á contar 
I del en que se publique este^dicto, comparezca en este J¿2- 
■ gado, sito en el cuartel del Carmen, de esta ciudad, á oir 
í notificación de la providencia recaída en el citado expedien- 
; te; pues así lo he acordado en diligencia de este día.
! Dada en la plaza de Palma de Mallorca á 24 de Febrero 
i de 1908.=Joaquín Gual. JG—800
j PONTEVEDRA
¡ D. Buenaventura Hernández Francés, Capitán del regi

miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
| expediente que por faltar á estas últimas maniobras se for

mó al soldado de este Cuerpo Manuel Navsría Rois.
Por l*a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al gol- 

dado Manuel Navería Rois, hijo de Primo y de Nieves, natu
ral de Gil, Ayuntamiento de Meaño, Juzgado de primera ins
tancia de Cambados, provincia de Pontevedra, no especifi
cando sus señas personales por no constar en su filiación 
original, para que en el plazo de treinta días, á contar desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
d e  Ma d b id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Francisco, de esta ciudad, y ¿ mi disposición, para res- 
pender á los cargos queje resulten en el expediente por falta 
grave de concentración á dichas maniobras que de orden su
perior me hallo instruyendo; en la inteligencia que de no 
hacerlo así será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado, el que, caso de ser habido, será puesto á mi 
disposición, en calidad de preso, y con las ¡seguridades con
venientes.

Dada en Pontevedra á 20 de Febrero de 1908.=Buenaven
tura Hernández, j q _ ^ 7 7

D. José Tato Meijón, primer Teniente del regimiento In
fantería de Murcia, núm. 37, y Juez Instructor del expe
diente que por faltar á la concentración dispuesta para asis
tir á las últimas maniobras de Galicia se sigue contra el 
soldado de dicho regimiento Pedro Castro Suárez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do soldado Pedro Castro Suárez, hijo de Andrés y Dolores, 
natural de Santa María, Ajustam iento de Arzúa, provincia 
de la Coruña, soltero, de veintiséis anos de edad y estatura 
un metro 640 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de la Ooruña, comparezca en el cuartel de Infantería de Pon
tevedra, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será decl&rado rebelde.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) exhorto y 
requiero á todas l&s Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y caso de ser habido io remítan 
en clase de detenido, con las seguridades convenientes, al 
cuartel de referencia, en Pontevedra, y ¿ mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dial

Dada en Pontevedra á 21 de Febrero de 1908.=rJos-é Tato.
JG—776

REUS
D. Tomás Herranz Haro, Comandante de Infantería, Jusz 

instructor de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Filipinas.

Por la pre?ente requisitoria, y en uso de las atribuciones 
que me concede el Código de justicia militar, llamo, cito y 
emplazó á Miguel Vilagrán Sureda, mayor de edad, soltero, 
labrador, natural y vecino de Salt, hijo de José y Francisca, 
para que en el término de treinta días comparezca ante este 
Juzgado, en méritos del expediente que se sigue contra el 
mismo.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes ds policía judicial, 
para que practiquen cuantas diligencias estén á su alcimca 
para la. busca y captura de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Reus á 24 de Febrero de 1908~Tom ás Her/anz.
JG—751

D. Tomás Herranz Haro, Comandanta de Infantería, Juez 
instructor de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Filipinas.

Por la presente requisitoria, y en uso de las atribuciones 
que mefconcede el Código de justicia militar, Hamo, cito y em-
Elazo á Pedro Serrano Martínez, mayor de edad, soltero, la- 

rador, hijo dé José y María, natural y vecino de Máire, para 
que en el término de treinta días comparezca ante este Juz
gado en méritos del expediente qu8 se sigue contra el mismo.

A l propio tiempo'ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
para que practiquen cuantas diligencias estén de su alcance 
para la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser ha* 
bido lo pongan & disposición de este Juzgado*.

Dada en Reus á 25 de Febrero de 1908.=Tomás Herranz.
JG—752

D. Tomás Herranz Haro, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de la Comisión liquidadora de Cuerpos disuelto* 
de Filipinas.

Por la presente requisitoria, y en uso da las facultades que 
me concede el Código de justicia militar, llamo, cito y em
plazo ¿M anuel Pérez Otero, mayor de edad, soltero, labra
dor, hijo de José y de Carmen, natural y vecino de Santa 
María de Gástelo, para que en el término de treinta días 
comparezca ante este Juzgado en méritos del expediente quo 
se sigue contra el mismo.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad09* 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
para que practiquen cuantas diligencias estén^á su alcanco 
para la busca y captura del mismo, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Reus á 25 de Febrero de 1908.=Tomí*s Herranz.
 ______  JG— 753

D. Tomás Herranz Haro, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de la Comisión liquidadora de C u e r p o s  disueltosr 
de Filipinas.

Por la presente requisitoria, y en uso de las facultades que 
me concede el Código de justicia militar, llame, cito y em
plazo á Marcos Abino Quintana, mayor de edad, soltero, la
brador, natural de Llania, hijo de Carlos y Eug«nis, para 
iu$ ex* ®i término de treinta días comparezca ante e»te Juz-
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gado en méritos deí expediente que se instruye contra el 
mismo.

Al propio tiempo ruego y  encargo ¿ todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
p a r a  qna practiquen cuantas diligencias estén á su alcance 
para la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser 
Habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Bada en Reus á 26 de Febrero de 19Q8.=:Tomás Herranz.
. j a —761

B. Tomás Herranz Haro, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Filipinas. . . .

por la presente requisitoria, y en uso de las facultades que 
me concede el Código de justicia m ilitar, llamo, cito y em
plazo á Pedro Moreno Moreno, mayor de edad, soltero, labra
dor, natural de Vélez Málaga, provincia de Málaga, hijo de 
Antonio y de María, para que en el término de trein ta días 
comparezca ante este Juzgado en méritos del expediente que 
se instruye contra el mismo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des. tanto civiles como m ilitares y agentes de policía ju d i
cial, para que practiquen cuantas diligencias estén á su al
cance para la busca y captura de dicho individuo, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Bada en Reus á 26 de Febrero de 1908.=Tomás Herranz.
_ _ _ _  JG—'762

B . Tomás Hnrranz Haro, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de la Comisión liquidadora de Cuerpos disusltos 
de Filipinas.

Por la presente requisitoria, y en uso de las facultades que 
me concede el Código de justicia m ilitar, llamo, cito y em 
plazo á Santiago García Carpintero Aranda, mayor de edad, 
soltero, de oñcío herrero, natural de Daimiel, provincia de 
Ciudad Real, hijo de Francisco y Eduvigis, para que en el 
término de ¡treinta días comparezca ante este Juzgado en 
méritos del expediente que se instruye contra el mismo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, 
para que practiquen cuantas diligencias estén á su alcance 
para la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser h a 
bido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Bada en Reus á 26 de Febrero de 1908.=Tomás Herranz.
JG—’763

D. Tomás Herranz Haro, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Filipinas.

Por la presente requisitoria, y en uso de las facultades 
que me concede el Código de justicia m ilitar, llamo, cito y 
emplazo ¿ José Castro Fernández, mayor de edad, soltero, 
hijo de Domingo y Juana, natural y vecino de Oarballas, 
para que en el término de tre in ta  días comparezca ante este 
Juzgado en méritos del expediente que se sigue contra el 
mismo.

Al propio tiempo rqego y encargo á todas las Autorida
des, tanto- civiles como m ilitares y agentes de policía j udi- 
cial, para que practiquen cuantas diligencias estén á su al
cance para la busca y captura de dicho individuo, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Reus á 28 de Febrero de 1908— Tomás Herranz.
_ _ _ _  JG—794

D. Tomás Herranz Haro, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Filipinas.

Por la presente requisitoria, j  en uso de las facultades que 
me concede el Código de justicia m ilitar, llamo, cito y em 
plazo á José Peicasat Sanz, mayor de edad, soltero, labrador, 
vecino de Santa María de Recoso, hijo de Pedro y Luisa, para 
que en el término de tre in ta  días comparezca ante este Juz
gado en méritos del expediente que se instruye contra el 
mismo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
para que practiquen cuantas diligencias estén á su alcance 
para la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser h a
bido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Bada en Reus á 28 de Febrero de L908— Tomás Herranz.
, - JG—795

 ̂ D. Tomás Herranz Haro, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Filipinas.

Por la presente requisitoria, en uso de las facultades que 
me concede el Código de justicia m ilitar, llamo, cito y em 
plazo á Pedro Mendieta Urquijo, mayor de edad, soltero, la 
brador, hijo de Fernando y Rosa, natural y vecino de Galda- 
mes, para que en el término de tre in ta  días comparezca ante 
este Juzgado en méritos del expediente que se sigue contra 
el mismo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, 
para que practiquen cuantas diligencias estén á su alcance 
parji la busca y captura ce dicho individuo, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Bada en Reus á 6 de Marzo de 1908.==: Tomás Herranz.
JG -831

SALAMANCA
D. Guillermo Saa y Rute, Capitán, prim er Ayudante del 

regimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente instruido al soldado desertor del 
Cuerpo Raimundo Fernández Ruibal.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Raimundo Fernández Ruibal, hijo de Benito y Manue
la, natural de Gargantal, provincia de Pontevedra, avecin
dado en Savans, Juzgado de prim era instancia de Caldas, 
provincia de Pontevedra, que nació en 5 de Marzo de 1882, 
de oficio jornalero, de estatura un metro 651 milímetros, y 
cuyas senas personales se ignoran, para que en el preciso 
térm ino de treinta días, contados desde ia publicación de 
esta requisitoria en la G aohta  d e  Ma d r id , comparezca en el 
cuartel de Trilingüe, de esta capital, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente instruido por su de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y da policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado desertor Raimundo F e r
nández Ruibal, y en caso de ser habido sea remitido preso a 
este cuartel de Trilingüe, en Salamanca, y á mi disposición; 
pu8s así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Salamanca á 25 de Febrero de 1908— Guiller
mo Saa. JG—796

VIGO
D. Benigno Pérez Vázquez, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente que se sigue al soldado del expresado Cuerpo José Sal
gado Romero por falta de concentración.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el expre
sado soldado, hijo de Angel y de Asunción, natural de Lara, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento da ídem, provincia de 
Orense, avecindado en Lara, Juzgado de primera instancia 
de Verín, provincia de Orense, distrito m ilitar de Galicia, 
nació en 23 de Noviembre de 1882, de oficio labrador, su es
tado soltero, fué filiado como quinto para el reemplazo 
de 1902;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
ju stic ia 'm ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de trein ta días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Sebastián, ¿ fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
qne haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y 
caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, áesta  plaza y ám i disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la; debida publi
cidad, insértese en la G a ceta  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Orense. .

Vigo 18 de Febrero del9C8.=Benigno Pérez. JG—756

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito de alhajas 
transmisible, núm. 32.711, expedido por este establecimiento 
en 16 de Junio de 1908 á favor de Doña Carolina de Simón 
A ltuna y Rubio, se anuncia al público por tercera y últim a 
vez para que el que se crea con derecho á reclam arlo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 21 de 
Marzo próximo pasado, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G aoíeta d e  Ma d b id  y Bo
letín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.® del 
Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 13 de Abril de 1908,=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. ’ X -444

L a  U n ión  y  El F é n ix  E spa ñol
C om pañía  d é  seguros reu n id o s.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de informar á los señores accionistas que no habién^ 
dose depositado suficiente número de acciones en el plazo 
fijado por los estatutos para poder celebrar la jun ta  general 
ordinaria anunciada para el día 6 del mes actual, se convoca 
nuevamente á otra, que tendrá lugar el día 8 de Mayo próxi
mo, á las quince, en Madrid, calle de Olózaga, núm. 1.

Con arreglo á los estatutos, las deliberaciones de esta últi- 
| ma jun ta  serán válidas, cualquiera que sea el número de 
i acciones presentes y representadas; pero no podrán g irar 
sino sobre los asuntos anunciados en la prim era convocato
ria, que son como sigue:

I. Examen y aprobación en su caso de las cuentas del 
ejercicio de 1907.

II. Fijación del dividendo.
III. Elección de Administradores.
IV. Nombramiento de la Comisión de cuentas.
Los accionistas que posean 20 acciones por lo menos y de

seen concurrir deben depositar sus títulos con ocho días de 
anticipación al señalado para celebrar la junta, en Madrid, 
en el Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, núm. 17, 
y en París, en la Banque Espagnole de Crédit, 69, rué de la 
Victoire.

Madrid 15 de A bril de 1908— E1 Director, T. Padrós.
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S a n  J u l i á n  ( M i n a s  d e  © o b re  d e  P o z o b l a n c o ) »
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance anual correspondiente á la misma de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Acciones.—Valor nominal de las 1.000 acciones 
liberadas y las 400 que existen en C arte ra .... 140.000

Gastos generales.—Por los hechos hasta la fecha 28 743 54
Maquinaria.—Valor de e l la . . . . . . . . .  ........... 15.502‘84
Mobiliario.—Valor del mismo............................... 2.365f40
Semovientes.—Valor de una caballería.............. 732 50
Caja.—Existencia en la misma  6 083' 33
Inmuebles.—Valor de los edificios......................  15.198 20
Almacenes.—Efectos existentes............................  5 56F54
Explotación.—Importe de los trabajos hechos y 

materiales hasta la fecha................... *.............  87,666 30

301.853 51

PASIVO

Capital social...........................................................  300.000
Deudores y acreedores  .....................  1.853*51

301.853 51

El Presidente Gerente, P. A., el Vicepresidente, Ricardo
Revuelta. X -447

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 14 de Abril de 1808? 

comparada con la del día anterior.

SOIDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 13 |  14.

Usada prpataa al 4 • /. latirla?.
isr ie  F, de 50.000 utas, nominales.
ídem de 25.000 ídem id ........ ..
Idem Z>, de 12.500 ídem id . . . . . . . . . . . .
Idem C, de 5.000 ídem id .................... ..
Idem B y  de 2.500 ídem id ......................

«3,05 y  10 f 83,10-15 y 20 
83,10 y  J5 S 83,20 y 25
83.15-20 y  25! 83,2' y 30
84.15-20 y  2áj 84.25 y 20 
84,45-55 y  50 84,60 y  £5
84.45 y  50 ¡ 84.5S y  60
84.45 E 84,80 y 60 
84,50-40 y  45 ; 84,50-25 y  60

» ¡101.85 
» 10185 

101,85 y  90 1101,80 y 85
101.90 1101,90 i  85
101.90 1101.85
101.90 y  95 1101.90 y  85
101.90 y  S5 |101,85 y  90

469%’ !459,50 
418% |41S%

101,70 y  60 ¡101,60-45 y 40
* ¡ *

148.50 * '148,50 y 14S%
116.50 y  117% 117%

n»!»sfes,'s i s e a s e

" O M lll lI t lr i l .} .  29/ .500 
# * •. . 0 • s « 4 s c 20.500 

• • • # • ! • o • a • • e • c e a 51 500

2.000-

s plazas
idrea. Aja viste.,.. - ,  28,88

Idem A, de 500 ídem id ........ .............
*dem G y Uyáe. 100 y  £00 ídem id ........

diferentes series...............• » . . .  * . . . .

Deada al i  %  aeart!abl«i
Mor!. F ,  da SO.000 s iu .  nomínales,„ . , .  
Idem R t de 25.000 ídem id ......................
Idem D y  de 12.500 ídem id .. . .  *.......... ..
Idem (7, de 5.000 ídem id . .....................
Idem Bt de 8.500 ídem id......................
Idem A, de 500 ídem id...............
Mu diferentes series.• • . . . . . . c e . »

l&aoes y Seoiodito*
de España, guiones 

Comp.® Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Baneo hipotecario de España, id em ...
Idem id., cédulas al 4 °L 500 ptás...........
adem id., ídem al 1 % 100 ídem ., . . .  >
Banco de Castilla, acciones.....................
l&neo Hispano Americano, ídem..........
lance español de «¿rédito, ídem . . . . . .

S « 8 B » 9 H  smr&I do i
üesda perpetua al Apor 100 interior. • „,
Idem id. al 5 por 100 amortisafete............
á&nco Hipotecario.—Cédulas al i  por 10 
Acciones del Banco de España................
Idem del Banco Hipotecario de 
Idem del Banco A p asto  American®.. . .  
S i t e  de la ^ompaiha Arrendataria d$ 1

Í3Bfifei§§ efetatea tal? 
ffarfc, A la vista,............ 114,95 \ Lw

OBSERVATORIO DE  MADRID

•fcaervaelM M M  m atesara lé siC M  C al C ia 1 4  Ca A b ril Ca 1 9 0 8 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro

TERMÓMETRO Tensión
Humedad DIRECCIÓN E S T A D O

reducida á 0o 
y

en milímetros Seco. Humedecido.
del

vapor acuoso.
relativa* y  clase del viento. del cielo*

118 A a  la aasEt» . . . . . . . . 704 40 3 6 1.8 4 2 74 SE ................. Brisa............ Nuboso*

® ále 1a . . . . . . . . . . . 701.94 4.7 2 3 4 2 66 N E . . . ; ......... Idem............ Cubierto*

a la . . . . . . . . 700.68 9 9 6.9 5 9 

6.2

65 N E ................ Idem ligera. 

Brisa............

Idem*

Ifi del día ........... 699.71 14.5 9 3 50 SSE ............... Idem.

SI la . 698.18

693.42

699.01

11 2 

9 4 

4.8

8.4  - 4 0 68 E . . . , ......... Idem............ Lluvioso.

Cubierto.il 1 .  la . . . .  • 6 .6 5.8 67 SSE ............... Idem.»........

8 ¿fia . . . . . . . . 4.0 6.2 97 N E ................ Idem............ Lluvioso.

Temperatura máxima del aire á la sombra  15 7
Idem m ínim a........................................................

D ife renc ia .......................... ................... ^ ,7
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tie r ra .. . .  ........... •  ........ ............... •  .............. ^0.0
Idem id., dentro de una esfera de c ris ta l.. ». . .  • 39,8

D ife re n c ia .. . . . .  .........■ . . • • ! • •  • 19,8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable. k    ...............   23,0
Idem mínima ídem................       •    ■“* 1J

Diferencia.. «. i . i • • • • • • • • •  ................ 2W

Velocidad del viento en las últim as veinticuatro
horas (kilómetros)  ........ ...........................  . 293

Oscilación barométrica ídem (m ilím etros).. . . .  6 22
A ltura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche  ................. . — 7 99
Lluvia én las últim as veinticuatro horas (milí

m e tro s)....» ............................     i». 6,5
Sol completamente despejado.. . . . . .  • . . . . . . . . .  0 h 00 m  *
Sol entrevelado por nubes ó vapores.. . . . . . . . .  • 2 h  10 m

Total de Insolación durante el díai • •. •«• 2 h  10 m
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a MhM VIENTO En las 21 Loras. p-í? i? 
a  a  8 WfS

3®&pCu

VIENTO En las 24 horas.

ESTACIONES
B-Sf
Bftg

Tempe 3o
e o  ^

E S T A D O E S T A D O Temp.a « i * ESTACIONES S. P* a ST
Tem pe

Dirección.

o*2J 0  p 
0  ©•

E S T A D O E S T A D O
© 5  < 1  ca p
• o*

Temp.a ext.a

: S . I* <¡ O* O w
ratura. &

Dirección.
o o
P Í

del cielo. del mar. <® p
- o% Máx. Mín.

. 2.3• < o ' oca
ratura.

:
del cielo* del mar.

Máx. Mín.

. . . . . . . .  ($b J¿iris « o s ..............(7b !ÍSsIatM athieu... (7h }
£2ia de Aix......... (7b )M arritz................(7b J¡ferpiñán............(7hSieié..........(7b )SI!»..................... (7J )^lorm oiit............(7h )han*................... P b  )gaa Sebastián. . .  (9h ]Bilbao................. m  JSantander............(8h >Oviedo................ (9b /&viléi..................(8b )V area..................(8b )ia ru ñ a ................(7b ]Jñmsterce............Í8h )

769 9 
*61.6 

¿T66 o 
'61.9 
'6 1 2
758 8 
^ 6 .7  
755 5 
761.9 
764 2

¿”60.0
760.6
759 8 
719 8
760.7
760 6 
76^.0
761.8

7.2
5.8 

"5 4
5 9 
8.0 
9.4
9.0 
9 5 
1 4 
3 1

10 0 
1U.0
9.0 

10 0

6 5
7 0
9.8

93
91
91
83 
58 
58 
8S
84 
81 
90
75
76 
80 
39

96
84
74

N E ..........
NE...........
N E . . . . . . .
EN E........
S „ . . ........
V?..............
N7V........
C alm a,...
N W ..........
N N E ... .*
N ̂ ........
N W .. . . . .
W N W ....
E . . . . . . . .
NW ...*.
N W . . . . . .
s w ...........
N ..............

15261
32 0 0 3 3 
i¿5 0 2634

Gubierto,... 
N u bo io ..... 
Cubierto,. .  
Idem. . . . . . .
Ídem............
Despejado...
^abierto...
Idem..........
0. despejado 
oubierto.. . .  
Casi cubierto 
Gnbierto....
Idem............
oasi «nbiertó 
L lu v ia ......
^abierto.. . .
Lluvia..........
^abierto. . . .

Marejada ••••« 
Picada. . . . . .
Rizada . . . . . . .
ídem ...............
Idem. . . . . . . .

[fizada,............
Marejada........

2 3 
2

11.1
9

11
13
13
16.5
14
18 
11 0 
11 6 
12 
12

12

13

16
19

17
12

6 7 
4
4
5
7
6.4
6
8
2 S 
0.2 
5
7

4

5

3
5

6 
0

l& á la f f t , , . . . . . . .  {$h )
Meliffa........ j
Jaén .................... í$h }
G r a n a d a ... . . . . .  (9h j
Almería. . . . . . .  (8b }
« ja rcia ................ (9b }
Alicante.............. (9b )
Valencia.............. (9h }
Albacete.. . . . .  . (9h )

*58 3 
¿763 5 

i 59 0 
?58 4

757.8 
760.0 
7591 
758 1

16.7
19.8 
13-2 
10 6

15.0 
15 8 
14 0 
11.3

45
80
59
82

76
83
74
49

S W ..........
NW -,.'oV ' 
E N E .. . . .  
W ..........

S E . . . . . . .
N E . . . . . . .
NW ...........
W ..............

3
v : 2 -

1
1

0
1
0
2

Despejado.*.
I d e m . . . . . . .
¿¿despejado 
Idem .. . . . . .

Cubierto.... 
i-, uboso. . . .  •
(dem .........
Lasi cubierto

Llana. * . . . . . .
Idem.* «••••■<

Idem...........

22
19
16
16

22
21
2!
16

ti
12
«
6

11
9

10 
3 
3 
0
3 9 
2 

-1 
0 
3 

-1 
5 0

I d e m .. . . . .
1 dem. . . . . . . .
Idem .. . . . . . .

Idem. . . . . . . . .
Picada. ... .* •
Gruesa.. . . . .
Rilad* • . . . . . .  i

6
5
3

1«>
i

ciudad Real. . . .  (9b } 
Cuenca; . . . . . . . .  (9b )
Madrid.............. (9b }
El Escorial,. . . . .  (9b }
oegovía............. (9b }
Avila.. . . . . . . . . .  (9b )
Guadalajara,. . . .  (9b }
Soria................ - (9h }
Huesca........... ... (9b }

758.7
758 l 
7£8 2
759 2 
7oS 9
759.7 
157.9

¿"58 0 
.758 6 
”59.1 

¿160.0 
758 7 
758 9- 
'•58 9

11.4
7.6 
8:3 
5 6 
5 0 
5 0 
8.2 
7 8
7.6 

10'. 2
5.8

11.4 
15 4 
13.2

55 
■■'74> 

54 
60 
82 
"58 
6 j 
60 
64 
47 
62 
46 
76 
64

N E; ..  
S E .. . . .  
N E ..jv ...  
W . . . . . .
S W . . . . . .
NE. . . . . .
N ..........
N E...........
SSE..........MTD

0
-  1 • 

2 
1 
0
0
0
2
0
1
0
2
0
2

Nuboso...*. 
C, despejado 
cubierto.. .  
Nuboso.; . .  
L ía v la ....,
^abierto.».. 
Idem.. . . . . .
Nuboso.. . . .
Despejado... 
íd e m .. . . . . .
N ieb la ......
u. despejado 
Cubierto.. . .
Casi cubierta

16
12
14.9
13
15 
8

14 
9

16 2 
14 
11 
19
21
3

Santiago.............. (9b }
antevedra... . . .  (9b )

f íg ® ..................... (9b ]
Ürante..................(9b }
íiaán . .................. (9b )
Hurg o s ............... (9b )
Vailadolid.......... Í9b í

AnJta f (f n p

761 0 
766 9

759.5
760.6 
“60.S
759 2 
757.8
760 6
760.0 
760 3 
760* 7 
iee.5 
773 2

773 7
765 0 
765.4 

' ro8 1
759.1 
75S 5 
759 6 
759 4

¿769 2 
¿759 3

7.1
8.2

9.8 
2 3

84
81

59
8o

W.............N W ........
N........ .NE

1 
1

2 
1 
1
2
1

LluvL a......Idem........ ..
Casi cubiertoNieve..........Casi cubiertoLluvia........i>ieve 7 . . . . .

2 ¿taragoza........... («s )
Teruel............... . Í9b )
Tortosa........... . (ib  )
Barcelona....... (9h }

^ M a h ón .......... (9b }

ÍN W . . . . . .
N ..............
N N W ....ssw.....
N N W ....

Marejada. V*.
3

4
-2
10
9
7

5 0
2.7
1.8

80
92
99

NE...........
NE...........
NW

9
13
14

0
i
2?

P a lm a .. . . . . . . . o (9b )
Orán...................(7b )
A rgel.* .............(7b }

¿757 8 
7C0 4 
759 7

15 4 
11 6 
13.0

75 N........... .
SSE.........
NW . . . .

1
1
3

Nuboso - . . . .  
0 . despejado.
Casi cubierto

w a lm a.T . . . . . . 1 17 7

iasaora......... . (9b )ÉbiaaiJa * * 4 Qn i
6.8 
9.7 

10 9

67 N 5 Idem........ .
cubierto.. . .  
Nuboso.. . . .

14 i Túne*......... ......... (7b ) 756.9 1 1  0 W .. ........... 4 Brumoso.. .
66 N W  . . . 4 Rizada.... 14 8 Sfaks.................... (7b ) "57.7 14 0 w ,-.......... 2 0* despejado 

^ abierto. •..A'lilAl a ffijl \ 67 N N W ....NW
i Mar gruesa, , 

Ijlaioa o .••#»••
15 9 Liorna.......... (Tb ) 753 8 11.4 85 s......... 1 10

.......................(8b ) 18.0 
16 0

64 4 Cubierto.... Idem .. . . . . .
18 10 Roma..............(7b ) 752.4 9.6 89 E... . . . . . 0 Lluvia......... 2

67 N . ........... . 3 Marejada..,. 
Rizada. .  -

18 9 Cagliari...............(7h ) 755.3 10 2 84 N W . . . . . . 3 Despejado., .  
Lluvia., . .  „ 
Cubierto.... 
Despejado. •• 
wubierto..

10
IPsnta Delgada.. (7b )Angra...............(8b jM»rta..................(8b 1laguna.............. (9b )m. Cruz Tenerife (9b )&á*eres...............(9b )Badajoz.............. (9b )Córdoba.• ......... (9b }H-svJils. . . . . . . . . .  (9b )á & a e l T a ( 9 b  ) Ésa rem ando... (Ib ) (9b 1

14.2 70 N . . . . . . . 2 Idem.. . . . . . 18 12 P a lerm o........... (7fe ) "52 5 1 2 . 2 72 S S W .... . 3 14

14 5 66 C alm a...
N

0 Idem .. . . . . . Llana. . . . . . . 19 14
Bodo......... . (7b )
Cristianaund . . . .  (7h ) 
R ig a ,. , . . . .........(7b  )

775 2 
766.5

3 6
4 6

SE............
Calma.. •.

2
0

18 0 
16 4

92
56

1
3

I d e m .. . . . . . 16 9 772 1 3.2 NE........... 0
fíE  ......... Idem . . . . . . Llana ».««•«-* 18 16 M oscou ............. (7h ) 768 9 2 1 N . . ........... I Casi cubierto

8.3  
11 2 
14 0 
14.2 
14 8 
11.7 
14 7

92 S W ......... 2 Idem ;.......... U 5 N icoM ew ... . . . .  (7b } 167 0 4 0 W . . . . . . . . 0 Cubierto. * ..
66
66
70

N N E .. . .8 
SW . . . . . .
w

1
32

Id e m .. . . . . .
Nuboso - . . . .
o  asi cubierto 
Cubierto....
Nuboso........

despejado

23
21
:>3

5
5
6

Feldkircb........... (7b )
Clrenor viti * . . . .  0 (?h ) 
w r a c o v i a * ( 7 h  }

161.0
168 3 
766.9

4 6
5 2 
3.0

Calma.. .  
o a lm a .... 
ESE . . . .
ENE

C
0
2

Idem. ••.*.»
Id e m ..,* . .. 
Despejado.. •

43 w r 22 9 P o la . , , ............... .. (7b } 757.0 10 8 1 cubierto.. 
Idem • • 9 . • • •84 NW . . . . . 3 Rizada............ 49 10 Vlena (?b  } 764 2 6 2 S E . . . . .  . 2

85 sw....... 4 Idem o 0¿¿annsw.; e 6«. (7b
Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L .
P U B L I C A C I O N E S

B IB L IO T E C A  L E G IS L A T IV A   D E L A  G A C E T A  D E  M A D R ID
g a it lf . f w m .

Saev» ley Xteotmal, eáleiói eeoaómle* (follttoM 9,50 Oontrstaoíón de servicio» proviaeialea y M a-
M$m id. id.,eomantadspor D. José Loa Aibarete, nicipalea........■......... ......................... . 1

y eon formularios, en rústica. .......... ...........i  Beglamento orgánico del Cuerpo de Ingentes
Mueva ley de Justicie municipal, edición «*s» roa de Mina»  .........    9,50 i

nómica (folleto)......................................... . 9,38 BOglamento de la ley de C a s a . . 0, %
Sdem id. de id. id., comentada por D. José Zara- Programa de oposiciones á te carrera dlple-
, goza y con formularios (segunda adición), en m átioa ....       M 5 i

rústica, 3 pesetas, j  en tela.  ............... . 3,59 Itey y Reglamento de Alcohole», «n rúrttea,
81 polioia práotioo, en rústica  ........ 8 2 pesetas; en tela.    . . . . . i , , . ' 9,69
Seal deoreto reorganizando el Cuerpo de Po- Montepío de Médico» titulares.a. 9 , S 9

Uoía, con el programa de eximen, en rústica..."; •,59 Beglamento de Ferrocarriles secundario», en
9entestsoione» al programa de examen de te rústica.................................................. 1

Polioia, en rústica  .................... ...............  S Aranceles de Aduana», primera edición.,.  8
Beglamento del Cuerpo de 1a Polioia, rústica.  ̂ 9,90 Idem de id., segunda adición, con un copióse re|
Beglamento de Telégrafo», rústica... . ,   ..........  9,40 parto rio alfabético..................................... S
Beal deoreto referente al ingreso en te AdnMr Ley y Beglamento definitivo de te Contribuí

nistraoión oivil del Estado, en rústica.,   9yB oión sobre utilidades............ ..............1
Seal deoreto reorganizando te Polioia gubets Beglamento de la Contribución industrial y

nativa de España, rú stica ................ 9,K do oomeroio, en rústica, 2,50; en tela................ .’ I
Beglamento para el régimen de te M inería.;;]! 1 Programa para lo» exámenes de Aspirantes *
Beglamento de Seoretaríoa de Ayuntamiento.. 9,59 Seoretarió» de Ayuntamiento». (Poblaciones
Sovisima legislación de Sanidad: Instrucción de menos de 15.000 habitantes.)......................   9,18

general de Sanidad. — Beglamento del Cuerpo de Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 hahi-
Médicos titulares. — Programa de oposiciones tantos.)...,................................................ . 1
para el ingreso en el mismo. — Varias Beales Instruooión provisional para el servicio de
órdenes complementarias .......... 1 venta de cerillas fosfóricas y toda dase de

LegislsoióndeB enefieenoiageneral.i,.......' 0,50 fósforos ................ .............. ................... . 0,50
BoKlamento de Benefioenoia sartlouter 1

LNSTRUCClOíí PROVISIONIV.
PARA EL

Servido de venta de cerillas fosfóricas
T TODA CLASE DE FOSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1908
K Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0 ,5 0  pías.

Se halla de venta en la Administración de te QaCETA db 
Madrid;, Ponteios, 8.̂

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al afio ac

tual y se halla á la venta en la Administración de 
la Gaeeta deM adrid, Ponte jos, 8,

P R E C IO S

Primera clase. M .K3 80 pesetas,]
Segunda^ídem.í ? í " ? 12 »"
Tercera ídem? *' S. * • § 8 •]

LIBRERÍA DE VICTORIANO SUAREZ
P r e c i a d o s ,  4 8 .  — Madrid»

ÚLTIMAS PUBLICACIONES

Bustamante.—«La segunda Conferencia de la Paz, reunida 
en el Haya en 1907.»—Dos tomos en 8-°, 14 pesetaŝ

Jellinek.—«La declaración de los derechos del hombre y 
del ciudadano.»—Un tomo, 3 pesetas.

Bernaldo de Quirós.—«La picota. Crímenes y castigos en 
el país catellano en los tiempo medios.»—Un tomo con 9 lá
minas, 2*50 pesetas.

Flora.—«Ciencia de la Htcienda.»—Dos tomos, 12 pesetas*
Montesquieu.—«El espíritu de las leyes», traducido y ano

tado por S. García del Mazo.—Dos tomos, 16 pesetas.
Costa (J.).—«Fideicomisos y albaceazgos de confianza.»— 

Un tomo, 4 pesetas.
— «El juicio pericial de peritos prácticos, liquidadores, 

partidores, terceros, etc., y su procedimiento.»—Un tomo» 
3 pesetas.

Lombroso.—«El delito, sus causas y remedios»*—Un tomo» 
10 pesetas.

PÍDANSE CATÁLOGOS X — 449-15

L E Y  D E  J U S T I C I A  M U N I C I P A L
*01

D . JO SÍI Z A B A G K J Z A  
J n ti  de primera Imtancli.

Agotada la primera tirada de esta obra, está & la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 8,50 en telai

Forma un tomo de 7ÚQ páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, tedas las disposieto* 
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las leyea 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Gaza, Códigos civfit 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y effr* 
mínales é Índice alfabético.

POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID
Se halla á la venta en la Administración de la 8  a- 

¿ata de Madrid, Pontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando la Policía gobernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Mar 
drid y Programa para la» oposiciones.

P re c io t  SO cé n ts , d e p e se ta .

S AN TO S  D EL D IA 
Santos Máximo, Euticmio, Victoriano y Teodoro,  mátires


